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SECRETARÍA DE LA CONSEJERÍA 

JURÍDICA DEL PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO DE SONORA 

~-:):'>' ¡¡, GODICRNO ¡;, i¡J "': ,-SONORA 

~ -:( 
-~~· 

~oÑs~1e';¡; 
JURÍDICA 

PRESENTACIÓN 

B<<»>@ 
SONORA 

El Programa Sectorial S§. ur comprom~o firme con nuestra sociedad. q1,¡fil 
orienta la labor de la Secretaria de la Consejeria Jurídica del Pndtu 
Ejecutivo del Estado hacia un gobierno sensible, cercano y rosponsable. 
Este documento tiene su origen en la actualización del Plan Estatal de 
Desarrollo 2022-202?, en plena olhco<l6n con el Pion Nocional de 
DesarroNo 2025-2030, reafirmando nuestro rumbo en la transformacién 

que Impulsa mayo, bienestar y Justkio poro todos 'os pee;onos. 

En Sonora se construye un seMclo públ!co que escucha, que protege los 
d1i1rocho:; humano::;y QUQ .xtú;1con honc~t idJCJ1t ransp;ir~ncia y rend1cl6n 

de cuentas. Bajo ese principio, trabajamos para farta ecer la 

representación legal del Estado y ocomp,ñar Jur1dicamente a las 
dependencl!S y entidade-s que intecJra, la administ reción públir.-., 

asegurardo que cada acto gubernamental se enclléitr., ple, ament• 
resoaldado por la kr¡ycontrib<Jya al bi•n común, 

Dé ·gu.al manera, ·mpt.ú,amos uni1 Oefunsoria Públka fonaleclda, que 
garantice a todas y t odos el acceso a la Justicia, especialmente a q uienes 

s.e encuentran en situJdón de- vulnc-robllidJd, il las mujeres, personas 
adultas M.1Yores. ado'.escente$, Pf!Jrsonas con discapacidad y p..reblos 
originarios. Esta labor, bas.ida en el resoeto y la lguakfad, contribuye al 
cumplimiento dP. la..c; comprorr1s:os 1ntf!macionales en materia de 

derc-cho,; humanos. con-., los prevstos en la Agenda 2030 para el 
De,•nollo Sostenible. 

Nuestro deberes claro: rvspondercon profcsiona is'llo, étlcaysenslbllldad 
socia! a las nece.c;id~s ;:1c:tu.:1IP.~ dP. la ciudadanla. Este Programa de 
Mediano Plozc so convierte asl en UM herram'enta fundamental oara 
eva'uar y meJorar co,tinuamente nuestro desempeño j1..ríd1co y 
administrativo, asegurando que cada acción cont ribuya al desarrollo 
democrático, equitativo y ju, tode nuestro Estado. 
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)( ~0Ñse,1·i;1; SONORA @")1~ ~o~s~J·i;1; SONORA 
•-~~· JURfDICA Q_!~•~UNID,A!~• -~.=.- JURIDICA o,o.ruN11u,on 

Ccn laconvicr.ión c1P.C1UP.l;;1 tr~nsíorm adón se consolida lraodjcr1Uo juntas 
y ¡untos, refrendamos nuestro comprom so de scr,r con legalidad y 
corcaría• lól gQnta, porquo on So'lOra, I; ¡ust,c,a o,un derechc que todas 
y latlos tfeberr11.•s ej~rce, plenamente. 

(o Aa,sta cone2. 
El Consej4Ío Juridico ~ Po~ ~ecutivo del Estado de Sonora. 

Pi¡in,1 3 de 53 

MISIÓN 

Fonalecet al poder ejecutivo p•rn que los actos j urídicos que realice 

cumplan c:on la constitucionalidad y /Qg;,/;dad correspondiente. ;,si como 

representarla ante las autorjdades jurisdiccionales. Apoyar a las áreas 

jurídicas de las dependencias, p,iraestatales, entidades. oryanrsmos 

administrativas d esconcentrados. fideicomisos, organismos auxilfares y 

demás oficinas- de fa administración pública estatal. en lo5 asuntos qL1e 

so/iciren Asimismo. garanrizar el derecho de la ciudadanía de escasos 

recursos al acceso gratuito d~ la Defensoría PúbHca 

VISIÓN 

Ser una dependencii} que genere certeza juridic.J pc1ro los gobernados 

respecto de tos actos que emite el Poder Ejecutivo del Estado, a travé5 de 

c,;1erios jurídicos •p,¡gados a la legalidad, coneren!es, uniformes y que 

permitan impulsar Ja consolidación de un estado democrático de derecho. 
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El Gobierno del Estado de Sonora reafirma su oompromi~ can una 

gestión pública sensible, Incluyente y democrática, que responda de 

manera efectiva a las necesidades reales de todas las personas. En este 

contedo. la Secretaria de la Consejería Jurídica presenta su Programa de 

Mediano Plazo como una herramienta estratégica para orientar sus 

acciones, fortalecer su operación inst itucional y alcanzar resultados 

concretos en bitmeficio de la ciudadanía. 

Como instancia encargada de garantizar la legalidad y constitucionalidad 

de los actos <lel Poder Ejecutivo, esta Secretaria revisa y valida proyectos 

de decretos, acuerdos. iniciativas de ley y demás instrumentos jurídicos 

que se someten a consideración del Gobernador del Estado, aseguran<io 

el rflspéto a los dPrechas tium,;1nos y el forti;alecimiento de la certeza 

jurídica en el ejercicio gubernamental. 

Asimismo. garantiza una defensa técnica aciecuada en materia penal, asi 

como ¡¡sesorío, representación y p.:ltrocinio jurídico en materi,os civil. 

familiar y administrativa para personas que carecen de recursos 

económicos para conlraLar servicios legales particulares o que se 

encuentran en situación de vulnerabilidad. 

En este sentido. la Defensoría Pública tiene el deber de intensificar la 

asistencia juridica a los sectores más desprotegidos. mediante el 

fortal~im iento de la capacitación y profusionalizac.ión del personal 

defensor. Se contempla también la celebración de convenios de 

GOOICP.~O 
)·SONORA 

~O~S~J~;IÁ 
JURlDICA 

~<©>~ 
SONORA 

Q~o:•~·"'-~.t!_•~1• 

colaboración que permitan contar con apoyo técnico especializa<io en 

lenguas indígenas y en lengua de s.añas me:ll'.icana. en beneficio directo de 

la ciudadanía. A finales de 2024. se llevó a cabo el Servicio Profesional de 

Carrera en diversas unidacies administrat ivas de esta Secretaria, en 

cum plimiento de lo dispuesto por la Constitución. 

El Capítulo !.denominado ·Análisis Situacional~. presenta los antecedentes 

históricos de la Secretaria de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo, asi 

como los cambios derivados del cierre de la Secretaría Ejecutiva de le 

Comisión lmplementa<iora del Nuevo Sistema de Just icia Penal. También 

se expon€ el papel actual de la Defensoría P•blica. una vez superado el 

reto de la imple mf!ntación de dicho sistf!ma. 

En el Capítulo II se detalla la alineación de los objetivos del Programa 

Sectorial con los del Plan Estatal de Desarrollo 2022- 2027 y el Plan 

Nacional de Desarrollo 2025-2030. con el propósito de mantener con 

precisión el rumbo institucional en el ejercicio de sus facult ades 

El Capitulo 111 aborcia el cum plimiento de los retos y tocos de atención 

estratégicos establecidos en e l Eje Estratégico 1. '"Un Gobierno para Toda5 

y Todos·. que representa la esencia <iel nuevo gobierno, con la honestidad 

como principio rec.tor. Este eje se alin~a c.on los valore5 de la Cua rta 

Transformación y re fleja el compromiso del gobierno estatal con la 

c iuda<iania, asi como su capaci<iad para adaptar>e a los cam bios. En este 

marco. se establecen objetivos, estrateg ias y línE-as de acd6n de l 

Programa. 

En el Capitulo IV se especiftca cómo se medirán los avances mediante 

indicadores que permiten evaluar e l impacto de las acciones 

implementadas. También se definen los mecanisrnos e Instrumentos para 
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el seguimiento y evaluación de los resultados del Plan Estatal de 

Desarrollo 2022-2027. 

El Capítulo V señala que esta institución no cuenta con proyQctos 

esttatégicos individuales. sino que su contribución se orienta al 

fortalf!Cimiento y C\Jmplímie,nto de los proyectos estrat~gicos dcafinidose,n 

el Plan Estatal de Desarrollo 2022-2027 y en otros instrumentos de 

planeación, mediante acciones coordinadas con diversas instancias 

gubernamentales, en Jitención a los objetivos y prioridad e-s de la 

administración estatal. 

En relación con el Capitulo VI, se describen los instrumentos de 

coordinación interinstitucional, que integran herramientas normativas y 

acuerdos de colaboración con dependencias. organismos y actores 

estrategicos, con el fin de garant izar una gestión pública articulada y 

Qficaz. 

Finalmente. el Capitulo VII establece los mecanismos de instrumentación. 

evaluación y seguimiento del presente Programa Sectorial de la Secretaria 

de la Consejería Jurídica, con especial énfasis en su publicación a través 

de medios electrónicos conforme a lo establecido por la ley, con el objetivo 

de brind¿¡r tr¿¡nsp;mmd,ii ,;1 l~s ¿¡e.clones re,;1l íz¿¡d,;1s:, 

Cada capítulo comprende acciones estratégicas orientadas a una gestión 

moderna. eficiente y con enfoque de derechos humanos en los servicios 

jurídicos del Estado. en beneficio de todos las personas que habitan en 

Sonora. 
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MARCO NORMATIVO 

MARCO NORMATIVO. 

Conv&nción Americana sobré los Oerechos Humanos. 

Dcciaración Universal de tos Derechos Humanos. 

LEGISLACIÓN FEDERAL 

• Constitución ?olit ica de los Estados Unidos Mexicanos.. 

• Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Ley Ceneral de Contabilidad Cu bernamental. 

Ley Fec::h!ral de P~supuesto y Re:sponsabllidad Hacét'\darla. 

• L~ de Coordin.aci6n Fisc.a l 

º}'º"r.""·"':"°'" 

• Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Püblic.o. 

Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas. 

Ley de Amparo. 

LláCISLACIÓN LOCAL 

• C0nstit1.1c ión Política del E.sl~cio Li bre y Soberano di;! S0nori . 

Código CMI pata ,el Estado dé Sonora. 

Código de ~rocOOimiGntos Civiles p.lríl el t stJdo dei Sonor.l. 

• Código de Familia parJ ol Estado de Sonora. 

• Código Penal para el Estad o de Sonora. 

Ley Orgánica del Poder Ejecut iYt> del Estado de Sonora. 

• Ley d i!! Adqu islclanu Artl!!ndamlentos y Ptestaclén de Servicios 

~elack,nados con Biéne.s Mueb les dé la Administración ~úblic.a Estatal. 

• Ley de Cont.lbilidad GubernJmElnt.'.ll del Esudo d cao Sonor.l. 
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Le:,, d, Prest.apUe$tO de Egrli\'$Q$, Cont1bilided C.uberm,mentill y Cuto 

Pllblíco. 

Lt!Y de Acc:~so .1 la lnf()tmadón Pública y Prot~c:::ción di' Datos ~rsonal"s 

dcaol ~st .:ido dEI Sonoro. 

Ley de la Defensoria Püb lica del Estado de Sonora. 

Ley Estatal de Respon,abilidades del Estado de Sonora. 

Ley Federal de Pre5,upue$ttl y Re-5'.po ns¡¡¡bi lidad Hacendaria. 

Ley de Obra.s Públicas y Servicios relacionados con las mismas para el 

Estld-0 deo Sonor.:i. 

• Ley No. 90 de Transparencia y Acceso de lníormación Pública del Estado 

de Sonora. 

• Ley de Planeacion del Estado de Sonora. 

Ley d e-1 Se-Nido Clvll par.a el Estado dé sonora, 

• Ley que regula la Administración de- Docunwntos Administrat ivos e 

Históricos deil Estado d e SonorJ. 

Ley de Mejora Regulatori.a para et Estado de Sonora y los Municipios. 

• Ley Sobre el Uso de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 

Sonora. 

Ley de Blenf'.s y Concesiones del Estado de sonora. 

ley del Sistema E&tata l Ant icorrupción del Estado de sonora. 

• Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Sonora y sus Municipios. 
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CAPÍTULO l. ANÁLISIS SITUACIONAL 

la Secretaria de la Consejería Juridica. atiEnde la representación juridic.a y 

legal del gobierno del estado, los asuntos contenciosos, que son los litigios. 

los temas consultivos. de verificar todos los proyectos de convenios y 

contratos de todas las dependencias y cmtidades. los temas legislativos. la 

const rucción de iniciativas. los decretos y un área muy sensible para el 

gobierno. que es la Defensoría Pública. 

En este sentido. se t rabaja para fonalecer el Estado de Derecho al tener ta 

responsabilidad transversal, de trabajar en estrecha coord inación con 

todos los cuerpos jurídicos del gobierno del est.ado, sobre todo, para 

garantizar la certeza jurídica en tos grandes proyectos plasmados tanto en 

el Plan Nacional do Desarrollo 2025-2030 como en el Plan Estatal de 

Desarrollo 2022-2027. 

El presE!nti.1o Programa SE!ctorial, parte dE! un diagnóstico rnalizado por 

personal de la dependencia, conforme a lo planteado por las directrices 

marc:odrJs del Presup\Jesto B.J~do can Result.:idos·Sistem.J de Evaluolción 

del Desem peño (Pbr-Sed} Lo anterior, por ser un es un esquema que ha 

permilido consolidar la utilización de una estructura programática con 

base, e n Progr.amas presupuestados (Pp) que orientan la asignación de 

recur sos al cumplimiento de objetivos específicos y claros para resolver 

problemas públicos. atender necesidades o aprovechar oportunidades. 

El Presupuesto basado en Resultado es et pro.:eso que integra de forma 

sistemática consideraciones sobre los l"E!sultados y QI imp¡icto en la 

ejecución de los programas presupuestarios y de la aplicación de los 
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recursos asignados en la toma de decisiones, con objeto de ent11,gar 

mejores bienes y servidos públicos a la población. elevar la calidad del 

gasto público y promover una adecuada rendición de cuentas. 

El antecedente de la Secretaria de la Consejería Jurídica. 5E! E-ncuentra en 

la expedición del Acuerdo mediante el cual se crea la Dirección Ceneral 

Jurídica del Cobierno del Estado de Sonora. adscrita directamente al 

Ejecut ivo Estatal: m ismo que fue publicado en el Boletín Oficial del 

Cobierno del Estado No. 39. sección l. tomo CXXXIV con fecha 12 de 

noviembre de 1984. 

Median1e Acuerdo del 24 de marzo de 2003. publicado en el Boletín Oficial 

dEII Gobierno del Estado No. 28 sec.ci6n l. tomo CLXXI del día 7 de abril de 

2003. se establecen las atribuciones de las Unidades de Apoyo 

Directamente Adscritas al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, entre las 

que se considera a la Dirocción General Jurídica y posteriorm'='nte es 

abrogado a Lraves de publicación en Botelin Oficial del Cot>ierno del 

Estado No. 51, sección 111, de fecha 26 de diciembre de 2003. 

Asimismo, por Acuerdo de 11 de marzo de 2005, publicado en el Boletín 

Oficial del Gobierno del Estado No. 13. sección 11, tomo CLXXV, el 22 de 

marzo de 2005, que reforma y adiciona diversas disposiciones del articulo 

s · del Acuerdo que establece las atribuciones de las Unidades de Apoyo 

Directamente Adscritas al Titular del Poder Ejecutivo del E~tado. entre las 

cuales se incorporan a la Oficina de Ejecutivo Estatal las atribuciones 

propias de la Coordinación General de Estudios Legislativos y 

Reglamentarios posteriormente denominada Coordinación Ejecutiva de 

Estudios Legislativos y Reglamentarios. 
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Como resultado de lai expedición del Acuerdo que Reforma. Deroga y 

Adiciona Diversas Dispo:-siciones del Acuerdo que Establece la~ 

Atribuciones de las Unidades de Apoyo Directamente Adscritas al Titular 

del Ejecutivo Estatal. f>Ublicado en el Boletín Oficial del Gobierno del 

Estado No. 48 Sección 11. de fecha 16 de junio de 2008. se modifica la 

denominación de la Dirección General )uridica f)Or Secretaria de la 

División Jurídica. y 9sta asume las atribuciones que le com~spondía gjercer 

a la Oficina del Ejecutivo Estatal. de conformidad con el artículo a• del 

citado Acuerda, por conducto de la Coordinación Ejecutiva de Estudios 

Legislativos y Reglamentarios; lo anterior con el propósito de integrar la 

materia de estudios legislativos y reglamentarios al área jurídica del 

Ejecutivo. 

Esta reestructuración le permite a la Secretaria de la División )uridica 

participar ;m la aplicación del Programa Estatal de Mejora Regulatoria. por 

las raculLades que la Ley de Mejora Regulaloria del EsLado de Sonora le 

estoblece en su articulo 12·. ¡¡ lo Ofodn., del Ejecutivo del Estodo f)Or 

conducto de la Coordinación Ejecutiva de Estudios Legislativos y 

Reglamentarios, con relación a la modernización normativa. manteniendo 

actualizado permanentemente el inventario del marco jurídico estatal, así 

como la revisión y dictámenes de anteproyectos de leyes, decretos. 

reglamentos y acuerdos que presenten las D(i!pendencias y Entidades de 

la Administración Pública Estatal. para someterse a consideración del 

Ejecutivo Estatal, y asi promover en el 

Estado mediante la permanente revisión de los ordenamientos jurídicos. 

la eficacia de las diversas regulaciones que rigen el quehacer publico. Con 
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este tipo de revisión, se pretende coadyuvar en el logro de una gestión 

pública basada en los p rincipios de legalidad y cert'i!za juridicc11: tener una 

actividad jurídica más eficiente, sistemática y ordenada. a efecto de evitar 

la arbitrariecad y desviaciones de los fines de la ley, asegurando el bien de 

la colectividad: sin menoscabo de la dafensa dal patrimonio del Estado y 

la salvaguarda de sus interesesJurldlcos. estableciendo para ello criterios 

uniformes y coherentes. evitando contradicciones en el trato de los 

asuntos lldgalas relacionados con el Ejecutivo Estatal. sus DependGncias y 

Entidades. 

El 21 de didembre de 2015. en la publicación del Boletín Oficial Número 

50. Secc. 1, se expid ió el Decreto numero 37. que rerorma, adiciona y 

deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 

Estado de Sonora. y que meciante la adición del artículo 23 Bis. se crea la 

Secretaria de la Consejeria Jurídica como una def)endencia del Poder 

Ejecuti\Jo dal Estado que entre sus atribuciones se encuentra la de 

represenLar legalmente al referido Poder. 

Asimismo. en el artículo 23 Bis. fracción IX. conserva la atribución de 

"Revisar. y en su caso elaborar los proyectos de reglamentos, decretos. o 

acuerdos y demás ordenamientos jurídicos que se sometan a su 

consideración y en su caso autorización del Titular del Ejecutivo de 

Estado". Par otra pc1rte. en la fracción XIV. del referida c1rt ículo. se le facultc1 

para ·organizar, coord inar y controlar a la Defensoría Pública·. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos:. an su articulo 

primero, señala que ~todas las personas gozarán de los Derechos Humanos 

reconocidos e,n esta Constitución y en los tratados. internacionales. de los 
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que el Estado Mexicano sea parte, asi como de las garantías para su 

protección. cuyo ejercicio no podra rcastringirse ni suspend&r-Se·. 

En consecuencia. la Constitución nacional. reconoce el Derecho l-lumano 

a la defensa en su articulo 2.0, apartado B íracción VII 1, señalando que 

todas las personas tendrán derecho a una defensa adecuada por abogado. 

al cual elegirá libremente Incluso desde el momento de su detención_ SI 

no quiere o no puede nombrar un abogado. después de haber sido 

requsrido para hacerlo, el ju¡¡iz le designará un defE:ansor público. 

Las personas usuariDs tienen el derecho a que su de~nsor comparezca en 

todos los actos del proceso y éste tendrá obligación de hacerlo c1Jantas 

veces se le- requiera; este es un derecho humano rundamental por medío 

del cual las personas pueden hacer frente a las acusaciones que sobre ellos 

recaigan; demostrar su inocencia y en su caso, recuperar su libertad. asi 

como también que se les otorgue asesoría. y patrocinio jurídico en materia 

cívil. familiar y adm inistrativa. 

En erte sentido y deriv;,das de las estrategias definidas por lo Cuarta 

Transformación Nacional. se establecen en el Plan Estatal de Desarrollo 

2022-2027, políticas justas, sensibles y democraticas. con lo cual el 

Gobernador Constitucional del Estado de Sonora. Dr. Alfonso Ourazo 

Montaño, se compromete a garantizar el derecho de la ciudadanía de 

escasos recursos económicos o sítuac.ión de vulnerabilidad. ,11 accEso 

gratuito de la Defensoría Pública para la asesoría. patrocinio y defensa 

técnica ante las autoridades administrativas y j ud iciales. 

De los textos anteriormente expuestos y atendiendo al principie de 

igualdad procesal. en razón de que las partes tienen los mismos derechos 
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e idénticas expectativas. posibilidades y cargas procesales, que derivan a 

su vez de la regla general de la igualdad de los suj etos ante la ley: es 

ímportante considerar el fortalecer. robustecer y dignificar la calidad de la 

Defensa Publica. mediante la generación de mecanismos y procesos de 

transformación con El propósito de resarcir la deuda histórica. jurídica y 

social de la propia Dirección General de la Defensoría Pública. acercando 

la Defensa Pública al nivel del Poder Judicial y de la Fiscalía General de 

Justicia, como partes igualEs dal procGdimisnto penal; sin olvidar la 

importancia de la cobertura en casos familiares. que también representa 

un nümero significativo. Sin ~m~rgo, se e-ncuentr~n diversas situaciones 

que constituyen obstáculos o problemas que ponen en riesgo la labor de 

la Defensoría, tales como, un déficit de Defensoras y Defensores Públicos, 

falta de sistemas de archivos fisicos. que provocan demoras en la atención 

al defend ido en Trabajo Social: oficinas foráneas de atención al <!efundido 

cerradas en horario laboral, por falta de personal administrativo, 

infraest ructura limitada a las nocesidadl.'s dli?I servicio (privacidad para e l 

esludio de los expedienles, asi como para la atención del defendido\ falla 

de equipo ínformjtico y tecnológico indispens.ibles como herr.:>mÍQnt.:, de 

trabajo y sobre todo un presupuesto autorizado que no es suficiente para 

cubrir las necesidades minimas indispensables para llevar a cabo las 

funciones encomendadas... 

Por otr~ parte. el articulo 17 dQ la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, al señalar que: ML.a Federación y las entidades 

federativas garant izarán la existencia de un servicio de defensoría pública 

de calidad para la población y asegurarán las condiciones para un servicio 

profesional de carrera para los defensores.. Las percepciones de las 

defensoras y los defensores no podrán ser inferiores a las que 
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correspondan a los agentes del Ministerio Público'. esta disposición 

constitucional. busca garantizar un .s,nvldo de defen~ de.! "calidad", en 

donde uno de lo~ elementos principales lo constituye el servicio 

Profesional de Carrera, con base en el mérito y la profesionalización de los 

defunsores. Asimismo, .SE! E!ncuentra vinculado con el principio de pquidad 

procesal. que en este caso slgnllica que quienes requieran del ser\/lcio de 

la Detensoria Pública. tengan la seguridad de contar con defensores 

competentes en si di;s.empeño de su encargo. 

Es por lo rlnterior. que se inst.;1urariá ,el Servido Profe.sion.;11 de Carrera del 

Defensor Público. procurando elevar sus percepciones al nivel del 

Ministerio Pú blíco estatal, tal y como lo mandata la Ley de la Defensoría 

Pública. en su artículo 28. último párrafo que establece: ~1as percepciones 

de los defensores no podrán ser ínleríores a las q ue correspondan a los 

agentes del ministerio público". Logrando con ello, cumplir con la Agenda 

2030 para el Desarrollo Sostenible, adoptada en septiembre de 201 S por 

los 193 Eslados m iembros de la Organización de las Naciones Unidas 

{ONU). cmtr~ los que se 1:mcuantro México, la cu.:, I. en su punto 16. refiE!ll:! o 

•promover sociedades pacíficas e inclusivas para e l desarrollo sostenible. 

facilitar el acceso a la justicia para todos: y construir a todos los niveles: 

insti tuciones eficaces e inclusivas qm,1 rindan cu~ntas·. 

Con objeto de cont inuar con la actualización normativa de la Secretaría 

de la Consejería Jurídica, mediante Decreto Número 237. publicado en el 

Boletín Ofrc,al Número 16, Secc. l. de lecha 23 de agosto de 201 B. se 

derogó la fracción XX del art ículo 23 Bis d<> la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Sonora, elim inando de este modo a la unidad 

administrativa de la Secretaría Ejecut iva de la Comisión lmplementadora 
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del Nuevo Sistema de Justicia Penal. posteriormente mediante Boletín 

Oficial número 33. Sea:. 11 de techa 21 de octubre de 2019. se • • pidió el 

Decreto ciue reforma y deroga d iversas disposíciones del Aeglamento 

Interior de la Secretaria de la Consejería Juríd ica. con el fin de lograr la 

compatibilidad del Agglamento Interior con las disposiciones de referida 

Ley. 

Con techa 08 de marzo de 2022, se publicó en el Bolet ín Oficial del 

Gobierno del Estado, el Decreto número 31 . que reforma. deroga y 

adicion11 dlversa.s disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 

Estado de Sonora, entre las que se encuentran reformas a las facultades y 

obligaciones de la Consejería Jurídica del Estado. para establecer una 

e-ñcaz coordinación con las áre-as jurid icas. logrando con ello tener una 

mej or vigilancia sobre el trabajo del personal juríd ico de las dependencias, 

entidades y de las consultoriasexternas. Por lo anteriormente expuesto, el 

prese2nte Programa Sectorial se ubica dentro de la estructura 

programálica del Plan ES1a1al de Desarrollo 2022-2027, en su Eje 1 · un 

Gobierno p;,ra Todas y Todos·. y la Estrategi~ "Fortalecer la asistencia y 

asesoría jurídica, y fomentar la actualización normativa. el seguimiento de 

juicios. y la coordinación de los asuntos contenciosos.H. 
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CAPÍTULO 11. ALINEACIÓN DE LA ESTRATECIA PMP­

PED-PND-00S 

PrQl:lr.lm.:J Sc,t<lHtll d e Pl~n E,tat;:al d<' PI.in ~:ie40n.il de 

'1'1edia m:11 l'Luo (ObjliltiVQ · D~am:illo {PEOI Cl•nm;,llo (P"'O) 

PMP} 

OhjetiYo Sie-c;torial: 1, 

RePfes•ntar le,galme-nte al 

Peder EJecutiw del Estad1> y 
• IS aictmlnh,tr,el6ri pUbllc.,i EGOI .OIMl2.E:02.LA05 

CTDl.0&02.C0l.LA 10 
Hl.at:11 ante w.ilquier 

autoridad j4,dictal 

administrativa. 

Ohjetivo sectorial: 2, 

c..,e,,H c•rteza jurld ica a 

u svti d• 11 eoerdinadól'I 

ICQ(I l,U :a, c:-.11 juridK.li d i:, .. 

administración pUblic.a 

•stat.il, paira •mrti r criterios 

apegados II la ~galidad, 

n:iherét'l'les. unikitmét que 

p,9rmiUn i mpultar l.a 

conwtidaciQfl d~ un ~stado ECOl.0802.E02.l AOS 

de der,ad10, brindando 

illHarf11 s,,.r■ que los aietos 

lutldkos qur c:elebrert IH 

d'llf;Jffnd,niti"8 y fH'ltid~1;1g 

d~ la Administrac.ión 

Pública Estatol 

encuer,tl'l'n .spegadM a 

d<:ret.hó, del~ITl"lln.'ll'ldti 

critWiOI, linNmiitntos 
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Estrati':)ia 1.3.1 
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tnnov,,d6n ~ 

lnlrniGtTucturiJ 

OOS 11:. P.iz. 
ju~tid;J~ 
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sólida! 

OOS 17. Alianzas 
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ob_jetjyos 

OOS lfi. Pll2, 
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juriditos 'f las mi,jor;s 

condicitmlillJ pilfil k taa;. 

ObjetiYo ~e,1;torial: ,. 

Procurar la coogru•ncia de 

crit1&1iM Jurldie:M mediante 

11:1tudlo11 y dlctam11:ne11 dt-: 

los prqy11cto1 d• 

di:spos-icion;.¡ noffl'liltiva& 

Pff'5errt11das por 

dependencias y m Udades: EC0l .OB02.E02-LA01 

d~ 1.i :tdministr':tciOl'I pclotblk.:I EC01.0802.E02.LA02 
i;;c.o1 .OQ0'2.E:<l2.I.A05 

.st.a\al i.on ilf49Q a 1• ET02.OBOH01.LA10 

tftniu lagi:siatiYa y 

constlb.sclonal. A.si como 

t(l:Jdy~r "' d11p1tnd,ncia. y 1H1tid~1;1$ 

en ~ ~\-1;1nc.i!)n d~ 

recomendaciones 

tNttria de deriec-hM 

hUm;:irttit, 

Objetivo SecLorl.al:-. 

Pmpo,~fonar .u~10rla y 

ri:1>1'Ck'rtl.:iciC1r1 juridi~ cr1 

M~1;1riil Labcira~ ori~ntadOl!ii ECOl ,0&02.E02.lA01 

a ¡:iroteg•r kwi dertchCHs de ECOl.0802.E04.lA02. 

l a, pHSICHMISI tr11baj11dórH 

..-n ~, n'I~~ del •istcm:t d~ 

j11stichíl l.illboral. 
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Estrategian:u 
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ODS 9. lndY:.tri..1 
lnnoY,,x.i6ne 

lnh~u«urw 

ODS10. 
R,;ducr.ióndeo l.i\!ló 

-de~iriualdadn 

OOSll:.P.iz. 

juuid.i & 

ins.tiNCiones 

iGlidil! 

ODS 17.Alhinza; 

para lograr los 

obJ~ttvos. 

OOS s. igualdad 

de G•nero 

00S O. Trabajo 

<lecente 'I 

,recimitnto 
económico 

ODS 10. 

Reducci6n de les 
d es1guald&des 

00S 16. Paz, 

Juslic.J.a t 
lnSUlU(:IOné!: 

d 11id ,~ 

OOS 17.All11 n2b 
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~r,cinas impi.ct.ld;U qui:: no 

w~nt1m ~" Mn abo5'i'd1;, 

particu lar. 

Objl?tiY:J S~tQrj.J~¡, 

._,HMler lu d•maridas d~ 

las y le!! ciud.ide"611 en 

rn.llff't~ di!!: HHarfa legal 

gr"twit~. p~tr1:1cinl0 y EG-01.◊BOZ.EOl.l.A(l3 
d<111t.rm1 Wcnii;.a •n I015 

proCHOS lagalM de car.iet,er 

clvU-Famlllar a la población 
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Etlnllcgl!i 1.2.3 

Cilr.ale,gii 1.2..S 

fslr.1legi:11 .4..S 

Estrate~ia lll.4 

Est@t~.:il.2..5 

[$lr.lt~-11.2Ji 

E~ln1kgi11 1.4.5 

,,lrJlag la n.S.7 

Estr,negi31.1 .i6 

Estrategi31 .2.~ 

0-~•~.Utlll)A~U 

ODS 10. 

~educción de lu 
desigualdades 

00S 16. Paz, 

ju!.ticia~ 

ln:ill ULlol\et 

,•,C)licl;J!'o 

OOSIO. 

R.;ducción de las 

desigualdadu 

ODS 1( r.ia;i:. 
;.istida~ 
instit1.1Cic,n~s 

s6Mda~ 

ODS 17.Alianzas 

pera lograr los 

i>bj~l~ 

ObjetiYo Secoor~I: 7. EstratE-91' 1.2.5 
ODS 5. lgUa ldad 

de Génem 

Caranti~ r los derecl'los a 

los PUeblos Originarios de 

S11n0ra. l\h1L3i,, l\lf\c5, 

adolcsccnlct, ml,4jc~s, 

adultos mayorll!i ECOl .0802.E02.LA02 

discapai;iudos,. con el tGOl.01:Wl.ti>:Z.V.O.$ 

~§6 gr.m.iltta dP la EC01.0802.E02.LA04 

ECOl .0802.E01t.lA02 

ll~$lllrl,1 P(lblli:$, p$t $ 1,1 

un<11ia. ~nio y 

d'lilt.ru~ Ulc:nica ilnt9 las 

autaridiide judiciales y 

achnlnis.tr.ttlvH .. 
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00516. P,U, 

Jui.lldi~ 
lmllll.JCIOft(':'~ 

.i;l1~d;1~ 

ODS 17. Alhtn2a~ 

¡1,1,;1 W1g1m In~ 

obj€-ri .. -os 

_J 

GO□ICRNO 
•·SONORA 

;o'tis~.íi;¡¡ 
@<©>@ 

SONORA 
JURiDICA 0:~~•.-r:_u_~,i'?:A~l5.■ 

CAPÍTULO 111. OPERACIÓN DE LA ESTRATEC:IA 

(OBJETIVOS, ESTRATEC:IAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN) 

Objetivo 1. Aepre$E.ntar letJalmente al Poder Ejec'-lt ivo del Estado y a la 

Adtninlstradón Públlca Estatal ar.te r::ui:1lquler autoHd:.d judid al o adtninl.ttratlv:. 

Estrategia 1. OrganizJr la Jtención eficaz y oportun3 de los juicios trJmit:>dC)S 

en esta Setretaria. realizando las actuaciones procesales pertinentes q ue. en su 

caso. permitan obtener resultados fa~orables a la Entidad ante el órgano 

Jurlsdkcior.al o .adrnlr,hhativo cortespor-.dlente 

Clave I Linea de acción 
ar la atención oportuna y correspondiente a los procesos 

OBOI.E0I.LA01 ontenciosos •n representación y defensa logal del P<:>der 

JeCULIVO del Estado 

art1c1par en el ~arrollo de los procesos con1enc10s0s 
OB01.E01.LA02 

onde sea parte el Poder Ejecutivo del Estado. 

¡tilizat la tecnologla informatica "n relación a lal 

igit.aliZclci6n de los e'lCpe<fümtes leg. ílles generados en los 
OB01.E01.LA03 

ivcrsos procesos de canic:ter contencioso en que c-1 Poder 

jecutivo Estatal se vea involucrado 

Objetivo 2. Ge:t\etar cette-za jutídlca a través de la i::oordlni:1d6n con las ~teas 

juridic:as de l.:a Ad m inist r.:adón f>üblica Estatal. para " mitir criterios. apegados a la 

lgg.ilidíld, coher~ntes. uniform'1's qui! pérmitíln impuls.lr l.:i consolidxion de un 

Estado de Derecho. 
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GOOICRNO 
)-SONORA l

, ..... ,_ <)1! 
·:r~1 ·.¡; 
/ ~ •► • ,;. ,,;, lif" ,;. 

' )!!!" CONSEJER1A 

~<©>~ 
SONORA 

•,=e..( •.,;t. JURiDICA O!~■r.t,IMIOA~II 

Estrategia 1. Atender y d ktamirnir c:on efki1mda y OfXlrtunid,;1d los diVll;!!í'$Q$ 

planteamientos de los Inst rumentos Jurídlco.s adMlnistratlvos que las 

de-pende-nc ias y 1:!nlidatJes d1:1 la Adminislr.;c ión Pllblica EsLaLal plan L@an. 

Clave Linea de i'lt.dón 

PtCJrgar la .asesoría c:orres:pondiente a las depender,,cia'5 l 

O802.E0l ,LAOl ~nlldad~ en mal"'t ia Jutfdlca c:on relación a la íarmulaclón 

~ d ictám~nfls do contratos. y convenios. 

~mitir la validación correspondiente a las áreas juridicas d~ 

as dependenc:ias y entidades r.on rel¡:¡dón a la revisión l 

O002.E0 1,LA02 f:Hctamen de los d htersos instrumentos jurídicos 

bdministr.ltivos presenrod~ por l.1s dependenci.is l 

~nl idadcs en el desarrollo de SU$ runciont'S. 

~ lalxlrar, re1Jisar y dictaminar sobre k>s dive™'s convenio: 

O802.E0 1.LA03 
~I!! coordinación qui el Ejecutivo del Estad o celebrl!! con lo! 

_, iv~le6 de gobií>rno dt>I ámbilo fQ-deral. esl~Hal. muniópal ( 

~ualquic-r organ"rsmo u organización no gubcrn,3mcn1a1. 

Objetivo 3. Procurar la congruencia d e criterios jurídicos mediant e estudios y 

d ictámenes de l<Js proyec:t0$ de clispo.sic:iones normativas presentaclas pcir 

depM dend as y entidad!!~ de la adminl~Lrad6n públ ica@sLal.al con apego a la 

1~nica legislativa y consti1ucional. Asi como coadyuvar con las dependencias y 

entidades en la a1ención de recomendaciones en materia de derechos humanos. 

Estrategia 1. Revisar y f'Ortalecer lo.s anteproyectos de d isposiciones normativas 

y admlnisttativas qui co.adyUVél'l en la aduáli?ad6n dé lu r1gulai::k,nes que 

conrorman el marco jurídico estalal. 
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GODICRNO 
,-SONORA 

~oÑs~;~;lÁ 
JURfDICA 

~<©>~ 
SONORA 

Clave Línea de acción 

O003.E0l.LAOI 
romover la actualización integral dí>I marco j uridico estatal, 

on objcto de 1cncr una mejor Jrmoniz.'.lclón lcgis.lJtivD. 

sarrollar mecanismos que garanticen e incrementen lo 

lvolos de constltuclonalldad y legalidad de la 
O003.E0 l. LA02 

isposiciones j uridicas que emita el Pod er Ejecutivo del 

sti>do. 

ptímizar los vinculos de coordinación y cooperación entr 

a Sec:retarí.a dé la C0ns1:1Jetf.a Jurídica y las dlwrsas unldac:J 

O003.E0l. LA03 
urid icas adscrilas a las dependencias y ent idades de la 

d m inistración públic.:. estatal. Pílr.l impulsar lo 

ctualización integral d el marco j uridico estatal y mejora 

os mecanismos de comunicación y asesoría existentes 

Lorgar aseson·a. así como d ictam inar los ant~proyecL 

O003.E0l. LA04 rgsentOOos por las dependPnCi.ls y ent idades sobr0 su 

pego a la <onstitucionalidad y de 1éc.n ica legislativa. 

Estrategia 2. Coordinar acciones con las dependencias de gobieroo sobre la 

obs:ervancia y correo;:ié,n de la$ mat'erias que se e.s:tablec:en en las d iversas 

recomendaciones derivadas por las lnstan(: las tespol"\Sable.!i de promover los 

Derechos Mumano:. en el Eslado. 

Clave Linea de 1cción 

1artidpar mediante el seguimiento jYridico a la 50lventaciónl 

O803,E0Z,LA0I t;fe las rec.omendaciones q L1e $e derh•en en materia d• 

OB03.E0Z. LA0Z 

!~hos Hu Manos. 

.levar el seguimlento correspondiente de la: 

recomendaciones realizadas a las instancias de gobierno enl 
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GODICil% 
•·SONORA ~<©>~ 

SONORA ~0
1Ns~le1

;1Á 
JURiDICA 

clave Línea de acción 

~ 
ejercicio de sus atribucion@s como consecuílncia d, 

olJcioncs J los Derechos Humanos. 

tender los reqyerimientos de información hechos a la 

O803.E02.LA03 onse-Jerla. conforme a la Ley de Ttansp,nencia y Acceso a lal 

nformadón r>üblic.1 d~ Estado dQ Sonora. 

Objetivo 4. Proporcion.Jr asesoria y re-presenmción j uridic.l en M:1tílria Loboral. 

orientados a proteger los dc-rc-chos de las personas trabajadoras en el marco del 

sistema de justicia laboral. 

Estrategia 1. G.atantiza, asislencia juridica graluila integral y proíesional en 

m.:ite-ri.:i l.>bornl. me,cfü:mte asesori.:i y representación jurid ica, promoviendo el 

acceso cícctivo a la justicia IJboral. 

Clave Linea de acción 

~ortalecer ta capacidad in~titucional mediante lal 

,rofesionali2ación del par!ional, la optimización de p roc:a~i 

OB04.E0I.LA01 ~ la mejora de infraestructura y cquipamiC'nto. p.aral 

OB04.E0 1.LAD2 

OB04.E0I.LAD3 

1arant izar un servicio de asesoría y representación juridical 

laboral eficiente y de calidad. 

mplemenLar mecanismos de se-guimienlo 

1comp.1fülmiento juridico .1 las parson.1s trabajador:is.

1 ,romoviendo la protección efectiva de sus derechos y el 

1cceso oportyno a la jY~kia laboral. 

:slabl~er programas de diíusión y capac:ilac:ión dirigidos al 
IJs parsoníls. trílbJj-ldor.as s.obre sus. derechos laboral9'S 'I k:i: 

,rocedimientos de acceso a la justicia. fomentando lal 

;ollYro de la legalidad. 
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Objetivo 5, Proporcionar asl!sorfa y representación jurfd ica l!n Materia Penal a 

1odas las p~rsonas imput~da$ qui' no cuMt"n ton un abogado ~nicular. 

Estrategia 1. Proporcionar el servicio de asistencia jurldic.a gratuita de manera 

integral. ininterrumpida y de calidad. mediante la orientación. asesoria y 

re-prese-ntadón jurídka en materia penal. a la$ perwna$ que no cuenten con '-ln 

abogado p:micular. 

Claw Linea d& ilcciCn 

OBOS.E0I LA.01 ue .se encuentren SYJetas a Yna investigación por la 

~

rmdar asesoria y a'5 i~encia juridica 9ratYita a las personas 

scalfa cenE!ral de Jusucia 

OBOS.E0l LA0Z torgar asosona y as1stcnc1a Jurid1c,3 gratuita a las 

er50ne1s que se encuenlren sujetas a un proc:eso penal 

t
epresent.at a todas aquellas personas cu.ar.do l!I Agente 

O805.E01.LA03 el Ministerio Público o el Juez. designe un defensor 

üblico dut,m te GI proceso pen.:il y M ju icio de amp.1ro. 

Objetivo 6. Atender las demandais de las y 105 ciudc:1danos en materia de asesoría 

legal gratuita, patrocinio y defensa técnica en los procesos legales de carácter 

Civil•Familiar a la población de escasos tK:ursos económicos 

Estrategia 1. Proporcionar el servicio de asistencia juridica gratuita de manera 

integral, ininterrumpida y de calidad, mediante la orientación. asesoria y 

patrocinio en materia civil-familiar poniendo énfasi:ii en las personas de escasos 

téCursos econ6micos. 
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GODl[i.% ~<©>~ ,-SONORA 

:Jo,, ........... ..:. SONORA COHSEJER1A 
JURÍDICA 0:'0,lr_U_M,10,A~l· 

Clave Línea de acción 

[

torgar los ~erv1c10s de asesoria Jund1ca gratuita a personas 
0806.EOI LAOI 

t' e-scJsos recursos cconom1cos que: lo sol1<:1tJn 

frecer patrocinio de juido.s civ1l-fam1l1ar para personas d e 
01106.EOI.LAOZ ras.os r.c:ursos ecor.6n,icos. 

;ort.:ilecer la cJpJcitación y .xtual izJción perm;Jnenta dell 

OB06.E01.LA03 p ersomll juridic.o en materia civil-familiar. para g11rant izar un 

~ervicio profesional y de cal idad. 

Objetivo 7. Garantizar los dl:!"'°c:hos a los PUéblos originarios d~ sonora, niñas 

niños. adolescentes.. mujeres, adultos mayores y discapacitados. con el acceso 

gratuito de l.a Dcfcnsoria PUblica. para 1111 .ascsoria. patrocinio y defensa t ócnica 

ante las autoridades judiciales y administrativas. 

Estrategia l, At1:1Mer las. d1:1mandas d~ las. y l,os dudadan,os l:!n matetia d1:1 

asesori.a legal gr.atuiL.a. palroc:ir.io y daíér.s.a L1knic.a en los proc~sos legales. a la 

pobl.1ción vulnerable y pueblos originarios del esl .Jdo. 

Clave Linea de ª"ión 

Q807.E01,LA01 

~

c.erc;ar los servicios de asi5tenciajurídica gratuita al secto1 

as desprotegido de la población. con jornadas de r.etvicio.1 

rindar asesoría jurídica de forma gratuita ei las y los 

OB07.E01.LA02 udadanos que se encuentren dentro de la población 

~

ulne.rable. 

torgor defensa. osesoriJ. rgpresentJc ión y pJtrocinio .:i 
OB07.E01.LA03 

:odos los pueblos originarios de Sonora. 

Págin.a r, de 53 

GODl[RNO ~<©>~ )-SO NORA 

~oÑs"EJ~;¡; SONORA 
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INombredel 

~ndicador 

loeseripc~ 

!Método de 

f~lwlo 

!sentido 

1

Uníd1d de 

médida 

!Fuente 

!
Unidad 

Responsable 

lel 

lseg uimi~nto 

CAPÍTULO IV. INDICADORES 

lnt ~vención en ProciPdimicm tos Contenciosos 

IMide el número de 10'5 asuntO'S contenciosos que son atendidos 

1eclicmte la elaboración de HCrito.$ y promQClcnes, para ser 

it~enLado.s anl@ las dlsl inL.as auto ridad~ admlnisttalivas y 

iudici.ales f8deral~s y locales. 

iuma del Número de AsuntQ.S Contenc;:i0$0$ Atendidos. 

1scend~te 

;untos 

1Frocuenci1 

ripo de indicador 

:ecretorio d é 1.-:i Cons:ejer i,1 luridic.-:i. 

iecretaría de la Ccn.$ejeria Jurídica. 

rrimest ral 

festión 

Linea b••• (Z.021) M~(20Z7) 

400,00 2050.00 

Alineaciones con Lirw11s del Programad• Mediano Plazo IPMPJ 

0601,E0l .LA0l - OB01.E01.LA02 - OB01.E01,LA03 
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~ ' . ~ 

indicador 

GOmCRNO 
, -SONORA 

fa~~1lf1; 
B<©>B 

SONORA 

lescripciOn 

IMld~ lo:!i asunt:os Jurídico$ y IE-gales dél Cobietno del Estado.l 

,l"s corno convenios, contt.1tosydrJersos asuntos jurídicos. qu, 

;on atendidos. revisados. validados y/o d ictaminados con apcg1 

la normatividad y respecto a los derechos humanos. 

>uma del Tolal d"" Asunloo Jurídi<:os Atendidos. 
:.alcula 

1scendent e IFtocuenc ia rimestral 

isur.t os ""pode indicador lce<tión 
1adida 

IMponuble 

lol 

;eguimiento 

iecretaría de la Consejería Ju ridica. 

>ecr9'ton'~ de l.:i ConsejeriD )uridic.:,. 

Linea base (Z021) 

740.00 

Meta (2027) 

3800.00 

AlinNciones con Líneas del Programa de Medíano Plazo (PMPl 

0802.EOl .LA.01 - OB02.E01.LA02 - OBD2.E0 I.LA.03 
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GOn!CRNO 
-.-SONORA B<©>B 

SONORA ' 

@' ~ .. ~ ..... .. , .... , .. ii~~1~;¡¡ 

~~~ 
~étaa0 de 

f~ lculo 

~ entido 

~nielad de 

!medida 

lr~ente 
1 

lnídild 

1esponsable 

lel 

;aguimiGnto 

·esenttldos. en moter ia de Oarechos Humanos. 

IMide los proyectos de Ley, reg lilmentos. decret05. escril 0'5 y 

11:!m~s dlsposklones di!! obs~Nancta 9l!!n@r.c1I p resl!!ntados por 

las dependolncias y entidades CM.Lalales. los cuales son revisados 

d ictam in.:ldos con apego a la nor~t ividod. 

iuma del total ele número de Proyect05 de Ley y de 

li.spo5icione.s normativa5 revisados y dic:taminad t>.s. 

-scendie-nte recuencia rrime~t ral 

'royecto ripo de indicador lcestión 
;ecretarla de la Consejeri-a Ju ridica. 

;ecretarfa d~ la Consejería lurk:lic.:1, 

Linea biso (Z021) Meta (2027) 

66.00 100.00 

Alineaciones con Lineas d91 Programad• flll•diano PlazG (PMPI 

0803.EOl .LAOl · OB03.E01.LA02 OB03.E01.LA03 · OB03.E01.LA04 

OB03.E02.LA01 • OB0:3.E02.LA02 • 0B03.E02.LA03 
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,•tf-~ GODl(RNO @<<0>@ / r. ' ,-SONORA 

•►- - .. , .. 1)1, 4 

@' ~~ CON.SEJEA1A SONORA 
,=é=· JURIDICA 0!~•.!_U"_ID•~! 

escrlpci6n 

~ocode 

41c~lo 

~ nielad de 

1edida 

responsabl@ 

lel 

íeguimiento 

,esorías y ~epresentaciones Jurídicas Otorgadas en Materia 

•M I. 

IMide el NUmero de Asesoriils Y Representación Jurídicamente 

:n Matetlá Pel'\ál A Las Y Los Cludadah05 QUE Lo Requler.iin y/o 

r Mandato Judicial. 

lúmcro Absoluto Obtenido A Partir Del Registro Y 

~cumuliJción ~ Asesorias Y ~epresentaclones Juridicas 

itgrgada5 En Materia Penal, Ct1n Base En La Información 

"'portada Pot Los o~rensore:, Públicos En Los expedientes De 

tendón. 

1scendente !Frecuencia rimestral 

.slsl"'nda 1po de indicador ,ei.l ión 

iecretaria de la Consejeria Juridica. 

;ecrnt.1ria d~ IJ Consej-2ria JuridicJ. 

Línea base (2021) 

1200.00 

Meta (2021) 

90000.00 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Pluo {PMPl 

O805.E0l.LA0l · O905.E01.LA02 · O905.E01.LA03 
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@' ~ CO~SEJEA1A SONORA 
=é=· JURIDICA Oll'Q#fU"IDAOU 

~~ 
~ étodo De 

,~lculo 

~

ntido 

nldad de 

edida 

'uonto 

tnldac 

1esponsa ble 

lol 

ieguimiento 

IMide el Número de Asesoría Y Patrocinio De Juicios Civil­
~arrillla t Y Adnilhlsttatlws A Personas Dé Escasos Rec:utsos 

:conómicos. 

'Umero Absoluto Obtenido A Partir Del Registro Y 

~tumulación De Asesorias Y Representadones Juridicas En 

luido$ Civile$, familiares Y Adminhtrativos Patrodnado5 

11.1ranle El Periodo ~epottado. 

~e endent e ll'roeuenci• 

rpo de Indicador ;jstenr;i.ii 

;ccrctJrií) dc- lJ Conscjcri.:i Juridic.1. 

>ecretan·a de- la Consejer i.1 Juridica. 

rrimc-stral 

¡ce-$tión 

Linea base {Z021) 

14000.00 

Meta !20Z7l 

24000.00 

Atineec.iones con Lineas del Programa de- Mediano Pl■Jo tPMPl 

OB06.E01.LA0I · OB06.E01.LA02 • O806.E01.LA03 
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tombredel 

indicador 

IDexripc:ión 

étooo de 

:~IC\llo 

~entido 

~nidad de 

!medida 

r••nte 
lnidad 

!R .. ponsa ble 

lel 

:eguiMiento 

,tll!!ncl6ri a Grupos Vulnl:!!rabJM dE:I Edado di:!! Sonora 

IMldé El Número ce AtE:nd6n Dé Las Démandas Dé Uu: V Los 

iudadanos En Materia De Asasoria Legal Grat uita. Patrocinio V 

•efQns.i) TécnicJ En Los Procesos LegJles. A La Población 

ulnerabk- V Pueblos Originarios Del Estado 

L'.lrnE:ro Absoluto Obtet'lido de los A!untos Atll!!ndidos y 1 
·o.gr.amados &n &I ~eriodo para Grupos Vuln~rabl&s del E'sLado 

;onora. 

itendente 

I.Si~te nCi,iJ 

IFre<:uencio 

rpo do indicador 

;ecretaria de la CQnsejeria Juridic:a. 

iccrctJriJ de IJ Conscjcr i.:i Juridic.:i. 

~rimestrill 

leestíón 

Linea base (2021) 

5.00 

Meta (2027) 

20.00 

Alineaclon.s con Líneas del Programa dt Mediano Plazo (PMP) 

O807.E01.lA01 • O807.E01.LA02 , O807.E0 1.LA03 
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~scripción 

I91:odo De 

:81cu10 

lnidad de 

Jnidad 

tesponsable 

lel 

,eguimiento 

IMidc el Tot..11 De L.is lntcrvc'ncion,cs Lcg:1lcs En Asuntos 

.aborales. Incluyendo Asesorías Y Representaciones Jurídicas 

)torgadas Por La Defensoria Pública. 

lüméro AbsolULO Oblér.ido A Partir O~I flQ,QiSl ro y 

1cumulación De Asesori.Js Y Rep resentaciones Juridicas En 

IM.atcri,3 l aboral Durante El Periodo ~cportc1do 

ISC:.l:!f'ldé-Mt E' ¡.,.ecuencla r1rnestral 

1si:stcncia ~pode indk:ador ICcstion 

;eQi:taría de l,;1 CQn~ej(':r~ )1.ffidir;;¡i, 

lecretaria de la Consejeria Juridica. 

Linea base (2025) Meta (2027) 

2100.00 2000.00 

Alinaaciones con Une.as del Programa d a- Medi.-.na Pla:ro (PMP} 

O804.E0l.LA0l · OB04.E0l.lA02 · OB04,E01.LA03 
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GODl[ RNO ~<0>>~ ·,-SONORA 

;oÑs'eie';¡¡ SONORA 
JURiDICA o,Oll!_l,I_N,l'?:A'?:15.■ 

CAPÍTULO V. PROYECTOS ESTRATÉCICOS 

Esta institución pública no cuenta con proyectos estratégicos Individuales. 

Su contribución se orienta al fortalecimiento y cumplimiento de los 

proyectos estratégícos establecidos en el Plan Estatal de Desarrolla 2022-

2027, asi como en otros instrumentos de planeación y acciones 

coordinadc1s con d iversas instancias gubernament~les. en atención a los 

objetivos y priorídades de la ad ministración estatal. 
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CAPÍTULO VI. INSTRUMENTOS DE COODINACIÓN Y 

CONCERTACIÓN INTERINSTITUCIONAL E 

INTEROUBERNAM ENTAL 

Institución 

UNISON 

(U riivers:idad de 

Sonora). 

ITSON (Instituto 

T<><nológl<odo 

Sonora). 

UTN (Universidad 

Teer1o~gtei de 

No911les). 

UES (Univ-er!iidad 

E!it;,alal de Sonor.al,. 

Tipo de 

instrumer,to 

Cen l"ral y 

especific.o. 

Oen eral 

~ 

Cenera! 

General 

Objotivo 

C:otabarac.ión en 

capacitación en general. 

-Derivar a.sunto.s de 

Defensoria Püblica al Bufete 

Juridico Cratui10, asi como 

realiz.ación de servicio social 

de e-studia ntes. 

·Colaboración p ara la 

faci!it;1ción de peri los 

prQfesionislas. 

Colabo ración en 

capad t.ación E-n general. 

• C:alahnf11r.K'#n par;i lil 

fu.i!i tar.ión da prolP.~on i!'ita,;; 

Periodo de-

Vigencia 

30de m arza 

de 2023 

30 de marzo 

de 202> 

---, 

en diw1us rG n,as QI.JE! funjan 50 de mMzo 

como peritos. 
CQlaboradón 

c..iipadtación en general. 
•• 

Colabotación para la 

faci!itaciOn de profesion istas 

do 2023 

en diversas ramas que funjan 30 de marzo 

como peritos de 2023 

Colabo ración en 

capacit.ación en general. ___J 
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GOOIERNO 
,-SONORA 

'J.:1,.,:. • ;,11►;,. 

CONSEJERIA 
JURÍDICA 

CEUNO fC•nlro d1 

Estudios 

UhlWlt'$IUirlos do 

NuCtVo ocddontol, 

IMDEPAC (ln,ti1~ta 

Mi1cion11I de 

EtWdios: S1,,1periore¡ 

e-11 Dettcho Pen-,1). 

CEU.0 (e.entro d• 

&ludios SóbNi l.a 

Ennñanza y el 

aprendizaje del 

D~recha A.e 

COMISIÓN 

/IIA.CIONALOE 

JUSTICIA PENAL Y 

se~URIDAD 

PÚBLICA P.C. 

USA.10 JAVA 1Forti5 

Ccn~ultoriiil}. 

INSTITUTO CIENCIA 

APLICADA {tho 

Foronsle 

ct1minololilr 

lnstitut-o, Bohavior:il 

Sclon<OS lab.) 

SUPRIEMO 

TAl8UNALDE 

(,ener.:>I y 

E5peciftc0 

Cenerat 

General 

1:spccif1<:o 

Especifico 

Gen&r.::il 

Ceoeral 

&<©>& 
SONORA 

Coklborilción p.>rol l;:i 

t.lcibtocion de profesionisk1s 30 de m.im, 

en diV'l!!~S. r.lmils que funj.:m de 2025 

como peritos. 

Ca.pacitac.ión, c.ur~s.. 

talleres, diplomados.. 

maestrlas y doctorados, 

·lograr la ce,tíficaci6n y 

capacitaciOn de defensoras y 

Defl?nsores Públicos 

•Acr<:ditaci6n y cr.rrificación 

de dcknsorc-.~ públicos en 

rmlcria pr,-Ml yc:ivil·l'dniili.ar. 

Capacitacione~ en general 

Colaboraciorl tecnico en la 

elaboración d e p,omcolos y 

manuales en di~rsas 

materias. 

·C-llp;!lcltllci6n ~n g~1i:il 

("stlldí.)s 1écnk~$t 

Col.:.bot.x;ión de- peritos 

30de marzo 

de 2023 

30de marzo 

de 2023 

-------< 

50dc marzo 

<1<>202~ 

30demarzo 

de 202.3 

1 
30dQmJrzo 

e-specl.iliz..·v;fos pc.tíl lil 
de 202~ 

ildecu.i<b tfmn~ flourilr 

t&illlZJr :i<;tO$ de­

lnveitltj;)dót,). 

-Capadr.ación. 

-Canalización de usuarios 

para ~u debida atenc.ión en 

30de marzo 

de 202l 

Págin.i f1 de B 
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GOnl[RNO 
,.SONORA 

J- •.• .;. ,;,p►.;. 

CONSEJERIA 
JURÍDICA 

JUSTICIA DEL 

ESTADO. 

C:EDIS (Comisián 

E$11;tli1I p.1r.¡iiel 

Oes;irrolto de los 

Pueblos y 

C:om\lnid,des 

lndigel'\llS d~ 

Sonora). 

SACARHPA 

tS,cretaria de 

Agricultura. 

Canaderia, Rvcu~ 

Hidrciuticos, Pesca y 

Acuacultu,a). 

DIF 

(FROCIJRADURÍA DE 

LA DEFENSA 01:L 

ADULTO MAYORI. 

ISM (Instituto 

Sonorense de las 

Mujeres). 

BARRA SONORE NSE 

DE ABOCADOSAC. 

INOEX (INUSTRIA 

MAQUILADORA V 

MANUFACTURERA 

OE EXPORTACIÓN). 

General 

General 

v<lnc-r.ei1 

Cenera! 

G,enerJI 

General 

©<©>@ 
SONORA 

def!insorfa y de deknso,fo ill 

Centro de Ju:sl1ci.-:, Altern.>tiv.> 

• Realizar accione~ enfucadas; 

en la atención espe<:ializad a 

de asei.Ofia integral. tut:oria y 

defensa técnica adecuada de 

las etnias sonorense, 

Base de datos de 

traduc.tores e ·1ntérpretes, 

·A~ori.a integral en material 

civil y familiar de personas de 

escasos recursos económicos 

~ 
30de marzo 

de 202l 

que requieren de atención 30 de marzo 

urgente relacionada ron la de 2023 

disponibilidad de sus bienes 

en materia de ganaderia. 

entre otros 

-A~ri-'l i1U("91al urg•ml~ m 

rrutotial civil ~· familiflr de 30 de marzo 

pc-rsonas vul~rablcs (adulto 

mayor) en todo el Es.lado 

-Asesoria integral en material 

de 202~ 

civil y familiar a hu mujeres 30 de marzo 

recursa5 económicos que de 2023 

requieren de orientación. 

• CólP,."'l(;Ít3Clón &h g~i9tJI • 

coh>l,,oroclón "n l il 30 de m.lrzo 

mo(folid3d de 3bo<J,'.Jdo pro d,e 2023 

bono p.1ro la D~htiOllól 

•As.esori.a a e mplead os de las. 

empresas asociadas a INDEX. 30de marzo 

recibir 'I ejecutar dOf\ilciones de 2023-

en especie de- diver!:os bienes 
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GOOl[RNO 
,-SONORA 

;o'Ñs~J~;¡¡ 
JURiDICA 

ln,tit11to Sonoren$11!' 

de le:, M~jeres. 

Sec-ret.ir\a dt 

Agricultura. 

Ganaderiá, lff.cut'SoJi 

Hidr.iulkos, Pese.ay 

Acuacultuta. 

General 

General 

~<©>~ 
SONORA 

0..'0.•.r_UM,l_~A!_~.~ 

Pn Íi111CJr d e lu romo CUr:50(5 de 

t.)pacitocíOn. 

Asesoria integra l en material 

c.ivil "J f&miliar a las mujeres. 

de 

ecoriómi<:osque-requieren de 

orientación, 

Alen~1ón .i k:ls pe~onas. que 

requieran asesoría jurídica 

grahAita 9n matuiils d'fll. 

familiar. administrativa, y 

16/03/1024 

penal: asi como la 26/01/2024 

representación juridica en 

juicios 

testamentario,; 

intestamentarios 

R<1tifi('.deió11 

sucesorios 

, .. 
Tribunal de Justicia Modili~lc.\rÍ() a det;lar!'ldones >" c.láus-u~$ del 

Administrativll del cí~los do ·convenio vcnc-rel de Z"Z/02ÍZ024 

Estedo de So-nora. 

Secretaria de 

Seguridad Pública 

del 5nadode 

Sonora. 

comisión Estatal 

para ,1 o,s.irrollo 

raUíicar 

Ceneral 

Qin l'r<.11 

Colabor-,ci6n' celebrado el 25 

de agoslo de 2022 

Colaborar y ejecutar el 

Sistema SALVA sobre la 

prevención, atención 

seguimiento de violencía 

familia r 'f de genero. 

orientada a la prote-cc.ión de 

la victima. en colaboración 

con institucione!. 

gubernamentali!'!i y sociedad 

civil 

Lt.1 rlc'iJllL,H.::ión dl' un t:QnjunW 

dl' m\Klitfos y acdonl's p.ua 
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GOCTl[RNO 
•-SONORA 

;d;; s ~:;E';1Á 
JURiDICA 

dt los Puoblos y 

Comunldados 

lndlt;•nas. 

~<©>~ 
SONORA 

~-ll'l?,•_!_1ol,~1~~1?H 

que los inhlgr,:mh.>s de los 

pueblos ~ comunid.xfes 

indigenas en Sonor.J, p uedan 

;:,cceder p len.1mente Q I;:, 

junsdicciOn del Est.Jdo 

impul~ando que en ~ ju idos 

y procedimientos en que 

~n parle. Individual o 

colecliYamente. se d4!-ban 

lomar cuenla 

costumbres.,. esp;dficidades 

culturales y~ su1 AutOf'idades 

T rad ic io nal es. 

E,1c\blc,r.('f la~ ba~ de 

cokiborac.ión cnlrc "el 

ITSON" ,:} lra\/16s de su 

Dire<:ción de- ll'l(JCnicrl!1 y 

Tccnolo9ia "LA 

lnttiNto 

Tccnol6gico oc 

Sonora. 

ESIX'Cili<:o 

CONSEJERÍA JURÍDICA" a 
lra'!Ks de 'LA DI FENSORÍA 

PÚBLICA', p.lta la ere-ación de 

un s.istqma o progr8ma dlil> 

iníorm.ición dlgit..al quo 

facllilq la c.omunie&ción o 

lnl.Qrop,11abltid111d do las 

aclMd-!ld~s propl.ls d~ la· tA. 

DEFENSORiA PÚBl.lCA". que, 

'"ªIIZlln sus inl~ranlQS, i;n "I 

6mbllo d '1 $U oompét.:enciai. 

Establecer las mecanismos. 

de colaborac.ión entre •LA 

CONSEJERIA JURÍDICA• a 

1raWs de JLA DEFENSORÍA 

OB/<l4Í2024 

Sistema Est.ttal 

PIP!:nitenc.iario. 
Cenera! 13/<la/1014 
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GOOl[RNO 
•-SONORA 

~o~s~;~;¡¡ 
JURIDICA 

Poder Judic.ial dtl 

Estl!ldo dt Sonora. 

Universidad de 

Sonar.a. 

socd6n 54 dol 

Sindleato Natlonal 

de rr.al:>ajadorts do 

laEdu~d6n. 

Instituto 

Tecnológíco de 

Sonor.a. 

Vcnt-rdl 

Gen eral 

Gener.ll 

Cen era l 

~<0>>~ 
SONORA 

PÚBLICA~. y 'El SIEP' . con l.l 

f1n.:ilid .Jd de promover l.l 

construcción de ,1cuerdos 

p;ir.:i fort.Jlec.r el ~t.::ido de 

deNKh o de kls pe-rsooos 

priv.ld.Js de b libertad ~ sus 

familias. asi como. garantizar 

el dt1recho al acceso gratuito 

de un.:1 defensa ade-cuada a 

traWs de la de~nsoria 

plJblica del e.stado. 

ln~rcilmhio de informadñn 

sobre ~ rsonr1s qu f! ar.uden r1 

cualqui<"r,j d<! l<:1$ SOON- de l<1$ 

partes nrmanlc-s &solic.ildrl~ 

!iervic.ios de asc$0t'k1.I juridicfl 

gratuita y/o qu~ pu<Xlcn s.c-r 

esistidei ton los servicios. 

modi&ción r c.onciti~ci6n 

C<lmo rnc<lio J lli::-rMliW patl'I 

la iolución de sus c.onniclos. 

Facililar el intercambio de 

información y materiales 

n/081202, 

academicos en aquellos 23/08/2024 

campos que sean de interés 

para ambas ins1i1uciones. 

PropotcioniY .1.sesorfJ Jutfdl<.:a 

ur.a1ulta p~r.SOMS 

f,.11:'m'nl:'t:kmh,•s ,, LA SECCIÓN 

54 SNTE 

C:on el objeto de eslablecer 

OZJQ9/2024 

la.lí bases generales de 23/09/2:024 

colaborac.ión para desarrollar 
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Colegio ele 

B1ehil le res del 

a::s~do de- So-nora. 

Sistema para d 

Desarrollo Integ ran 

de la Fimilia del 

(ttildo de- Sonor-. 

vcnt-r.,I 

General 

~<0>>~ 
SONORA 

tod os oquellos progr<lmils y 

proyectos que, en l.i mild1dil 

de ~s po:s;1bilid.:,d,¡,s tetnicos 

y prewpueslil les, .Jcuuden 

e-n beneficio de- ki soc1ed-,d. 

dilndo .ipertursl .-:i lil 

1J1nculac16n entre ambas 

partff. 

Asesoria juridica gratuita a 

pe rsQrui! adminittratiw del 

COSACI-I, atendiendo 

!'.if!Mprf! la <.ap;:1ddBd de 

11te-rición quP. disponga l<'!I 

dc-fc-n,orta p(1blic~: ai$i como 

patro<-inio a ellos y II sus 

íamihr~ dircct~ i:.uando 

no i:.ucri~t-n con rr:cu,sos 

ecm)Qmitos. y C\lmplan con 24/10/2024 

los rcquis.ilm prccst&bk:ddos 

en 1-l DtfcnsoriJ Pliblii::...,. PJta 

c-1 cumpfünic-nto de cst~ 

"91Vicio :se hat9 11'1 aclaración 

que SQ IQS: brindar~ ~n 1◊$ 

munk:lplol donde Q-lllSlJn 

unldftdeilS dP 18 DCilfilns.orftl 

Públl<:a M ~ Eslado dp 

Sonof'81 . 

Que las partes de manera 

conjunta hagan vale, y 

respetar los dere-c:hcs que les. 

.uisten a las personas. adultas 

mayare:S, mis.mc:S que se 

encuentran esra blecid os 
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JURÍDICA 

Sist i:ma para el 

Dosarrollo lntogral 

d• la Familla9S 

Estado do sonora. 

CiQHQr.11 

@<0> >@ 
SONORA 

Oll'Ol1'UM10AOII 

dentro d s la l ey de los 

Denachos ck: kls Personcts 

Adult.::is M-:lyor11s del Est.,do 

de Sonor.:i: .i:;Í com o tam b1¡{in. 

el dti c.onbr con üsesoria 

juridic-, gr.Jtu it., y con un 

represent.ante legal. cuando 

lo con:sidere ne-:es.ario . 

poniendo espeGial cuidado 

e,n la protECdOO de su 

patrimonio persona l 

famiri ar 

El ohjMn í'l4ll PfP.J;MI P. 

Convenio.~ q lle l;i!- l)<'lí l('S. de 

manc-ra <:01~u11la hagan valt-r 

y rc,$pe\air lo.s dcrochos que 

les as isten a las pcrsonos con 

di.scapad dad. m·tSmos que, se 

enc:ucnltan cslabl,ccldos 

dc-nlro de 18 Ley de, para In 

lnclu.sión y DcsarrC>llo de las 

Perso nas con DiKapacidad o 

"" Situación d& Dis.eapacidad 
d&I E$Lado do S<>f'lora, .Jsl 

como tambl<.n. ,al d-a conLar 

con asesotú1 jutfcllc-J 9r11lulla 

y con un r&pr\'.IS~l-lt\l" ~al. 

cuando lo conslder~ 

n9<.-e~ño. ponl&hdo e~l)'d~I 

cuid.ido en l.:1 prohlcción de 

su p.,trimonio pen on;:11 y 

fum11i.:i r 
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GOIJl[RNO 
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~0
1Ns~JE1;1,:. 

JURÍDICA 

1 
Unfvtrsldad do 

Sonora. 

Comisión Es:t.'lt1I 

par.a el Desarrollo 

do 101 Fuoblos y 

comunidados 

lrtd(gonas. 

Comis ión Est.c,tpl d e 

Oerech0$ Humanos: 

en Sonor¡i, 

Genera l 

IAOQJ":11 

Cen~ral 

@<0>>@ 
SONORA 

O:!C?:•.!.".JI '":"~'· 

E:stoblecer l.1:s base:s de 

coklborxión Mtre '1A 

UNISON", .i h .i•~ del Órg,1no 

lnt-erno de Control de la 

Uni>JersidOO de Sonor.:i y ~LA 

CONSEJERÍA JURÍDICA" .;:i 

traWs de la Dire-ccion Cenera! 

de la Oefensoria Publica, ~ ra 

facilitiir la realizacion d e 

actividades en conj~1nto, 

atendiendo a sus 

posibilidade:s tE<:11icas. 

legales. humanas 

prHupuest.alu 

La r<'aliza<:ión de- un oonjynlo 

de ~dida$ y a c.cionc,$ pa1a 

que los intcgranl c-s de los 

pueblos y comunidades 

indigcnas en sonor.,_ puedan 

acceder 1>1c-namc-nlc a 1a 

jurisdicción dd Es~ado, 

impulsando c¡u& 0n los juicios 

y proc0dimi0n1.0s <in quo 

""'1n parl o. lndhlidwl o 

CO~IMllm<i nlQ. S& dG-b.ln 

1omt1 r &n cu,mla 9.1s 

costumhre-1,,, rxpQClí1cldad0s 

cullurJles y a sus Autoridades 

TradltioMha. 

EstablKer las mecanismos. 

de colaborac.ión entre las. 

partes, para la realización d e 

labores conjuntas. 
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coordinadiJ5 p.)Jil lo ilt1mci6n 

de l~s person.Js privi>dü!de liJ 

libert.::id, en m Centros de 

Reinserd6n Sod"I del E~t.:ido 

de Sonor.i. ;ni como. 

g.JrilntiZ.Jr el der@<;ho .:,J 

acGMo grahnto de una 

dénsa adecuada a través de 

la Dirección General de la 

Defonso,ía Pública del E~tado 

de Sonora. 
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CAPÍTULO VII. INSTRUMENTACIÓN, EVALUACIÓN V 

SEGUIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DERIVADOS 

En este marco, las dependencias y entidades d a la Administ ración Publica 

Estatal deberán observar los siguientes criterios de cumplimiento y 

responsabilidad institucional, 

llesponsabilldad Institucional del contenido y l'e$Ultados 

Las dependenc:ias y entidades ser3n responsables del contenido, 

ejecución. seguimiento y resultados de cada Programa de Mediano Plazo 

(PMP) a su cargo. Dichos programas deberán ser operados dentro de la 

estructura interna institucional. asegurando su coherencia con la 

planeación estratégica. los obJetivos de gobierno y los instrumentos de 

e-v;;,luación del desempeño. 

Seguimiento trimestral de indicadores 

Los indicadores incluidos en este Programa de Mediano Plazo deberán 

contar con un seguimiento técnico trimestral, con el propósito de 

monitorear :$U avance y cumplimiento. Este seguim iento implicará la 

revisión de los resultados de cada corle Lrimeslral. sin que ello suponga 

necesariamente la modificadón de los valores reportados. y:i que cada 

indicador deberá definir su propia frecuencia de actualización conforme 

a su cédula t écnica. 
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Informe Anual de Resultados 

©<0>>& 
SONORA 

Cada dependencia y entidad deberá elaborar y presentar un Informe 

Anual de Resultados sobre el cumplimiento del Programa de Mediano 

Plazo bajo su responsabilidad, en atención a lo d ispm~sto por la l ey de 

Planeacl6n del Estado de Sonora. su Reglamento y las disposiciones 

emit idas por la instancia coord inadora de planeación. 

Dicho informe deberá incluir los avances ffsicos y financieros. los 

resultados obtenidos, lais problemáiticais detectaidais. el se-guimiento ai los 

indicadores y las acciones de mejora implementadas. 

El Informe Anual d e Resultados deberá publicarse dentro del primer 

bimestre de cada arlo y rEmitirse para su revisión a la instancia 

coordinadora. la cual verificará su consistencia técnica y el cumplimiento 

de los criterios establecidos por el Titular del Ejecutivo del Estado. 

Disponibilidad y transparencia de la información 

Los Informes Anuales de J:lesultados deberán estar disponibles en la 

plataforma web oficial de cada dependencia o entidad responsable, 

atendkmdo los líneamíentos técnicos y de interoperabilidad que 

establezca la instancia reguladora en materia de tecnologías del Gobierno 

del Estado. Esta disposición busca fortalecer la t ransparencia. el acceso a 

la información y la rendición de cuentas a la ciudadanía. 
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Plataforma de Información de Gobierno 
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El Plan Estatal de Desarrollo, los Programas de Mediano Plazo, los Informes 

Anuales de Resultados, así como el seguim iento de sus indicadores, 

deberán integrarse y publicarse en la Plataforma de Información de 

Coblerno, conforme a los objetivos establecidos en las Ir acciones 1, 11 y IV 

del artícYlo 65 del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de 

Sonora. 

Sistema de S"guimiento del Ejecutivo d"I Estado 

El Ejecutivo del Estado, a través de las instancias competentes, pondrá a 

disposición de las dependencias y entidade:!s herramientas tecnológicas y 

sistemas de información que faciliten el registro, seguim iento. análisis y 

evaluación de los avances del Plan Estatal de Desarrollo y de los Programas 

de Mediano Plazo. 
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GLOSARIO 

FODA: Diagnóstico de Fort~lezas y Debilkfades, Oportunidades y 

Amenazas de los problemas más relevantes que permiten identificar las 

causas raiz del problema para definir soluciones pertinentes. 

Asuntos Contenciosos: El asunto contencioso es lo que se somete al 

análisis y decisión de un tribunal. Es decir. cuando hablarnos de un juicio 

contencioso nos rgfurimos al proceso. Cuando se dicg asunto gs la causa 

del proceso en si mismo. 

Defensoras y Defensores PClbllcos, Son las personas servidoras públicas 

encargadas de otorgar defensa, asesoría. patrocinio y representación en 

materias penal. c.ivil. familiar y admini.stratíva a las personas que lo 

soliciten. cuando éstas carezcan de rec ursos económicos para contratar 

un abogado particular, o intervengan adolescentes, personas con 

discapacldad o miembros de nuest ros pueblos originarios o grupos 

vulnerables. 

Patrocinio: Es el acto jurídico procesal por el cual una persona 

encomienda a un abogado la defensa de sus derechos en juicio. 

Planeac16n Estratégica: Es un proceso sistemát ico de desarrollo e 

implementación ele planes para alcanzar propósitos u objetivos. 

Procedimientos Contenciosos: Se denomina contencioso el proceso que 

t iende a la obtención de un pronunciamiento por parte de un tribunal. 
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que dirima un conflicto u oposición de intereses suscitado entre dos 

partes. 
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SIGLAS Y ACR.ÓNIMOS 

PND~ Plan Nac.iana l de Des.arro llo 2025-2030. 

PED 2022-2027, Plan Estatal de Desarrollo 2022-2027. 

SABC: Secretarla Antlcorrupción y Buen Coblerno 
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ANEXOS 

El presente anexo muestra la alineación estratégica de las Lineas de Acción del 

Programa de Mediano Plazo en toda su extensión, identificando su vinculación 

jerárquica con los Objetivos y Estrategias, así como su correspondencia con el 

Plan Estatal de Desarrollo, el Plan Nacional de Desarrollo y los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible, lo que permite visualizar de manera integral la coherencia 

y congruencia vertical de la planeación. 

Esta información se encuentra disponible para consulta pública en el Sistema de 

Seguimiento del Ejecutivo del Estado (SISE). a través del portal oficial 

httos-//sise estado aob mx/alineacion completa PhP donde se garantiza la 

transparencia y trazabilidad de la planeación institucional. La 

dependencia/entidad responsable asegura, mediante este mecanismo, la 

armonización y coherencia de sus acciones con los marcos normativos y 

estratégicos vigentes. 

Secretaria de la Conse1eria Juridica 1.3.6 

Secretaria de la Consejería Jurídica 1.3.1 

Secretaria de la Conse1ería Jurídíca 1.3.1 

Secretaria de la Conse1eria Juridica 13.6 

Secretaria de la Consel eria Juridica 1.3.6 

Secretaria de la Consejería Jurídica 1.3.5 

Secretaria de la Conse1ería Jurídica 1.3.5 

Secretaría de la Conse!ería Jurídica T2.4.1 

Secretaria de la Conse!ería Jurídica T2.4.1 

Secretaría de la Conse1ería Juridica 13.1 

Secretaria de la Conse1ería Jurídica l3.1 

Secretaria de la Consejería Jurídica 1.3.6 

Secretaria de la Consel eria Jurídica 1.3.6 

Secretaría de la Consejería Juridica 1.3.1 

Secretaria de la Conse!ería Jurídica 1.3.1 

00S 17 

ODS 16 

ODS 17 

00S 16 

ODS 17 

ODS 16 

0D59 

00S 16 

ODS 9 

ODS 16 

ODS 17 

ODS 16 

ODS 17 

00S 16 

ODS 17 

ODS 16 
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Secretaría de la Consejería Jurídica 1 2 1 2 EC01.0B02.E02.LAOS 1.3.6 ODS 17 Secretaria de la Consejería Jurídica l 1 l I EGOl .0802.E02.LA02 T3.4.5 ODS 10 

Secretaria de la Consejería Jurídica zl 1 2 I EG01.OB02.E02.LA05 1.3.6 ODS 16 Secretaria de la Consejería Jurídica l l EGOl .0B02.E02.LA02 T3.5.1 ODS 17 

Secretaria de la Consejería Jurídica 1 2 1 3 EG01.0802.E02.LA05 11.3.l ODS 17 Secretaría de la Consejería Jurídica l 1 1 I ECOl.OB02.E02.lA02 T3.S.l 0D55 

Secretaría de la Consejería Jurídica zl 1 3 I EC01 .OB02.E02.LA0S 1.3.1 ODS 16 Secretaría de la Consejería Jurídica l 1 l EG01 .0802.E02.LA02 T3.S.1 ODS 16 

Secretaría de la Consejería Jurídica 2 1 3 EG01.OB02.E02.LA05 1.3.6 ODS 17 Secretaria de la Consejería Juridica 3 1 i EGOLOB02.E02.LA02 13.5.1 ODS 10 

Secretaria de la Consejería Juridica 2 1 1 3 I EG01.0802.E02.LA05 1.3.6 ODS 16 Secretaría de la Consejería Jurídica l 1 1 EG01.0B02.E02.LA02 T3.S.2 ODS 17 

Secretaria de la Consejería Jurídica 3 1 EG01.0802.E02.LA02 1.1 .6 ODS 17 Secretaría de la Consejería Jurídica 3 1 1 I EGOl .0802.E02.LA02 T3.S.2 0D55 

Secretaría de la Consejería Jurídica , 1 1 1 I EG01 .0B02.E02.LA02 1.1 .6 ODSS Secretaria de la Consejería Juridica 3 l EGOI .OB02.E02.LA02 T3.5.2 ODS 16 

Secretaria de la Consejería Jurídica l 1 1 EG01.0802.E02.LA02 1.1.6 ODS 16 Secretaría de la Consejería Jurídica l 1 1 I ECOl.0802.E02.lA02 T3.5.2 ODS 10 

Secretaria de la Consejería Jurídica , 1 l I EG01 .0B02.E02.LA02 1.1.6 ODS 10 s ecretaría de la consejería Jurídica 3 1 EG01 .0B02.E02.LA02 T3.6.8 0D5 17 

secretaría de la consejería Jurídica 3 1 1 EG01.0B02.E02.LA05 1.3.l ODS 17 Secretaria de la Consejería Jurídica 3 1 I EGOI .OB02.E02.LA02 T3.6.8 0D55 

Secretaría de la Consejería Jurídica , 1 1 l I EG01.0B02.E02.LA05 1.3.1 ODS 16 Secretaría de la Consejería Jurídica l 1 1 EG01.0802.E02.LA02 T3.6.8 ODS 16 

Secretaría de la Consejería Jurídica l 1 1 EG01.0B02.E02.LA05 1.3.6 ODS 17 Secretaria de la Consejería Jurídica 3 1 1 I EG01 .0B02.E02.LA02 T3.6.8 ODS 10 

Secretaria de la Consejería Juridica , 1 1 l I EG01.0B02.E02.LA05 1.3.6 ODS 16 Secretaría de la Consejería Jurídica l 2 EG01.0B02.E02.LA05 1.3.1 ODS 17 

Secretaría de la Consejería Jurídica 3 1 1 EG01.0B02.E02.LA02 T3.l .l ODS 17 Secretaría de la Consejería Jurídica l 1 2 I EG01 .0B02.E02.LAOS 1.3.l ODS 16 

Secretaría de la Consejería Juríd ica i l 1 l I EG01.0B02.E02.LA02 T3.1.1 ODSS Secretaria de la Consejería Jurídica l 1 2 EG01 .0B02.E02.LA05 1.3.6 ODS 17 

Secretaria de la Consejería Juridica 3 1 EG01.0B02.E02.LA02 T3.l.l ODS 16 Secretaría de la Consejería Jurídica l 1 2 I EGOl .0B02.E02.LA05 1.3.6 ODS 16 

Secretaría de la Consejería Jurídica , 1 l I EG01 .0B02.E02.LA02 T3.l .l ODS 10 Secretaría de la Consejería Juridica l 1 3 EGOl.0B02.E02.LAOl 1.2.l ODS 17 

Secretaría de la Consejería Jurídica l l EG01.0B02.E02.LA02 T3.1.2 ODS 17 Secretaria de la Consejería Jurídica 3 1 3 ] EGOl.0B02.E02.LA01 1.2.1 ODSS 

Secretaria de la Consejería Jurídica , 1 l I EG01.0B02.E02.LA02 T3.1.2 00S5 Secretaría de la Consejería Jurídica 3 3 EGOl .0B02.E02.LA01 1.2.1 ODS 16 

Secretaría de la Consejería Jurídica 3 1 1 EG01 .0B02.E02.LA02 T3.1.2 ODS 16 Secretaría de la Consejería Jurídica l 1 3 I EG01.0B02.E02.LA01 1.2.1 ODS 10 

Secretaría de la Consejería Jurídica i l 1 l I EG01 .0B02.E02.LA02 T3.1.2 ODS 10 Secretaria de la Consejería Jurídica l 3 EGOl .0B02.E02.LA05 1.3.1 ODS 17 

Secretaria de la Consejería Juridica l 1 1 EG01.0B02.E02.LA02 T3.3.2 ODS 17 Secretaria de la Consejeria Jurídica 3 1 3 ] EG01.0B02.E02.LAOS 1.3.1 ODS 16 

Secretaria de la Consejeria Jurídica , 1 1 l I EG01.0B02.E02.LA02 T3.3.2 0D55 Secretaría de la Consejería Jurídica l 1 3 EG01 .0B02.E02.LA05 1.3.6 ODS 17 

Secretaría de la Consejería Jurldica l 1 1 ECOl.OB02.E02.lA02 T33.2 ODS 16 Secretaria de la Consejería Juridica 3 1 3 I EGOl .0802.E02.LA05 1.3.6 ODS 16 

Secretaria de la Consejería Jurídica i l 1 1 1 EG01.0B02.E02.LA02 T3.3.2 ODS 10 Secretaria de la Consejería Jurídica l 1 3 EG01 .0B02.E02.LA01 1.7.4 ODS 17 

Secretaria de la Consejería Jurídica 3 1 l EG01.0B02.E02.LA02 T3.4.1 ODS 17 Secretaría de la Consejería Jurídica 3 1 3 I EG01 .0B02.E02.LA01 1.7.4 0D55 

Secretaría de la Consejería Jurldica i l 1 1 1 ECOl.OB02.E02.lA02 T3A l ODSS Secretaria de la Consejería Jurídica l 1 3 EGOl .0802.E02.LA01 1.7.4 ODS 16 

Secretaria de la Consejería Jurídica l 1 1 EG01 .0B02.E02.LA02 T3.4.l ODS 16 Secretaria de la Consejería Jurídica 3 1 3 I EGOl .0B02.E02.LA01 1.7.4 ODS 10 

Secretaria de la Consejería Jurídica , 1 1 1 1 EG01 .0B02.E02.LA02 T3.4.l ODS 10 Secretaría de la Consejería Jurídica l 1 4 EG01.0B02.E02.LA05 1.3.l ODS 17 

Secretaría de la Consejería Juridica l 1 1 ECOl.OB02.E02.lA02 T3A2 ODS 17 Secretaria de la Consejería Jurídica l 1 4 ] EG01.0802.E02.LA05 1.3.l ODS 16 

Secretaría de la Consejería Jurídica i l 1 1 1 EG01.0802.E02.LA02 T3.4.2 ODSS Secretaría de la Consejería Jurídica l 4 EGOl .0B02.E02.LA05 1.3.6 ODS 17 

Secretaría de la Consejería Jurídica ' 1 l EG01.0B02.E02.LA02 T3.-4.2 ODS 16 Secretaría de la Consejería Jurídica l 1 4 1 EG01.0B02.E02.LA05 1.3.6 ODS 16 

Secretaría de la Consejería Jurídica i l 1 1 1 ECOl.OB02.E02.lA02 T3.4.2 ODS 10 Secretaría de la Consejería Jurídica l 2 l EG01.0B02.E02.LA02 1.1 .6 ODS 17 

Secretaría de la Consejería Jurídica l 1 1 EG01.0B02.E02.LA02 T3.-4.3 ODS 17 Secretaría de la Consejería Jurídica l 2 1 I EGOl .0B02.E02.LA02 1.1.6 ODS 5 

Secretaría de la Consejería Jurídica , 1 1 l I EG01.0B02.E02.LA02 T3.-4.3 0D55 Secretaría de la Consejería Jurídica l 2 l EG01.0B02.E02.LA02 1.1 .6 ODS 16 

Secretaría de la Consejería Jurídica ; 1 1 EG01.0802.E02.LA02 T3.4.3 ODS 16 Secretaría de la Consejería Juridica l 2 l l EG01.0B02.E02.LA02 1.1 .6 ODS 10 

Secretaría de la Consejería Jurídica l l 1 1 1 EG01 .0B02.E02.LA02 T3.43 ODS 10 Secretaria de la Consejería Jurídica l 2 1 EGOl .0B02.E02.LA02 T3.l.l ODS 17 

Secretaría de la Consejería Jurídica 3 1 l EG01.0B02.E02.LA02 13.-4.5 ODS 17 Secretaría de la Consejeria Jurídica 3 2 1 I EG01 .0B02.E02.LA02 T3.l.l ODSS 

Secretaria de la Consejería Jurídica , 1 1 1 1 EG01 .0B02.E02.LA02 13.4.5 ODSS secretaría de la consejería Juridica 3 2 l EGOl.0802.E02.LA02 13.1.1 ODS 16 

secretaria de la consejería Jurídica 3 1 1 EG01 .0B02.E02.LA02 T3.4.5 00516 Secretaría de la Consejería Juridica l 2 1 I EGOl .0B02.E02.LA02 T3.l .l ODS 10 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

2
9

 
T

o
m

o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 1
7
 S

e
c
c
. X

II •  J
u
e
v
e
s
 2

6
 d

e
 F

e
b
re

ro
 d

e
 2

0
2
6

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

B< <» >B 
SON -- -

~ OPOA TUMIDAOES 

Secretaria de la Consejería Jurídica 3 2 1 EG01 .0B02.E02.lA02 TI.12 ODS 17 Secretaria de la Consejería Jurídica 3 2 2 I EG01.0B02.E02.LAOS 1.3.1 00S 16 

Secretaria de la Consejería Juridica 3 2 l I EG01 .O802.E02.LA02 1 TI.1.2 00S5 Secretaría de la Consejeria Juridica 3 2 2 ' EG01.O802.E02.LA05 1.3.6 00S 17 

Secretaria de la Consejería Jurídica 3 2 l EG01.O802.E02.LA02 TI.1.2 ODS 16 Secretaria de la Consejería Juridica 3 2 2 I EG01.oso2.Eo2.LAos 1.3.6 00S 16 

Secretaria de la Consejería Jurídica 3 2 1 I Eco1 .oeo2.Eo2.LA02 l n .12 00510 Secretaría de ta Consejería Jurídica 1 3 2 2 EG01.O802.E02.LA02 T3.1.1 005 17 

Secretaria de la Consejería Jurídica 3 2 l EG01.OB02.E02.LA02 TI.3.2 00S 17 Secretaria de la Consejería Juridica 1 3 2 2 I EG01.oso2.Eo2.LA02 T3.l.l 00S5 

Secretaria de la Consejeria Juridica 3 2 l I EG01.0B02.E02.IA02 1 T332 OOS 5 Secretaria de la Consejería Juridica 1 3 2 2 EG01.0B02.E02.LA02 T3.l.l ODS 16 

Secretaria de la Consejería Juridica 3 2 l EG01.0802E02.LA02 1332 OOS 16 Secretaria de la Consejería Juridica 3 2 2 I EG01.0802.E02.LA02 13.1.1 OOS 10 

Secretaria de fa Consejería Jurídica 3 2 l I EG01.0B02.E02.IA02 1133.2 ODS 10 Secretaría de la Consejería Jurídica 3 2 2 EG01.0802.E02.LA02 13.1.2 OOS 17 

Secretaria de la Consejeria Jurídica 3 2 l EG01.0802.E02.LA02 TI.4.1 ~ 12...._ ~ etaria de la Consejería Jurídica 1 -2. - ~ _ -tl EG01 .0B02.E02.LA02 ~ -2 _ ~ os5 

Secretaria de la Consejería Jurídica 3 2 ~ l .0802.E02.U.:~ .;-- 0055 Secretaria de la Consejería Jurídica 1 3 2 2 EG01.0802.E02.LA02 13.1.2 005 16 

Secretaria de la Consejería Jurídica 3 2 l EG01 .0802.E02.LA02 TI.4.1 00S 16 Secretaria de la Consejería Jurídica 3 2 2 I EG01 .0B02.E02.LA02 13.l.2 00S 10 

Secretaria de fa Consejería Jurídica 3 2 l I EG01.0B02.E02.IA02 113.4.l OOS 10 Secretaria de la Consejería Jurídica 3 2 2 EG01 .0B02.E02.LA02 TIJ.2 OOS 17 

Secretaria de la Consejería Jurídica 3 2 1 EG01 .0802.E02.LA02 TI.4.2 00517 Secretaría de la Consejería Juridica 3 2 2 I EG01.0B02.E02.LA02 T3J.2 0055 

Secretaría de la Consejería Jurídica 3 2 1 1 EGOl .0B02.E02.lA02 i TI.4.2 ODSS Secretaria de la Consejería Jurídica 3 2 2 EGOl .0802.E02.lA02 TI3.2 OOS 16 

Secretaria de la Consejería Jurídica 3 2 l EG01.0B02.E02.IA02 13.4.2 00S 16 Secretaría de la Consejería Jurídica 3 2 2 I EG01.0B02.E02.IA02 133.2 00S 10 

Secretaria de la Consejería Jurídica 3 2 1 1 EG01.0802.E02.LA02 1 TI.42 OOS 10 Secretaría de la Consejería Jurídica 3 2 2 EG01.0802.E02.LA02 TI.4.1 OOS 17 

Secretaria de la Consejería Juridica 3 2 l EG01.0802.E02.LA02 TI.4.3 ODS 17 Secretaria de la Consejería Jurídica 3 2 2 I EG01.0802.E02.LA02 T3.4.l ODSS 

Secretaria de la Consejeria Jurídica 3 2 l I EG01 .0B02.E021A02 113.43 OOSS Secretaría de la Consejeria Jurídica 3 2 2 EG01.0B02.E02.LA02 TI.4.1 OOS 16 

Secretaria de la Consejería Jurídica 3 2 1 EG01 .0802.E02.LA02 TI.4J ODS 16 Secretaria de la Consejería Juridica 3 2 z l EG01 .0802.E02.LA02 TI.4.1 OOS 10 

Secretaria de la Consejería Jurídica 3 2 1 1 EG01.0B02.E02.LA02 1 TI.4.3 00S 10 Secretaría de la Consejería Jurídica 3 2 2 EG01.0B02.E02.LA02 13.4.2 00S 17 

Secretaria de la Consejería Jurídica 3 2 1 EG01.0802.E02.LA02 TI.4.5 OOS 17 Secretaria de la Consejería Jurídica 3 2 2 I EG01.0B02.E02.LA02 TI.4.2 OOS 5 

Secretaria de la Consejería Jurídica 3 2 l I EG01.0B02.E02.IA02 113.4.S ODSS Secretaria de la Consejería Jurídica 3 2 2 EG01.0802.E02.LA02 TI.4.2 OOS 16 

Secretaria de la Consejería Jurídica 3 2 1 EG01 .0802.E02.LA02 TI.4.5 00S 16 Secretaria de la Consejería Jurídica 3 2 2 I EG01.0802.E02.LA02 TI.4.2 00S 10 

Secretaria de la Consejería Jurídica 3 2 l I EG01.0B02.E02.IA02 113.4.S 00S 10 Secretaria de la Consejería Jurídica 1 3 2 2 EG01.0802.E02.LA02 13.4.3 00S 17 

Secretaria de la Consejeria Jurídica 3 2 l EG01.0802.E02.LA02 13.5.l 00S 17 Secretaria de la Consejería Jurídica 1 3 2 2 1 EG01.0B02.E02 IA02 T3.4J ODSS 

Secretaria de la Consejería Jurídica 3 2 1 1 EG01 .0802.E02.LA02 1 TI.5.1 00S5 Secretaria de la Consejería Jurídica 3 2 2 EG01.0802.E02.LA02 TI.4.3 005 16 

Secretaria de la Consejería Juridica 3 2 l EG01 .0B02.E02.LA02 TI.5.1 00S 16 Secretaria de la Consejería Jurídica 3 2 2 I EG01 .0B02.E02.LA02 T3.4.3 ODS 10 

Secretaria de la Consejería Juridica 3 2 1 IEc01 .oso2.Eo2.1Ao2 ln.s.1 OOS 10 Secretaria de la Consejeria Juridica 3 2 2 EG01 .0802.E02.LA02 TI.4.S OOS 17 

Secretaria de la Consejería Jurídica 3 2 l EG01.0802.E02.LA02 T35.2 ODS 17 Secretaría de la Consejería Jurídica 3 2 2 I EG01.0802.E02.LA02 T3.4.5 OOSS 

Secretaria de la Consejería Jurídica 3 2 1 1 EG01 .0802.E02.LA02 1 TI.5.2 00S5 Secretaría de la Consejeria Jurídica 3 2 2 EG01.0802.E02.LA02 TI.4.5 00S 16 

Secretaria de la Consejería Jurídica 3 2 1 EG01 .0802.E02.LA02 TI.5.2 ODS 16 Secretaria de ta Consejería Jurídica 3 2 z l EG01 .oso2.Eo2.LA02 T3.4.S OOS 10 

Secretaria de la Consejería Jurídica 3 2 l I EG01.0B02.E02.IA02 1135.2 OOS 10 Secretaría de la Consejería Jurídica 3 2 2 EG01.0802.E02.LA02 135.1 CDS 17 

Secretaria de la Consejería Jurídica 3 2 1 EG01 .0802.E02.LA02 TI.6.8 ODS 17 Secretaría de la Consejería Jurídica 3 2 2 I EG01 .0802.E02.LA02 TI.S.l 00S 5 

Secretaria de la Consejería Jurídica 3 2 l I EG01.0B02.E02.IA02 113.6.8 OOS5 Secretaria de la Consejería Jurídica 3 2 2 EG01.0B02.E02.LA02 TI.S.1 OOS 16 

Secretaria de la Consejería Jurídica 3 2 1 EG01 .0802.E02.LA02 TI.6.8 00516 Secretaria de la Consejería Jurídica 3 2 2 I EG01.0802.E02.LA02 T3.S.l ODS 10 

Secretaria de ta Consejería Jurídica 3 2 l I EG01.0B02.E02.IA02 113.6.8 00S 10 Secretaría de la Consejería Jurídica 3 2 2 EG01.0802.E02.LA02 135.2 00S 17 

Secretaria de la Consejería Jurídica 3 2 2 EG01 .0802.E02.LA02 1.1.6 ODS 17 Secretaria de la Consejeria Jurídica 3 2 2 I EG01 .0802.E02.LA02 T3.S.2 ODSS 

Secretaria de la Consejería Jurídica 3 2 2 1 EG01.0B02.E02.IA02 11.1.6 0055 Secretaria de la Consejería Juridica 3 2 2 EG01.0802.E02.LA02 T35.2 005 16 

Secretaria de la Consejería Jurídica 3 2 2 EG01.0802.E02.LA02 1.1 .6 00S 16 Secretaría de la Consejería Juridica 3 2 2 I EG01 .0802.E02.LA02 135.2 00S 10 

Secretaria de la Consejeria Jurídica 3 2 2 1 EG01.0B02.E021A02 1 l .1 .6 ODS 10 Secretaria de la Consejeria Juridica 3 2 2 EG01.0802.E02.LA02 TI.6.8 00S 17 

Secretaria de la Consejería Jurídica 3 2 2 EG01.0802.E02.LAOS 1.3.1 00517 Secretaría de la Consejería Jurídica 3 2 zj EG01.0802.E02.LA02 TI.6.8 0055 
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Secretaría de la Consejería Juridica 1 3 2 2 EG01 .0B02.E02.LA02 T3.6.8 ODS 16 Secretaría de la Consejería Jurídica 5 1 3 I EG01 .0B02.E02.LA04 1.2.3 ODS 10 

Secretaria de la Consejeria Jurídica 3 2 2 EG01.0B02.E02.LA02 T3.6.8 1 ODS JO Secretaria de la Consejeria Juridica 5 l 3 EG01.0B02.E02.LA04 1.2.5 ODS 16 

Secretaría de la Consejería Jurídica 3 2 3 EG01.0B02.E02LAOS 13.1 ODS 17 Secretaría de la Consejería Juridica 5 1 3 I EG01.0B02.E02.LA04 1.2.5 ODS 10 

Secretaria de la Consejería Juridica 3 2 3 EG01.0B02.E02.LAOS 1.3.1 l oos 16 Secretaria de la Consejería Jurídica 5 1 3 EG01.0B02.E02.LA04 1.4.S ODS 16 

Secretaria de la Consejería Jurídica 3 2 3 ET02.0B02.E01 .LA10 1.3.5 100s9 Secretaria de la Consejería Jurídica 5 l 3 I EG01.0B02.E02.LA04 1.4.5 ODS 10 

secretaría de la consejería Jurídica 3 2 3 ET02.0B02.E01 .LA10 1.3.5 100s16 secretaría de la consejeria Jurídica 5 1 3 EG01.0B02.E02.LA04 2.9.4 ODS 16 

Secretaria de la Consejería Juridica 3 2 3 EG01.0B02.E02.LAOS 1.3.6 ODS 17 Secretaria de la Consejería Jurídica 5 1 3 I EG01 .0B02.E02.LA04 2.9.4 ODS 10 

Secretaría de la Consejería Juridica 3 2 3 EG01.0B02.E02.LAOS 1.3.6 loes 16 Secretaría de la Consejería Jurídica 6 1 l EG01.0B02.E02.LA03 1.2.5 ODS 17 

Secretaria de la Consejeria Jurídica 3 2 3 ET02.0802.EOl.LA10 T2.4.l ! oos, Secretaria de la Consejeria Jurídica 6 1 1 [ EG01.0B02.E02.L.A03 1.2.5 ODS 16 

Secretaría de la Consejería Juridica 3 2 3 ET02.0B02.E01 .LA10 TV+.l l eos 16 Secretaría de la Consejería Jurídica 6 1 l EG01.0B02.E02.LA03 1.2.5 00S 10 

Secretaría de la Consejería Jurídica 4 1 1 EG01.0B02.E02.LA01 1.2.1 005 17 Secretaría de la Consejería Jurídica 6 1 1 I EG01.0B02.E02.LA03 1.2.6 ODS 17 

Secretaria de la Consejería Jurídica 4 1 1 EGOl.OB02.E02.LAOl 1.2.1 l ooss Secretaria de la Consejería Jurídica 6 1 1 EG01.0B02.E02.L.A03 1.2.6 ODS 16 

Secretaría de la Consejería Juridica 4 1 1 EG01.0B02.E02.LA01 1.2.1 005 16 Secretaría de la Consejería Juridica 6 1 1 I EG01.0B02.E02.LA03 1.2.6 00S 10 

Secretaria de la Consejeria Jurídica 4 l 1 EGO l .0B02.E02.LAOl l.2.1 1 ODS JO Secretaría de la Consejeria Jurídica 6 l l EG01 .0B02.E02.LA03 1.4.5 ODS 17 

Secretaría de la Consejería Jurídica 4 1 1 EG01.0B02.E02LA01 1.7.4 ODS 17 Secretaría de la Consejería Jurídica 6 1 1 I EG01.0B02.E02.LA03 1.4.5 ODS 16 

Secretaria de la Consejería Jurídica 4 1 1 EG01.0B02.E02.LA01 1.7.4 l ooss Secretaria de la Consejería Jurídica 6 1 1 EGOl .OB02.E02.LA03 1.4.S ODS 10 

Secretaria de la Consejería Jurídica 4 1 l EGOl .0B02.E02.LAOl 1.7.4 00S 16 Secretaria de la Consejeria Juridica 6 l 1 I EGOl.0B02.E02.LA03 T3.6.7 ODS 17 

Secretaria de la Consejería Jurídica 4 1 1 EGOl .OB02.E02LAOl 1.7.4 l oos 10 Secretaría de la Consejería Jurídica 6 1 l EG01.0B02.E02.LA03 T3.6.7 ODS 16 

Secretaria de la Consejeria Juridica 4 l 2 EG01.0B02.E04.LA02 3.2.6 oes 17 Secretaria de la Consejeria Jurídica 6 1 1 I EG01.0B02.E02.LA03 T3.6.7 ODS 10 

~ etaria de la Consejería Jurídica 1 ~ l _ _l:_~1.0B02.E04.LA02 3.2.6 _j oes 16 

Secretaría de la Consejería Jurídica 4 1 2 EG01 .0802.E04.LA02 3.2.6 0058 

~ ria de la Consejería Jurídica 6 1 2 EG01 .0B02.E02.LA03 1.2.5 ODS 17 

Secretaría de la Consejeria Jurídica ,r 1 2 I EGOl 0B02.E02.lA03 1.2.S 005 16 

Secretaria de la Consejería Juridica 4 l 3 EG01.0B02.E04.LA02 3.2.6 loes 11 Secretaria de la Consejería Jurídica 6 1 2 EG01.0B02.E02.LA03 1.2.5 ODS 10 

Secretaría de la Consejería Jurídica 4 1 3 EG01.0B02.E04.LA02 3.2.6 loes 16 Secretaria de la Consejería Jurídica 6 1 2 I EG01 .0B02.E02.LA03 1.2.6 ODS 17 

Secretaría de la Consejería Juridica 4 l 3 EG01.0B02.E04.LA02 3.2.6 l ooss Secretaría de la Consejería Jurídica 6 1 2 EG01.0B02.E02.LA03 1.2.6 ODS 16 

Secretaria de la Consejería Jurídica s l 1 EG01.0B02.E02.LA04 1.2.3 oes 16 Secretaria de la Consejería Jurídica 6 1 2 I EG01.0B02.E02.LA03 1.2.6 ODS 10 

Secretaría de la Consejería Juridica s 1 l EG01 .0B02.E02.LA04 1.2.3 1005 JO Secretaría de la Consejería Jurídica 6 1 2 EG01 .0802.E02.LA03 1.4.5 ODS 17 

Secretaría de la Consejería Jurídica 5 l l EG01.0B02.E02.LA04 1.2.5 oes 16 Secretaría de la Consejería Jurídica 6 1 2 I EG01.0B02.E02.l.A03 1.4.5 ODS 16 

Secretaria de la Consejeria Jurídica 5 l 1 EG01.0B02.E02LA04 1.2.5 l oos 10 Secretaria de la Consejeria Jurídica 6 1 2 EG01.0B02.E02.LA03 1.4.5 ODS 10 

Secretaría de la Consejería Juridica 5 1 1 EG01.0B02.E02.LA04 1.4.5 005 16 Secretaría de la Consejería Jurídica 6 1 2 I EG01.0B02.E02.LA03 T3.6.7 ODS 17 

Secretaría de la Consejería Jurídica 5 l 1 EG01 .0B02.E02.LA04 1.4.5 1 ODS JO Secretaría de la Consejería Jurídica 6 l 2 EG01.0B02.E02.LA03 13.6.7 ODS 16 

secretaría de la consejerta Jurídica 5 1 1 EG01.0B02.EOZ.LA04 2.9.4 oes 16 secretaría de la Consejería Jurídica 6 1 2 I EG01.0B02.E02.LA03 TI.6.7 ODS 10 

Secretaria de la Consejería Jurídica s l 1 EG01 .0B02.E02.LA04 2.9.4 loes 10 Secretaria de la Consejería Jurídica 6 1 3 EG01 .0B02.E02.LA03 1.2.5 ODS 17 

Secretaría de la Consejería Jurídica 5 l 2 EG01.0B02.E02.LA04 1.2.3 oes 16 Secretaría de la Consejería Jurídica 6 1 3 I EG01.0802.E02.LA03 1.2.5 ODS 16 

Secretaría de la Consejería Jurídica s l 2 EG01.0B02.E02.LA04 1.2.3 loes 10 Secretaría de la Consejería Jurídica 6 1 3 EG01 .0802.E02.LA03 1.2.5 ODS 10 

Secretaría de la Consejería Jurídica s l 2 EG01.0B02.E02.LA04 1.2.5 oes 16 Secretaria de la Consejería Jurídica 6 1 3 I EG01.0B02.E02.LA03 1.2.6 ODS 17 

Secretaría de la Consejería Jurídica 5 l 2 EG01.0802.E02.LA04 1.2.5 loes 10 Secretaría de la Consejería Jurídica 6 1 3 EG01.0802.E02.LA03 1.2.6 ODS 16 

Secretaria de la Consejería Jurídica 5 l 2 EG01.0B02.E02.LA04 1.4.5 oes 16 Secretaria de la Consejería Jurídica 6 1 3 I EG01 .0B02.E02.LA03 1.2.6 ODS 10 

Secretaría de la Consejería Jurídica 5 1 2 EG01 .0B02.E02.LA04 1.4.5 1 oes 10 Secretaría de la Consejería Jurídica 6 1 3 EG01.0B02.E02.LA03 1.4.5 ODS 17 

Secretaría de la Consejería Jurídica 5 l 2 EG01.0B02.E02.LA04 2.9.4 00S 16 Secretaría de la Consejería Jurídica 6 1 3 I EG01.0B02.E02.l.A03 1.4.5 ODS 16 

Secretaria de la Consejería Jurídica 5 l 2 EG01.0B02.E02.LA04 2.9.4 l oos 10 Secretaria de la Consejería Jurídica 6 1 3 EG01.0B02.E02.LA03 1.4.5 ODS 10 

Secretaría de la Consejería Jurídica 5 1 3 EG01.0B02.E02.LA04 1.2.3 00S 16 Secretaría de la Consejería Jurídica 6 1 3 I EG01.0B02.E02.LA03 T3.6.7 ODS 17 
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Secretaria df! la ConSBjeria Jurídica 6 1 3 EG01 ,0B02.E02.LA03 TI.6,7 ODS 16 

Secretaria de la Consejería Juridica 6 1 3 I EG01 .0B02.E02.LA03 T3.6 .7 ODS 10 

Secretaria de la Consejería Juridica 7 1 1 EG01 .0B02.E02.LA03 1.2.5 ODS 17 

Secretaría de la Consejería Jurídica 7 1 l I EG01 .0802.E02.LA03 1.2.5 00S 16 

Secretaria de la Consejería Jurídica 7 1 l EG01.O802.E02.LA03 1.2.5 00S 10 

Secretaria de la Consejería Juridica 7 1 l I EG01 .0802.E02.LA03 1.2.6 ODS 17 

Secretaría de la Consejería Juridica 7 1 1 EG01 .0802.E02.LA03 1.2.6 00S 16 

Secretaria de la Consejería Juridica 7 1 l I EG01.0B02.E02.LA03 l .2.6 ODS 10 

Secretaria de la Consejería Jurídica 7 1 l EG01.0802.E02.LA03 1.4.5 00S 17 

Secretaria de la ConSBjeria Jurídica 7 1 1 1 EG01 .0B02.E02.LA03 1.4.S 0 0S 16 

Secretaría de la Consejería Jurídica 7 1 l EG01.0B02.E02.LA03 1.4.5 00S 10 

Secretaria de la Consejería Juridica 7 1 l I EG01 .0802.E02.LA03 T3.6.7 0 0S 17 

Secretaría de la Consejeria Jurídica 7 1 l EG01 .0802.E02.LA03 T3.6.7 00S 16 

~ retaria de la Consejería Jurídica 7 - 1 11 EGOl.0802.E0~.7 _ ~ S 10 

Secretaria de la Consejería Jurídica 7 1 2 EG01.0802.E02.LA04 1.2.3 00S 16 

Secretaría de la Consejería Jurídica 7 1 1 2 1 EG01 .0802.E02.LA04 1.2.3 00S 10 

Secretaría de la Consejería Jurídica 7 1 1 2 EG01 .0B02.E02.L.A03 1.2.5 00S 17 

Secretaría de la Consejería Juridica 7 1 2 I EG01 .0802.E02.LA04 1.2.5 0 0S 16 

Secretaría de la Consejería Jurídica 7 11 2 EG01 .0802.E02.LA03 1.2.5 00S 16 

Secretaría de la Consejería Jurídica 7 1 2 I EG01 .0802.E02.LA04 1.2.S 00S 10 

Secretaría de la Consejería Juridica 7 1 2 EG01 .0802.E02.L.A03 1.2.5 00S 10 

Secretaría de la Consejería Jurídica 7 1 2 I EG01 .0802.E02.LA03 1.2.6 005 17 

Secretaría de la Consejería Jurídica 7 1 2 EG01.0B02.E02.LA03 1.2.6 00S 16 

Secretaría de la Consejería Jurídica 7 1 2 I EG01 .0802.E02.LA03 1.2.6 00S 10 

Secretaría de la Consejería Jurídica 7 1 2 EG01 .0802.E02.LA03 1.-4.5 00S 17 

Secretaría de la Consejería Jurídica 7 1 2 I EG01 .0802.E02.LA04 1.4.S 0 05 16 

Secretaría de la Consejería Jurídica 7 1 2 EG01 .0B02.E02.LA03 1.4.5 005 16 

Secretaria de la Consejería Jurídica 7 1 2 I EG01 .0802.E02.LA04 1.-4.5 0 05 10 

Secretaría de la Cons.!jería Jurídica 7 1 2 EG01 .0B02.E02.LA03 1.-4.5 005 10 

Secretaría de la Consejería Jurídica 7 1 2 I EG01 .0B02.E02.LA04 2.9.4 0 0S 16 

Secretaria de la Consejería Juridica 7 1 2 EG01 .0802.E02.LA04 2.9.4 0 0S 10 

Secretaría de la Cons.!jeria Jurídica 7 1 2 I EG01 .0B02.E04.LA02 3.2.6 0 0S 17 

Secretaría de la Consejería Jurídica 7 1 2 EG01.0B02.E04.LA02 3.2.6 00S 16 

Secretaria de la Consejería Jurídica 7 1 2 I EG01 .0B02.E04.LA02 3.2.6 00S8 

Secretaría de la Consejería Jurídica 7 1 2 EG01 .0B02.E02.LA03 T3.6.7 005 17 

Secretaría de la Consejería Jurídica 7 1 2 I EG01.0B02.E02.LA03 T3.6.7 00S 16 

Secretaria de la Consejería Juridica 7 1 2 EG01 .0802.E02.LA03 T3.6.7 0 0S 10 

Secretaría de la Cons.!jeria Jurídica 7 1 3 I EG01 .0B02.E02.LA02 1.1.6 0 0S 17 

Secretaría de la Consejería Jurídica 7 1 3 EG01.0802.E02.LA02 1.1.6 00S 5 

Secretaria de la Consejería Jurídica 7 1 3 I EG01 .0802.E02.LA02 1.1.6 00S 16 

Secretaría de la Consejería Jurídica 7 1 3 EG01 .0B02.E02.LA02 1.1.6 005 10 

Secretaría de la Consejería Juridic11 

Secretaría de la Consejería Jurídica 

Secretaría de la Consejería Jurklica 

Secretaría de la Consejería Juridica 

Secretaria de la Consejería Jurídica 

Secretaría de la Consejería Jurídica 

Secretaría de la Consejería Juridic11 

Secretaria de la Consejería Jurídica 

Secretaria de la Consejería Jurídica 

Secretaría de la Consejería Juridic21 

Secretaría de la Consejería Jurídic:1 

Secretaria de la Consejeria Jurídica 

Secretaría de la Consejería Juridica 

Secretaria de la Consejería Juridic:1 

Secretaria de la Consejería Jurídic:1 

Secretaría de la Consejería Jurídic21 

Secretaría de la Consejería Jurídic:1 

Secretaria de la Consejeria Jurídica 

Secretaría de la Consejería Juridica 

Secretaria de la Consejeria Jurdic11 

Se<retaría de la Consejeria Jurídicii 

Secretaría de la Consejería Juridic21 

Secretaría de la Consejería Juridic:1 

Secretaria de la Consejería Jurídic:1 

Secretaria de la Consejería Jurídica 

Secretaria de la Consejería Jurídica 

Secretaria de la Consejería Jurídica 

Secretaña de la Consejería Jurídic:1 

Secretaría de la Consejeria Jurídica 

Secretaría de la Consejería Jurídica 

Secretaria de la Consejeria Jurídica 
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PRESENTACIÓN 

Considerada una prioridad de gobierno, la seguridad pública forma parte 

de la agenda diaria del Gobernador. Por ello, uno de sus primeros actos al 
iniciar la administración fue la instalación de la Mesa Estatal de Seguridad, 
un espacio de coordinación que articula estrategias para fortalecer la paz 
y la tranquilidad de las y los sonorenses. 

Las instituciones de seguridad pública de los tres órdenes de gobierno 
trabajan de manera conjunta bajo una misma estrategia, compartiendo 

información estadística, de inteligencia e investigación, para combatir de 
forma integral y transversal la incidencia delictiva. 

Este nuevo modelo de seguridad, basado en la coordinación efectiva 

entre autoridades, garantiza la atención de los delitos y de sus causas de 
manera inteligente, focalizando las acciones preventivas y reactivas en 
aquellas regiones donde la inseguridad había aumentado ante la 
ausencia de una estrategia clara y eficaz. 

Como parte fundamental de este modelo, se fortalecen las instituciones 
de seguridad pública estatal y municipal mediante la certificación de sus 
integrantes, para que todas y todos cuenten con su Certificado Único 

Policial (CUP). Este proceso cuenta con el apoyo del Centro de Control y 
Confianza, que asegura evaluaciones claras, objetivas y transparentes. 

Asimismo, la Policía Estatal cuenta con un Sistema de Desarrollo Policial 
que impulsa la Carrera Policial, basada en el mérito, el ascenso y la 
promoción por grados, dejando atrás las prácticas discrecionales del 

pasado. En consonancia con el Modelo Nacional de Policía y Justicia 
Cívica, se fortalecen las capacidades de las y los elementos a través de la 
capacitación en temas de impacto social, especialmente en la detección, 
atención y seguimiento de casos de violencia familiar y de género. 

Apoyados en el Sistema de Atención a la Violencia Familiar y de Género, 
se refuerza el protocolo SALVA, cuyo objetivo es prevenir, atender y dar 
seguimiento a toda forma de violencia en el entorno familiar y hacia las 
mujeres. Este esfuerzo incluye la capacitación de las y los elementos 
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policiales, servidores públicos y ciudadanía, así como el acompañamiento 
institucional a las víctimas que solicitan apoyo a través de la línea de 
emergencia 9-1-1. 

De manera al ineada con el Eje 1 del Plan Nacional de Desarrollo: 
Gobernanza con Justicia y Participación Ciudadana, se atienden las 
causas estructurales de la violencia para construir una sociedad basada 
en la paz y la justicia social. Esto se realiza mediante el Programa Estatal 
de Prevención de la Violencia y la Delincuencia y las Jornadas 
Permanentes por la Paz, que fortalecen la presencia policia l, el rescate de 

espacios públicos, la convivencia vecinal y la recreación social en las zonas 
con mayor incidencia del ictiva. 

Paralelamente, se fortalecen las capacidades del Centro de Contro l, 

Comando, Comunicación, Cómputo, Coordinación e Inteligencia (CSi), 
poniendo la tecnología de vanguardia al servicio de la seguridad de la 
ciudadanía. 

En este esfuerzo conjunto, y con el liderazgo del Gobernador del Estado, 
la participación de la sociedad, cámaras empresariales, instituciones 
académicas, organizaciones civiles y vecinos, Sonora avanza hacia un 
futuro de paz, seguridad y bienestar para todas y todos. 

Se presenta este documento derivado de la actualización del Plan Estatal 
de Desarrollo 2022-2027, en alineación con el Plan Naciw,!l~esarrollo 
2025-2030. 
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MISIÓN 

Conservar la paz y el orden público que permitan el desarrollo de lo 
sociedad, procurando siempre lo protección de la integridad física y 
patrimonio/ de las personas, dentro del morco del respeto o los derechos 
humanos, tos principios de seguridad, readaptación y reinserción socia/1 

consolidar el nuevo sistema de justicia penol, así como los acciones y 
retos que plantea lo Ley de Ejecución Penol contribuyendo así, o/ 
fortalecimiento del estado de derecho en nuestra Entidad. 

VISIÓN 

Ser uno Institución modelo, que brinde atención en materia de 
seguridad público, prevención y readaptación socio/, fundamentada en 
el apego al cumplimiento de los normas, el desarrollo del trabajo en 
equipo, la aplicación de principios científicos y tecnologías modernas en 
la gestión, la capacitación del personal, y el establecimiento de políticos 
claras en la materia, enmarcadas dentro del respeto o los derechos 
humanos, con la finalidad de que prevalezca un ambiente de 
tranquilidad social. 
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INTRODUCCIÓN 

Una de las prioridades del Gobierno, es sin duda rlo la seguridad de las y 

los ciudadanos. Es un tema que en las pasadas administraciones ha sido 

poco atendido y sobre todo con resu ltados que no deJan satisfecha a la 

población en general. 

La Secreta ría de Seguridad y Protección Ciudadana está compromet ida y 
alineada a las prioridades estratégicas que mandata el Plan Naciona l de 

Desarrollo 2025-2030 y el Plan Estat al de Desarrollo 2022-2027. 

Estas prioridades en materia de seguridad se establecen en el t ercer Eje 

de Trabajo: "Una Coordinación Histórica entre Desarrollo y Seguridad", a 

través del objetivo "Seguridad y Justicia con Enfoque Integral" que agrupa 

las principa les estrategias y líneas de acción que permitirán reg resar la 

t ranquilidad y la paz a las familias sonorenses. 

Se establecieron las estrat egias con base a la medición de los indicadores 

de impacto como: percepción de inseguridad y la tasa de incidencia 

delictiva, que servirá como eva luación del desarrollo de las acciones que 
cumplimenten las estrategias y líneas de acción. 

De acuerdo con la med ición de INEGI mediante la Encuesta Nacional de 

Seguridad Pública Urbana (ENSU) del tercer trimestre del 2021, la 

percepción de inseguridad registró una media naciona l de 64.5%, en el 

caso de Hermosillo el resu ltado fue de 66.8%, en Ciudad Obregón de 92.5% 

y en el municipio de Nogales 52.1% 

Asimismo, la Encuesta Nacional de Victimización y Segu ri dad Pública 

(ENVIPE) 2021, regist ró que, en Sonora, durante el 2020, 30.1% hogares 

fueron víctimas de un delito y solo 7.5% de los delitos se denunciaron 

durante ese año, por lo que la cifra negra llegó al 94.9% 

En lo que respecta a los delitos de alto impacto: el homicidio doloso en 

Sonora atraviesa una problemática de seguridad pública, en la medida en 

que se concentran las prácticas delictivas de mayor impacto -homicidio, 

secuestro y trata de personas- en nueve municipios: Agua Prieta, Caborca, 
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Cajeme, Empalme, Guaymas, Hermosillo, Magdalena, Nogales y San Luis 

Río Colorado. 

En homicidio doloso, el estado se coloca en el séptimo lugar a nivel 
nacional. El Instituto de Economía y Paz, en su Índice de Paz en México 

2020, sitúa a Sonora entre los 12 estados menos pacíficos. 

Según datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, la violencia contra las mujeres presentó un 
incremento del 14% de enero a octubre de 2021 con respecto a los mismos 
meses del año anterior en relación con las carpetas de investigación. 

En 2021 se duplicaron las mujeres víctimas de homicid io doloso y se tuvo 

el número más alto de feminicidios desde que se tiene registro. 
Considerando ambos delitos, en 2021 fueron asesinadas 140 mujeres. De 
ellas, la tercera parte se tipificó como feminicidio l45 víctimas). 

La desconfianza hacia las autoridades e instituciones públicas y la falta de 
un tejido social sólido ha provocado una falta de participación de la 
población sonorense. Un indicador que refleja tal desconfianza es el 

porcentaje de delitos no captados por la autoridad debido a que la víctima 
no denunció,y si lo hizo no se inició una averiguación previa, esto es mejor 
conocido como cifra negra. En Sonora, dicha cifra es del 94.9 %, y es 
ligeramente mayor a la nacional l93.3 %). Por otra parte, la confianza que 
tiene la población sonorense mayor de edad en la policía estatal es apenas 
del 61.2 %. En cuanto a la cohesión y participación social en temas de 

inseguridad pública, según la ENVIPE 2021, cuyos contenidos hacen 
referencia al año anterior, solamente el 20.7 % de la población son orense 
de 18 años y más refirió que en su colon ia se organizan para resolver el 

pandillerismo violento. Menos de una cuarta parte de la población que 
identificó problemas de robo o delincuencia cerca de las escuelas en su 
colonia o localidad, declaró que existe organización entre sus vecinos y 

vecinas para resolverlo. 

La estrategia sectorial deriva también de los programas prioritarios 
planteados en el PEO 2022-2027, llamado Una Nueva Política de 

Seguridad. 
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La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana cuenta actualmente 

con sus atribuciones y responsabilidades plasmada en el artículo 34 la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. Nuestra labor es 
totalmente transversal, donde se requiere el involucramiento de otras 

entidades gubernamental de índole municipal, estatal y federal, 
incluyendo a la sociedad civi l organizada cuando sea el caso. 

En este documento se reflejan las actividades estratégicas que se deberán 

realizar a fin de log rar los objetivos estratégicos del Plan Estatal de 
Desarrollo 2022-2027. 

El Programa de Mediano Plazo se estructura en siete capítulos, el primero, 

corresponde al análisis situacional, en donde se describen los principales 
problemas de seguridad públi ca en la entidad. 

En el segundo capítulo, se establece la alineación de las estrategias 
contenidas en este Programa Sectorial con el Plan Nacional de Desarrollo 
2025-2030 y el Plan Estatal de Desarrollo 2022-2027. 

En el tercer capítulo se plantea las acciones a desarrol lar para dar 
cumplimiento a los objetivos y estrategias del programa durante este 

sexenio. 

En el cuarto capítulo se establecen los principales indicadores 
estratégicos que servirán para evaluar el resultado de la implementación 

de la estrategia. 

En el quinto capítulo, se hace una reseña de los programas estratégicos a 
desarrollar durante el sexenio. 

En el sexto capítu lo se definen los acuerdos y convenios de coordinación 
y colaboración, que deben lograrse con diferentes dependencias 
gubernamentales y organizaciones de la sociedad. 

En el séptimo capítulo se plantea el modelo de evaluación y seguimiento 

tanto interno como externo que garantice resultados a la estrategia. 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Ley General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Ley General de Protección Civil. 

Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 

Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, 

Reglamentaria de la fracción XXI del artícu lo 73 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 

Ley General Para Prevenir, investigar y Sancionar la Tortura y otros tratos 

o penas crueles, Inhumanos o Degradantes. 

Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en materia de 

Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Victimas de estos 

Delitos 

Ley Naciona l de Ejecución Penal 

Ley Naciona l del Registro de Detenciones 

Ley Naciona l del Sistema Integra l de Justicia Penal para Adolescentes 

Ley Naciona l sobre el Uso de Fuerza 

Ley Federa l de Armas de Fuego y Explosivos 

Ley Federa l de Trasparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley Federa l de Seguridad Privada 

Ley Federa l del Trabajo 

Ley de la Policía Federal 

Ley de la Comisión Naciona l de los Derechos Humanos 

Decreto por el que se fomenta la regularización de vehículos usados de 

procedencia extrajera, y sus reformas de fecha 19 de enero de 2022. 

Técnica para la Estandarizac ión de los Servicios de Llamadas de 

Emergencia a través del número ún ico armonizado 9-1-1, 

Catá logo Nacional de Incidentes de Emergencia 

Protocolo General para la Atención de Llamadas de Emergencia 9-1-1 

(publicado por el centro nacional de Información) 

Página 9 de 87 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

3
7

 
T

o
m

o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 1
7
 S

e
c
c
. X

II •  J
u
e
v
e
s
 2

6
 d

e
 F

e
b
re

ro
 d

e
 2

0
2
6

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

I GOBIERNO 
oc SONORA 
!;:C'1 ',', ,:,lJ 

SEGURIDAD 
Y PROTECCIÓN 
CIUDADANA 

Norma Técnica para Estandarizar las Características Técnicas y de 
lnteroperabilidad de los Sistemas de Videovigilancia para la Seguridad 

Pública, así como su anexo Técnico 
Anexo Técnico Norma de la Norma Técnica para Estandarizar las 

Características Técnicas y de lnteroperabilidad de los Sistemas de 

Videovigilancia para la Seguridad Pública, así como su anexo Técnico. 

Protocolo Nacional de Actuación de Primer Respondiente. 

Cadena de Custodia Guía Nacional. 

Estatal: 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora. 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora 

Ley de Seguridad Pública para el Estado de Sonora 

Ley Estatal de Responsabilidades 

Ley de Planeación del Estado de Sonora 
Ley del Servicio Civil para el Estado de Sonora 

Ley del Presupuesto de Egresos y Gasto Público Estatal 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 

Re lacionados con Bienes Muebles de la Admin istración Pública Estatal. 

Ley de Protección de Datos Persona les en Posesión de sujetos Obligados 

del Estado de Sonora 
Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Sonora 
Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Sonora. 

Ley de Bienes y Concesiones del Estado de Sonora 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el 

Estado de Sonora 

Ley que regu la la Adm in istración de Documentos Administrativos e 

Históricos del Estado de Sonora. 
Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado 

de Sonora 
Ley que Regula el Funcionamiento y Operación de Yunques y 

Recic ladoras para el Estado de Sonora. 

Ley de Participación Ciudadana del Estado de Sonora 

Ley 184 que Regula el Uso de la Fuerza Pública de las Instituciones 

Policiales del Estado de Sonora 

Ley de Seguridad Privada para el Estado de Sonora 
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Ley que crea a la Comisión Estatal de los Derechos Humanos 

Ley de Control Vehicular para el Estado de Sonora 

Ley de atención a víctimas para el Estado de Sonora 

Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Sonora y sus municipios 

Ley de Entrega Recepción para el Estado de Sonora 

Ley de Justicia Administrativa pa ra el Estado de Sonora 

Ley de Prevención de Delitos Cibernéticos para el Estado de Sonora 

Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 yl07 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Código Penal para el Estado de Sonora 

Código Civil para el Estado de Sonora 

Código de procedimientos civiles para el Estado de Sonora 
Código de ética de las personas servidoras públicas de la Administración 

Públ ica Estatal 
Reglamento interior de la Secretaria de Seguridad Pública 

Reglamento de la Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad 

Gubernamental y Gasto Público Estatal 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 

Servicios Relacionados con Bienes Muebles de la administración Pública 

Estatal 
Reglamento de la Ley de Prevención, Tratamiento, Rehabi li tación y 

Control de Adicciones del Estado de Sonora 

Reglamento Interior de la Policía Estatal de Seguridad pública 

Reglamento de la ley de Seguridad Privada para el Estado de Sonora 

Reglamento para Uso y Control de Vehículos Oficiales de la 

administración Pública Estatal 
Reglamento Interior de los Centros de Readaptación Social del Estado de 

Sonora 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

mismas para el Estado de Sonora 
Reglamento de la Ley de Prevención y Atención de la Violencia 

lntrafamiliar para el estado de Sonora 
Reglamento de la Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia para el Estado de Sonora 

Reglamento para el Funcionamiento del sistema estatal para Prevenir, 

Atender, Sancionar y erradicar la Violencia contra las Mujeres 
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Reglamento Interior del Centro de Evaluación y Control de Confianza del 
Estado de Sonora 

Reglamento de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 
estado de Sonora 

Reglamento de la Ley de Prevención y Combate de la trata de Personas 
para el Estado de Sonora 

Reglamento de la Ley de Profesiones del Estado de Sonora 

Decreto que crea un Organismo Público Descentralizado de Carácter 

Estatal Denominado Centro de Evaluación y contro l de Confianza del 
Estado de Sonora 

Decreto que declara de Incorporación del Sistema Procesal Penal 

Acusatorio en el Régimen Jurídico Local yde Inicio de Vigencia del Código 

Nacional de Procedimientos Penales en el Estado de Sonora 
Lineamientos Generales para el Acceso a la Información Pública en el 

Estado de Sonora 

Lineamientos Generales para la Custodia y Manejo de la Información 

Restringida y de la Protección de los Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados del Estado de Sonora 

Lineamientos para el Funcionamiento del Comité Ciudadano de 
Seguridad Pública del Estado de Sonora 

Lineamientos para la Operación del Sistema para la Entrega Recepción 
de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

Proyecto de Lineamientos Genera les para el Funcionamiento de las 
Comisiones del Sistema Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 
Ley de Prevención y Combate de la Trata de Personas para el Estado de 

Sonora; 
Ley para la Prevención, Atención y Errad icación de la Violencia Escolar 

para el Estado de Sonora; 
Norma Técnica para la Estandarización de los Servicios de Llamadas de 

Emergencia a través del número único armonizado 9-1-1, y su anexo 

Técnico; 
Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora. 
Ley de Contabi lidad Gubernamental del Estado de Sonora. 

Ley de Mejora Regu latoria para el Estado de Sonora. 

Ley Federal de Telecomunicaciones. 

Código de Ética y Conducta de la Secretaria. 
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Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial Estatal del Estado 
de Sonora 
Ley General de Contabi lidad Gubernamental. 

Reg la mento del Centro Especial izado de Internamiento para 
Adolescentes "Hermosillo i" 

Reglamento del Centro Especializado de Internamiento para 

Adolescentes en San Lu is Río Colorado, Sonora. 
Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Medidas de Seguridad del 
Estado de Sonora 

Declaración Universal de Derechos Humanos. 

Reglas Mínimas para el Tratamiento de Reclusos de la ONU. 

Reg las de Naciones Unidas para tratamiento de reclusas y medidas no 

privativas de libertad. 

Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José, 

Costa Rica). 
Convención contra la Tortura y otros tratos o penas crueles, Inhumanos o 

Degradantes. 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

Ley de Coordinación Fiscal. 

Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Sonora. 

Ley Registro Público Vehicular. 

Reglamento de la Ley del Registro Público Vehicular. 

Lineamientos Generales para el Acceso a la Información Pública en el 

Estado de Sonora; 
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CAPÍTULO l. ANÁLISIS SITUACIONAL 

Entre 2013 y 2018, la inseguridad representó la principal preocupación 

entre las y los mexicanos. Los altos índices de violencia y la com isión de 

del itos de alto impacto evidenciaron el deterioro del país y el fracaso de la 

estrategia planteada por las anteriores administraciones federales y 

estatales. Esto se reflejó de manera puntual en las mediciones realizadas 

por el INEGI en esos mismos años; mediante la Encuesta Nacional de 

Victimización y Percepción sobre Seguridad Públ ica (ENVIPE), se puede 

advertir que, desde entonces, más del SO% de la población a nivel nacional 

se encontraba preocupada por su seguridad. 

En 2018, el abandono de la atención a las causas se tradujo en un 

incremento de 5.7 puntos porcentuales respecto a los niveles de 

percepción de inseguridad, al pasar de 74.3% en 2077 a 79.4% en 20181• Ya 

con el inicio de la consolidación de un nuevo proyecto de nación, se reflejó 
una tendencia a la baja sobre la percepción de inseguridad ya que el 

resu ltado de ese año fue de 78.6%. 

En 2019 Sonora registró la cifra histórica más alta sobre la percepción de 

inseguridad, al ser de 68.3%' Este resultado reflejó el desinterés de las 

instituciones de seguridad por atender de manera eficiente el problema 

de la inseguridad. 

De igual manera, el indice de prevalencia delictiva regist rada por el INEGI 

apuntaba al deterioro de la seguridad en la entidad, arrojando una tasa de 

victimas de hasta 33,268 en 2017, cifra por encima de la media registrada 

en ese mismo año a nivel nacional (28,788). 

Al igual que en los registros a nivel nacional, los resultados en lo local del 

nuevo modelo implementado comenzaron a percibirse en 2019. En dicho 

año, Sonora reg istró una reducción del 32.2% de víctimas1, esto como 

1 http1:/Jwww.in¡:gl.9rs mx{conrenidos/progr.:imas/envipe/2018/doc/envjpe201S pre~ntacion nacional.pdf 

'https·(Jwww.inggi.9rg.m~/contenido1/prcgrama~/~nvipi;{2020(doc/envipe202Q presentacion naci0nal.pdf 

'ht101:f/www.inpgi.9rg.mx/conttnidos/pro8ramJ¡/@nvipg{2Q2Q/doc{tnvipe1Q20 presentacion nacional.pdr 
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resultado del apoyo que el Gobierno Federal impulsó en favor de la 

seguridad en las entidades. 

Sin embargo, en el año 2020 se registró un nuevo incremento en la 

prevalencia del ictiva registrada, repuntando en un 7S.8% respecto al año 

anterior. Esto, en términos generales, se tradujo en 24,997 víctimas por 

cada 100,000 habitantes. Si b ien en 2018 se inició con un cambio de 

modelo desde el Gobierno Federal, en Sonora persistió un modelo 

diferente, por lo que los esfuerzos impu lsados por la administración 

federal no lograron consolidarse en la entidad. 

En este contexto, de acuerdo con los datos del Secretariado Ejecutivo del 

Sistema Nacional de Seguridad, entre 2016 y 2020, se registró una 

tendencia al alza respecto a los homicidios dolosos, pasando de 7,749 a 

7,717, respectivamente. El municipio de Cajeme destacó como el municipio 

más violento de la entidad yel tercero a nivel nacional, los datos expuestos 

no contemplan los feminicidios, mismos que desde 2015 han alcanzado 

cifras entre 22 y 37 asesinatos anuales. 

Bajo ese contexto, las recientes modificaciones a la ley en materia de 

seguridad, dejan en claro que las funciones principales de las instancias 

de gobierno dedicadas a la seguridad son "salvaguardar la vida, las 

libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como 

contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz 

social"4·, entonces, resulta imperativo el fortalecimiento de las instancias 

de Seguridad y de Justicia en aras de brindar certeza a los ciudadanos. 

En este sentido, las acc iones para el fortalecim iento y aseguramiento del 

correcto funcionamiento de las instancias de seguridad se deben 

encaminar bajo una perspectiva integral que garantice los recursos 

humanos y materiales, capaces y suficientes, para realizar tan importante 
labor. 

A través del diagnóstico realizado por el gobierno federal, se valoró el 

Estado de Fuerza en cada una de las entidades federativas. Esto con el fin 

'http:/(dof.gob/nota de1a 11e.phplcpdigq:5555126&fecha=26" 2®"2nQ19 

Página 15 de 87 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

4
0
 

T
o

m
o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 1
7
 S

e
c
c
. X

II •  J
u
e
v
e
s
 2

6
 d

e
 F

e
b
re

ro
 d

e
 2

0
2
6

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

1 GOBIERNO 
OE SONORA 

·c,:r;N,~or 
SEGURIDAD 
Y PROTECCIÓN 
CIUDADANA 

/;.</X'>/'. <3 •/) / (j 
SON -

de estructurar un plan que permitiera dibujar las directrices correctas 

para el fortalecimiento de las instancias en cada uno de los estados. 

Dichos resultados, muestran que Sonora contaba con 5,8725 elementos 

pertenecientes a todas las corporaciones policiacas asentadas en el 
estado. Esto, con base en las recomendaciones emitidas por la Oficina 
para la Droga y el Delito de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), 

sign ificaba un déficit de 40% de policías en toda la ent idad, es decir, un 

aproximado de 3,630 elementos. Dicha cifra resulta de la propuesta 

realizada por dicho organismo internacional, en la que se estipula una 

adecuada presencia de seguridad bajo una proporción de 300 policías por 

cada 100,000 habitantes. De los 5,872 elementos de seguridad asentados 

en la entidad, sólo 7,173 pertenecían de manera directa a la PESP y 3,993 a 

las distintas corporaciones municipales. 

Aunado a lo anterior, la capacidad de reacción de las policías locales se 

encontraba mermada, resultado del abandono de la formación 

permanente y de la fa lta de compromiso por la dignificación de las y los 
elementos, ejemplo de ello fue la nula formación de nuevos elementos en 

el ISSPE y la fa lta de certificación C3. Desde una perspectiva humanista, 

se relegó la capacitación como un mecanismo de crecimiento personal y 

profesional, dejando en el desamparo a quienes a diario arriesgan su 

integridad por sa lvaguardar a la comun idad. 

En información recabada por el IN EGI en 2Dl7, mediante la ENCAP de 

dicho año, se dan a conocer las debilidades y fortalezas en el proceso de 

selección, formación y seguim iento de las y los elementos de seguridad, 

dentro de los cuales destacan los siguientes: 

• El 78.7% de las y los elementos de la Policía Estatal contaba con 

educación media superior con un promedio de 12.8 años de 

estudios, es decir, 17.9% por encima de la formación media a nivel 

nacional. 

• Las y los elementos declararon contar con recursos suficientes para 
comida (96.6%), renta de vivienda (92.3%), cubri r necesidades 

1h11ps:ljwww.~lsold~h~1mosillo.com.m-/ooliciaca/~n-~ono1a-fal1an-mas-de-3-mil-li00-"°lementos 4148435.html 
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(86.6%), pagar deudas (76.9%) y comprar ca lzado y vestimenta 

(73.3%). 

• 43.4% de las y los elementos de policía sufrieron alguna afectación 

en su salud debido a sus actividades laborales. 20.6% de ellos, 

aumentó o disminuyó de peso. 

• Pese a que 91% de las y los elementos declararon haber contado con 

un curso deformación para su ingreso, 97.4% del total de los policías 
deseaban recibir, al menos, un curso de capacitación para mejorar 
su desempeño. 

A pesar de que las cifras oficiales podrían parecer adecuadas, World 

Justice Project, una iniciativa independiente abocada al forta lecimiento 

de los sistemas de justicia y dignificación de las fuerzas policia les apunta 

que sólo 43.8% de las y los elementos formados tuvieron materias 

relacionadas con la proximidad socia l y la vinculación ciudadana, por lo 

que la función policial se desvincu ló de la participación y comunicación 

con la sociedad de su actividad diaria. 

Con lo anterior se puede decir que, si bien es cierto que las y los elementos 

policiales pertenecientes a las corporaciones en Sonora contaban con un 
estándar elevado respecto a la media nacional, eso se constituyó como un 

esfuerzo personal y no como una acción institucionalizada, en los que se 
fomentará un adecuado equipamiento, así como incentivos positivos para 
un adecuado desempeño. 

• Sólo 97.5% de las y los elementos contaban con materiales de apoyo. 

95.4% con vehículos, de los cuales sólo el 92.8% tenían equipamiento 

adecuado. 

• A diferencia de la media nacional que se coloca en el 46.2% respecto 

a los premios o reconocimientos entregados a las y los elementos, 

sólo el 35.5% de las y los elementos de la PESP fueron beneficiados 

con acciones como estas. 
• 17.5% de las y los elementos declararon haber sufrido algún acto de 

discriminación y 14% amenazas. 
• 72.5% de las y los elementos no contaban con equipo para procesar 

escenas de intervención. 
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• Sólo el 14.8% de los policías contaban con un seguro de gastos 

médicos mayores a pesar de los riesgos de su función. 

• El 86.5% no contaba con una beca para sus hijos. 

• 76.1% no tenían acceso a servicios psicológicos. 

• Sólo un 6.5% de las y los elementos declararon contar con un 
consultorio al interior de la dependencia. 

De igua l manera, uno de los principales problemas de la violencia y la 

delincuencia del estado y que deriva en una serie de delitos y ha alterado 
los patrones de conducta de la población, es sin duda alguna el 
narcotráfico, el cual permanece como eje transversal que de manera 
significativa explica el deterioro de las condiciones de seguridad 

ciudadana y convivencia, erigiéndose en actividad que contribuyó a 
sentar las bases de la situación actual, consolidando la cultura de la 
ilegalidad de gran atractivo, principalmente, para la población joven del 

estado, que ve en estas prácticas la oportunidad de un ascenso social y 

económico acelerado, a la vez que derivado en la descomposición del 
tejido social, el aumento del consumo de drogas y el incremento de la 
violencia de género y famil iar. 

De este modo, se han alterado los patrones de conducta que se esperan 
de la ciudadanía y de las autoridades en el escenario de un Estado de 
derecho democrático, haciendo frecuentes las actitudes tolerantes con la 
ilegalidad y legitimadoras de la violencia por los particulares, lo cual 

influye en los niveles de seguridad y en las prácticas de convivencia de las 

y los sonorenses. 

Para hacer frente a esta problemática, se cuenta con una estructura sólida 
institucional en materia de prevención, en este caso, el "Centro Estatal de 
Prevención del Delito y Participación Ciudadana" con persona l 
profesionalizado, además de contar con redes transversales 

institucionales, sociales y académicas que permite multiplicar las 

acciones de prevención. 

De igual manera, en acciones relacionadas a Género y Mujeres, el Sistema 

Nacional de Seguridad Pública dio a conocer que, en el mes de enero del 
2021, en el reporte de incidencia con perspectiva de género, Sonora 
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mantiene la tasa más alta en llamadas de emergencia por cada 100,000 

mujeres, y en datos sobre líneas de averiguación reiteró que, en el 2019, 
por violencia familiar se abrieron 3,S87 carpetas y en el 2020 fueron 5,450 
casos seguidos por oficio. 

En base a las estadísticas del Secretariado Ejecutivo Nacional de 
Seguridad Pública, en el mes de septiembre del año 2021, en el estado de 
Sonora se encuentran señalados los municipios de Cajeme, Hermosi llo, 

Nogales y Caborca dentro del I istado de los 100 municipios a nivel nacional 
con incidencia de presuntos feminicidios. 

Derivado del análisis realizado por el Centro de Control, Comando, 
Cómputo, Comunicación, Coordinación e Inteligencia CSi, en Sonora de 
enero - abril del año 2022 se cuenta con un total 1,278 reportes por 
violencia contra las mujeres, 4,195 reportes por violencia de pareja y 15,417 

reportes por violencia fami liar; considerando un total de llamadas por 

violencia de género de 20,890 y un total de 3,524 domicilios con 
reincidencia. 

Aún y con este escenario, en Sonora solamente la policía municipal es la 
que actuaba como primer respondiente para darle atención a la violencia 
familiar y de género y solo un pequeño grupo de elementos, en 12 

municipios, estaban capacitados para esta atención. Siendo la llamada 
más recurrente en el 911. nace la necesidad de que la totalidad de las y los 

elementos tanto municipales como estatales, estén capacitados para dar 

atención y seguimiento a estos tipos de violencias. 

Por lo que es necesario, formar personas con sensibil ización, protegiendo 
la vida e integridad física y emocional de las víctimas de violencia famil iar, 
así como sus derechos durante la intervención policial, y asistirla en la 

activación de los servicios especializados para la atención de su 
problemática. Así como Identificar de manera oportuna los casos de 

violencia familiar, implementando acciones tendientes a la protección y 
seguridad de las víctimas y aportar elementos necesarios a la autoridad 
ministerial que conozca de los hechos. 
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Así mismo mejorar sus habilidades de interacción con las víctimas, lo que 

permita entablar una comunicación efectiva que genere sensación de 
confianza y protección, identificando las principales necesidades de la 
víctima, situaciones o problemas asociados con su situación, para brindar 
el apoyo necesario e inmediato lo que perm ita orientar y dar a conocer a 

la víctima alternativas institucionales o sociales que apoyen el 
enfrentamiento de su situación de violencia y sobre todo evitar una 

segunda victimización al prestarles un trato y auxilio inmediato, 
respetuoso y digno, considerando los efectos del impacto de la violencia 
en las víctimas. 

De igual manera, los delitos cibernéticos han evolucionado por los 
delincuentes siendo cada vez más creativos y complejos, y se han 

incrementado en gran medida en los últimos años tanto en el país como 
en el mundo como consecuencia de las restricciones de libre tránsito a la 
población, lo cual han aprovechado para migrar a esta conceptualización 
de delitos. 

Basados en lo descrito y en el compromiso de la Secretaría de Seguridad 

y Protección Ciudadana para atender los delitos cibernéticos, se 
implementan acciones de coordinación con la sociedad civil, 

organizaciones gubernamentales y privadas para orientar, capacitar, 
difundir y apoyar directamente la prevención de delitos cibernéticos. 

En el ámbito federal, la Unidad Cibernética se coordina con las instancias 
homólogas de todos los Estados de la República, al igual de la interacción 

que se mantiene de forma permanente con la Guardia Nacional en el 
mismo sentido. En Sonora, se atiende el Consejo Estatal de Prevención de 

Delitos Cibernéticos, fungiendo el titular de la Unidad Cibernética como 
Secretario Técnico para su funcionamiento y seguim iento, como lo dicta 

la Ley de Prevención de Delitos Cibernéticos. 

Se encontró un Centro de Coordinación, Comando, Control, 
Comunicaciones y Cómputo (CSi], en operación, con tecnología para 
video vigilancia urbana con la disponibilidad del 98%. Así como 23 arcos 

carreteros de identificación vehicular mediante un sistema integral de 
monitoreo de alerta miento por cámaras LPR y antenas RFI D. 
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Para los servicios de atención a llamadas, se cuenta con un Centro de 
Atención de Llamadas de Emergencias (CALLE) operando de acuerdo con 
la Norma Técnica para la Estandarización de los Servicios de Llamadas de 
Emergencia a través del Número Único Armonizado 9-1-1 del Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, donde se brindan 
los siguientes servicios: 

• Centro Regulador de Urgencias Médica (CRUM) 

• Instituto Sonorense de las Mujeres que atiende las llamadas 
relacionadas con la violencia familiar y de género, brindando 
atención personalizada a las posibles víctimas. 

DIF donde se canalizan las llamadas de denuncia de maltrato a 
menores y adultos mayores. 

La prevención del delito es primordial para la seguridad pública, así como 
la formación ciudadana por lo que se facilitan las herramientas para que 
las mismas comunidades puedan prevenir delitos y detectar problemas, 

por lo que se tiene a disposición la línea de Denuncia Anónima 089, es 
anónima y confidencial, la cual actualmente está en proceso de 

homologación a nivel nacional, entre lo que destaca el Catálogo Nacional 
de incidentes, el Protocolo Nacional de Atención, el Formato Electrónico 
de Denuncia Anónima 089, permitiendo con el lo mejores prácticas para 
una atención profesional y coordinación con las Autoridades de los tres 
Órdenes de Gobierno en el seguimiento de las denuncias. 

En el marco del Sistema de Justicia Penal y como parte de la alianza en el 
combate a la impunidad, se fortalecerá al CSi para que incremente la 

aportación de pruebas a las solicitudes hechas por autoridades 
competentes, aportado respuestas a solicitudes de reportes, audios, 
videos y atención a órdenes de protección y medidas cautelares, en este 
sentido a continuación se enlistan las autoridades que solicitan informes 
de autoridad: 

• Fiscalía General de Justicia del Estado de Sonora 

• Fisca lía General de la República 

Comisión Estatal de Derechos Humanos (CEDH) 
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• Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH) 

, Dirección Genera l de Servicios Previos al Juicio y Supervisión de 
Medidas Cautelares de la SSP 

, Órganos de Control Interno de las diversas dependencias 

, Un idad de Transparenc ia de la SSP 

, Tr ibunal Superior de Justicia del Estado 
• Un idades de Asuntos Internos de las Corporaciones de Policía 

Municipal. 

Mediante acciones enfocadas a la vinculación con los ciudadanos, se 

fortalecerán los servicios del número de emergencias 9-1-l y el de 
denuncia anónima 089. 

El CSi Sonora se convertirá en un instrumento estratégico para las 
decisiones que se toman en la mesa de seguridad para la Construcción 

para la Paz que instaló el gobierno federal y que a la fecha son el referente 
de coordinación entre los tres niveles de gobierno para el combate y 
disuasión de los delitos, al contribuir con información de inteligencia que 
ha permitido el diseño de una estrategia conjunta para el combate a la 

incidencia delictiva en general, es necesario impulsar mayor innovación 
entre los tres niveles de gobierno, a través del uso de herramientas 

tecnológicas modernas al servicio de las y los ciudadanos, que faciliten la 
coordinación operativa entre dependencias y corporaciones policiales, 

para que éstas sean capaces de manejar aplicaciones de datos, imágenes, 
video y voz en tiempo real, con un alto nivel de encriptación. 

Otra área de oportunidad detectada es el sistema penitenciario de la 
entidad, el sistema de reclusión cumpl ía la función de limitar la movilidad 
de aquellas personas consideradas como promotoras de la violencia, 
dejando de lado la importancia de trabajar en favor de reintegrar a la 
sociedad a estos ciudadanos. 

Bajo una perspectiva en que la que se resignifica el proceso de reclusión, 
no como un mecanismo para limitar las libertades y el fomento a la 
coacción, sino como parte relevante de una nueva visión de Estado, en el 
que estos espacios deben ser garantes de los derechos de los detenidos y 
a su vez coadyuvantes en la reinserción a la ciudadanía, se realizó un 
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diagnóstico general sobre las condiciones administrativas, demográficas 
y de infraestructura de los centros penitenciarios, destacando la 
insuficiencia de elementos de acuerdo a la norma naciona l, en donde la 

relación es de l custodio por cada 10 personas recluidas. En Sonora la 
relación es del por cada 48 reclusos. 

De igual manera, la Encuesta Nacional de Población Privada de la Libertad 

(ENPOL) 2021, muestra que el 38.5% de las personas privadas de su 
libertad en Sonora, manifestaron haber sido juzgadas por algún delito 
previo a su rec lusión actual, porcentaje por encima de la media nacional 
que fue de 20.6%. Dicha encuesta, señala también que solo un 45.9% de la 

población penitenciaria de Sonora realiza alguna actividad laboral, 
cuando la media nacional es de 71.2%. 

Otro dato revelador es que 48.7% de los centros reclusión tienen 

actividades de autogobierne y/o cogobierno, porcentaje por arriba de la 

media nacional que registró un 36.7%, por lo que resulta de vital 
importancia trabajar a través de la Comisión lntersecretarial para la 

Reinserción Social y Servicios Post Penales, en programas de reinserción 

que brinden una atención integral a las personas privadas de su libertad 
y con ello se formen nuevos patrones de comportamiento ligados a una 

nueva cu ltura. 

En cuanto a jóvenes, Sonora en violencia juvenil ocupa el lugar número 14 
a nivel naciona l en menores que cometen delitos de alto impacto. 
Actualmente hay un total de 201 adolescentes de entre 14 y 17 años en 
Centros Especializados de Internamiento para Adolescentes a cargo del 
Instituto de Tratamiento y de Aplicación de Medidas para Adolescentes 
(ITAMA). Lo anterior representa un costo muy importante para la 

sociedad. 

Además, Sonora presenta la tasa de personas adolescentes en centros de 
internamiento más alta a nivel nacional, con 94.l casos por cada 100 mil 

personas adolescentes, mientras que a nivel nacional la tasa es de 20.4 
{INEGI, 2019). 
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Por otra parte, los Servicios Previos al Juicio y Supervis ión de Libertad 

Condicionada, como uno de los actores dentro del engranaje del sistema 
de justicia penal oral y adversaria!, se ha enfrentado con grandes retos 

desde el inicio de sus operaciones, en virtud de ser el lado humano del 
mismo y con el cua l el Estado cuenta para mejorar la percepción de la 

ciudadanía sonorense, en materia de prevención delictiva, reincidencia, 
despresurización de los centros penitenciarios, así como el reto de 
reinsertar de manera efectiva a personas sentenciadas en esta sociedad, 
sumado a la responsabilidad que se tiene en materia de resguardo y 
seguridad de las salas de los juzgados orales, cuidando en todo momento 
el respeto a los derechos humanos de los imputados y sentenciados 

durante las audiencias en dichas salas, asi como su correcto traslado a los 
centros de reinserción social. 

Asimismo, a pesar de no contar con un presupuesto óptimo, se atienden 
puntualmente las obligaciones que tiene a su cargo, en ese sentido, desde 

el inicio de sus operaciones se ha contado con el apoyo de la Agencia de 
los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID), quien ha 
proporcionado capacitaciones al personal que la integra, en los temas 

esenciales de su operatividad, como lo es la evaluación de riesgos 
procesales, supervisión de obligaciones procesales (medidas cautelares 
en libertad y la suspensión condicional del proceso), supervisión de 

libertad condicionada, así como la seguridad y resguardo de las salas de 
los ju icios orales y traslados de imputados, sentenciados y evidencias. 

Bajo ese contexto, dentro de los diversos fenómenos que se encuentran 
desarrollándose actua lmente en materia de seguridad, el trabajo 

desarrol lado tiene un papel relevante en el funcionamiento del sistema 
de justicia penal y de su influencia en la disuasión del delito. En primer 
lugar, el sistema penal acusatorio contiene ciertas características que 
hacen imposible su ejercicio sin una autoridad diversa a la jurisdiccional 
que garantice la permanencia de los imputados en el proceso. En ese 
sentido, el espíritu del legislador al fortalecer las figuras jurídicas de 
medidas cautelares, sa lidas alternas, y libertad condicionada, demuestran 
una intención de garantizar los derechos de los imputados y sentenciados 
y a su vez, de aumentar la eficacia del proceso penal. 
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A pesar de la existencia de medidas cautelares distintas a la prisión 

preventiva, la utilización indiscriminada de ella todavía se encuentra 
presente. La sobreutilización de esta medida cautelar no solamente tiene 
impacto en la persona sujeta al proceso, también exige una erogación de 

recursos por parte del Estado para mantener al imputado dentro del 
sistema penitenciario. Por otro lado, una medida cautelar diversa no 
solamente significaría un ahorro, sino también un mecanismo de 
despresurización para el sistema penitenciario. 

De acuerdo con el Censo Nacional del Sistema Penitenciario Federal y 

Estatales 2021, existen 86,317 personas sin sentencia/medida cautelar de 
internamiento preventivo y 94,463 con sentencia definitiva en los centros 

penitenciarios del país. Esto quiere decir que el porcentaje nacional de 
personas en medida cautelar de prisión preventiva con relación a las 
sentencias definitivas es de 47.74%. La evidencia es clara, la prisión 
preventiva no se está uti lizando de forma excepcional 

Es aquí donde toma relevancia los Servicios Previos al Juicio y Supervisión 

de Libertad Condicionada. No solamente como un ente aislado ejerciendo 
sus atribuciones que marca la Ley si no, tejiendo redes de colaboración 
con todas las instituciones involucradas tanto en la posible prevención y 
reinserción social. 

En ese tenor, la Comisión Nacional de Derechos Humanos en su 
diagnóstico nacional de supervisión penitenciaria 2020, ha emitido la 
recomendación de fomentar un "programa de despresurización que 
permita mayor agilidad en el otorgamiento de beneficios en las 

preliberaciones" y de la sustitución de la pena privativa de libertad. 
Asimismo, se manifiesta la consternación del aumento en el ingreso de 
personas a prisión por medidas cautelares, lo que atenta contra el espíritu 

del sistema de justicia pena l. 

Las medidas cautelares y la libertad condicionada son herramientas de 

prevención del delito por la reducción en la reincidencia que provoca la 
utilización de ellas. El porcentaje de las personas que se encuentran 
ingresando al sistema por reiterad.as ocasiones es alto, por lo que deben 
existir políticas destinadas a afrontar esta situación. La racionalidad de 
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alguien que ya delinquió o que ya ha estado en el sistema es diversa a la 

de alguien que no lo ha hecho, por lo que se requieren programas 

destinados a combatir esta situación. 

Por otro lado, se brinda el resguardo de salas de audiencia y traslados de 
imputados, mismo que enfrenta un aumento considerable de audiencias 
programadas por el poder judicial, por lo que actualmente existe una gran 

limitación para cubrir la expansión planeada de Centros de Justicia. El 
primer trimestre del 2022 tuvo un 20.2% más audiencias que el primer 
trimestre del 2021, por lo que se estima que el 2022 tendrá 8,178 audiencias 

más que el año pasado, con un total de 46,837. 

Además, dichas audiencias en su totalidad de forma virtua l solamente 
requerían de una o un policía procesal (responsable de custodia del 
imputado), por lo que al regresar a las audiencias presenciales se 

necesitará de una o un responsable de la seguridad en audiencia, 
doblando la cantidad de elementos para atención a una audiencia. 

Por lo tanto, ante la tendencia al alza de audiencias y la apertura de 
nuevos centros de justicia en el estado, el requerimiento de nuevos 
policías procesales que puedan cubrir el servicio exitosamente se vuelve 
necesario. Si bien, como lo señala la Constitución Mexicana, el Estado 

ostenta el monopolio legitimo de la fuerza pública, los servicios de 
seguridad privada coadyuvan a las instancias de Seguridad Pública de 

forma preventiva. Las empresas de seguridad privada, mediante la labor 
de monitoreo y vigilancia desempeñada por su personal, asumen un rol 
activo y permanente de colaboración con las autoridades para evitar la 
perpetración de actos ilícitos, fomentando así una corresponsabilidad de 
gran relevanc ia entre el sector público y el privado en materia de 

prevención de delitos, por lo que es necesario implementa r un programa 
de capacitación adicional a los ya establecidos, mediante el cual se 

incluyan los temas de prevención y actuación en situaciones que pongan 

en riesgo la tranquilidad y seguridad pública. 

Uno de los principales problemas a la que están sujetas las empresas de 
servicios de seguridad privada se añade la proliferación de aquellas que 
operan de forma ilegal. Estas empresas irregulares carecen de reg istro 
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oficia\ y su crecimiento se ha visto propiciado ya que ofrecen sus servicios 
a un menor costo a comparación de aquellas que procuran cubrir con 

todos los requerimientos administrativos exigidos por las autoridades. 

Asimismo, el personal que labora en estas empresas no cuenta con la 
capacitación ni el entrenamiento necesarios para desempeñar su labor, 

que como se ha señalado, debe asumir un papel activo y de colaboración 
permanente con las autoridades para evitar la perpetración de actos 
ilícitos. Su operación representa incluso una afrenta a dicho principio, sin 
mencionar que son propensas a ser infiltradas por la delincuencia, todo lo 

cual representa un riesgo para la sociedad en su conjunto. 

Por otra parte existen las exigencias y derechos de empresas de seguridad 

privada que se encuentran laborando debidamente bajo las normas del 
Programa Regulación de Empresas de Seguridad Privada sobre la libre y 

justa competencia laboral, debido a que estas manifiestan y reportan 
empresas que por motivos del medio son detectadas por ellos como 
empresas prestando servicios de seguridad privada de manera irregular 
ocasionando que por circunstancias variadas sea limitado el mercado 
potencial pa ra los servicios que prestan las mismas. 

La sociedad exige y merece contar con servicios de segu ridad privada que 
cumplan con las formalidades de Ley y se encuentren debidamente 

regularizados por las instituciones correspondientes, pero también mejor 

capacitados a fin de brindar servicios de cal idad. 

Actualmente en Sonora existe un número de 166 empresas con permiso 
vigente, con un tota l de 4,663 elementos operativos de seguridad privada. 

Por último, con el fin de fortalecer los Controles de Confianza y formación 
inicial y profesionalización de las y los elementos de las instituciones de 

seguridad, se reforzará la infraestructu ra física y técnica del Centro de 
Evaluación y Control de Confianza para que cumpla con lo establecido por 

el Centro Nacional de Certificación y Acreditación (CNCA). 

Lo anterior a fin de disminuir el número de elementos que no cuentan 
con sus certificaciones vigentes, situación que representa el 21.98%, esta 
situación obedece a la circunstancia de que diariamente se están 
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renovando las vigencias de las evaluaciones; así como al hecho de que 
otras también van perdiendo vigencia. 

De igual manera, una de las prioridades de este Gobierno, está orientada 
a inc rementar el estado de fuerza de las instituciones de seguridad .'AI 30 

de septiembre de 2021, Sonora contaba con 976 policías estatales y 4,502 
policías mun icipa les. 

Sin duda esto refleja la falta de personal en las Inst ituciones de Seguridad 
Pública Estatal y municipal, si se toma en consideración que la UNESCD 

recomienda que deberán exist ir al menos tres elementos de seguridad 
pública por cada 1,000 habitantes de una comunidad. En este sentido, 
Sonora cuenta con 2, 944,840 habitantes de acuerdo al último censo 
poblacional de INEG I, por lo tanto, se debería conta r con al menos 8,834 
policías en todo el estado, considerando que al 30 de septiembre de 2021 
contaba con 5,478, entonces existe un déficit de 3,086 policías. Lo cual no 
contribuye al fortalecimiento de las instituciones de seguridad pública e 

impartición de justicia en el Estado. 

Respecto a la formación inicial y profesionalización para policías, el 
Instituto Superior de Seguridad Pública del Estado (ISSPE) se encontró 
que la lejanía de los municipios hace inaccesible a muchos interesados 

participar en la formac ión inicia l para policía preventivo, en cuanto a la 
profesionalización se detectó la necesidad de incrementar capacitación 
continua y estudios a nivel licenciatura, especialidad, maestría y 
doctorado; la adecuación de espacios para fortalecer las competencias 
operativas de las y los cadetes de formación inicial; asimismo, se detectó 
la falta de capacitación y evaluación de empresas de seguridad privada, 

entre otros. 

De dichas oportunidades, se determinaron dos Focos de Atención 

Estratég icos: 

• Poco interés de las personas para integrarse al curso de Formación 
Inicia l para Policía Preventivo. 

• Forta lecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública para 
disminuir la incidencia delictiva. 
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Ante dicha situación se propusieron matrices de escenarios para su 
atención: 

• Coadyuvar en el incremento del estado de fuerza de policías 
estatales de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana del 
Estado, para duplicarlo. 

• Disminuir la tasa de incidencia delictiva en el estado de Sonora, por 
cada 100 mil habitantes. 

Por ello, el ISSPE, tiene la gran responsabilidad y compromiso de 
incrementar el número de capacitaciones en formación inicial para 
incrementar el estado de fuerza de la pol icía estatal; asimismo, 
transformarse en una Universidad que permita impa rtir la formación 
inicial, continua, especializada y estudios de posgrado, para contar con 
personal con los conocimientos y capacidades que favorezca el 
forta lecimiento de las instituciones de seguridad y con ello dar 
cumplimiento al objetivo 16 de Desarro llo Sostenible: Promover 

sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el 
acceso a la justicia para todos y construir a todos los niveles instituciones 
eficaces e inclusivas que rindan cuentas; asimismo, contribuir en la 
disminución de la tasa de incidencia delictiva. 
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CAPÍTULO 11. ALINEACIÓN DE LA ESTRATEGIA PMP­
PED-PND-ODS 

Programa Sectorial de Plan Estatal de Plan Nacional de 
Mediano Plazo (Objetivo • Desarrollo {PEO) Desarrollo (PND) 

PMP) 

1 Objetivo Sectorial: l. EG03.0809.E02.LA01 

¡ 
Incrementar las EG03.0B09.E03.LA01 
capacidades operativas de I ETOlOBOl.E03.LA02 
la corporación para regresar EG03.0809.E03.LA02 
la paz y la tranquilidad al ET0l.OB01.E03.LA03 
estado de Sonora. EG03.0B09.E03.LA03 

EG03.OB09.E02.LA03 

EG03.O809.E03.LAD4 

EG03.OB09.E02.LA04 
EG03.OB09.E03.LA0S 
EG03.O809.E02.LA05 

EG03.O809.E02.LA07 

"Objetivo Sectorial: 2. EG03.0B09.E02.LA01 
Contribuir a la disminución EG03.OB09.ED2.LAD2 
de la incidencia delictiva EG02.0804.E06.LA03 
para aumentar el bienestar EG03.0B09.E02.LA03 
social com unitario en el EG03.0809.E02.LA04 
estado de Sonora. mediante 
un modelo integral de 
prevención del delito y 
participación ciudadana 

1 

Objetivo Sectorial: 3. 
Fortalecer las acciones que 
promuevan la protección a 
las víctimas y prevengan, 
atiendan y den seguimiento 
al fenómeno de la violencia 
familiar yde género, 
mediante una política 
pública que involucre la 
colaboración de las 

1 
instituciones 
gubernamentales y la 

1 
sociedad civil 

Objetivo Sectorial: 4. 

1 
Fortalecer el Sistema 
Estatal de video vigilancia, 
los servicios atención de 
llamadas del sistema 

ETOl OBOlE03.LAOl 
ET01.0801.E03.LA02 
ET01.0801.E03.LA03 
ETOl.OBOl ,E03.LA04 
ETOl.OBOl.E03.LAOS 
ET01.0801,E03.LA06 

¡- EG03.0809.E03.LA02 

1 
EG03.0809.E02.LA02 
EG03.0809.E02.LA03 
EG03.0809.E02.LA04 
EG03.0809.E02.LA05 

telefónico de emer.g-e_nc_ia_9_- ___ _ 
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Estrategia 1.2.l 
Estrategia 1.25 
Estrategia 15.2 
Estrategia 15.3 
Estrategia 15.4 
Estrategia 1.5.6 
Estrategia 1.6.2 
Estrategia 1.6.6 
Estrategia TI .4.1 
Estrategia TI .4.2 
Estrategia TI .4.3 
Estrategia TI .4.5 
Estrategia TI .5.3 
Estrategia 1.3.6 
Estrategia 1.5.4 
Estrategia 1.6.6 
Estrategia 2.1.? 
Estrategia TI .2.6 
Estrategia TI .4.1 
Estrategia TI .4.5 
Estrategia TI .5.2 
Estrategia TI .5.3 

Estrategia 1.2.1 
' Estrategia l.2.5 

Estrategia 1.5.4 
Estrategia TI .4.1 
Estrategia TI .4.2 
Estrategia TI .4.3 
Estrategia TI .4.4 
Estrategia TI .4.5 
Estrategia TI .5.1 
Estrategia TI .5.2 
Estrategia TI .5.3 

Estrategia l.3.6 
Estrategia 1.5.2 
Estrategia 1.6.2 
Estrategia 1.6.6 
Estrategia TI .2.6 

1-i ODS 5. Igualdad 
de Género 
ODS 8. Trabajo 
decente y 
crecimiento 
económico 
ODS 16. Paz. 
justicia e 
instituciones 
sólidas 
ODS 17. Alianzas 
para lograr tos 
objetivos 

oos-.:­
Educación de 
calidad 
ODS 15. Vida de 
ecosistemas 
terrestres 
ODS 16. Paz, 
justicia e 
instituc iones 
sólidas 
ODS l?. Alianzas 
para lograr los 
objetivos 
ODS 3. Salud y 
bienestar 
ODS S. Igualdad 
de Género 

1 ODS 10. 

1 

Reducción de las 
desigualdades 
ODS 16. Paz, 
just icia e 
instituciones 
sólidas 

1 

ODS l?. Alianzas 
para lograr los 
objetivos 
ODS 16. Paz, 
justicia e 
instituciones 
sól idas 

I GOBIERNO 
oc SONORA 
~ 
SEGURIDAD 

~l~~~~~~~ÓN 

1

1-1 y089 Denuncia 1 

Anónima, así como la red 
de radiocomunicación de 
las corporaciones para 
fortalecer la coordinación 

, institucional que perm ita 
atender los factores de 
riesgo que generan la 
comisión de los delitos. 
Objetivo Sectorial: S. EG03.0B09.E02.lA03 
Establecer un programa de EG03.0809.E02.LAOS 
capacitación a los guardias 

1 de seguridad privada y de 

1 

vigi lancia interna para 
fortalecer su fu nción como 
coadyuvantes de la 
seguridad pública y 

1 
prevención del delito. 

· Objetivo. SectoriaÍ:6~. -1 EG03.0809 .. E03.LA01 
Contar con una policía EG03.0809.E03.LA02 

1 
cibernética con la.s . EG03.0B09 E02.LA03 
herramientas necesarias 
para realizar intel1genc1a y 
anci lisis a las necesidades de 
las autoridades de 
segu ridad y de procuración 
de justicia para coadyuvar 
en la prevención de delitos 
cibernéticos promoviendo 
una cu ltura cibernética en 
la sociedad. 

Estrategia TI .4.1 
Estrategia TI .4.5 
Est rategia TI .5.2 

Estrategia TI .5.3 

Estrategia 1.6.2 
Estrategia l.6,6 

Estrategia 1.5.2 
Estrategia 1.5.3 
Estrategia 1.6.2 
Estrategia 1.6.6 

Objetivo Sectorial: 7. 
Coadyuvar en el 
fortalecimiento de las 

EG03.0B09.E03.LA05 Estrategia 1.5.3 

inst ituciones de seguridad 
pública estatal y municipal, 
mediante la realización de 
evaluaciones de control de 
confianza a los aspirantes e 
integrantes de estas 
instituciones, con la 
finalidad de aumentar la 
confianza de la ciudadanía 
en las autoridades. 
Objetivo Sectorial: 8. 
Profesionalizar el estado de 
fuerza policial de la 
Secretaría de Seguridad del 
Estado 

EG03.0BD9.E03.LA01 - 1 Estrategia 1.5.2 
EG03.0B09.E03.LA03 Estrategia 1.5.3 

Estrategia 1.6.2 

Objetivo Sectorial: 9, EG03.0B09.E03.LA01 Estrategia 1.5.2 
Estra tegia 1.5.3 
Estrategia l.6.2 

Consolida r a la Universidad EG03.0B09.E03.LA03 
para fortalecer las 
Instituciones de Seguridad 
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ODS 17. Alianz:S-­
para lograr los 
objetivos 

ODS 16. Paz, 
justicia e 
instituciones 
sólidas 
ODS 17. Alianzas 
para lograr los 
objetivos 

ODS 16. Paz, 
justicia e 

,

1 

instituciones 
sólidas 
ODS 17. Alianzas 
para lograr los 
objetivos 

ODS 16. Paz, 

1 {~!~/~~ªc~nes 
1 sólidas 

ODS 8. Trabajo 
decente y 
crecimiento 
económico 
ODS 16. Paz, 
justicia e 
instituciones 

1 sól idas 
1 ODS 8. Trabajo 

decente y 
crecimiento 
económico 
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Pública del estado, 
mediante la formación, 
capacitación y evaluación 
de las y los integrantes 
activos en seguridad. 
Objetivo Sectorial: 10. 
Contribu ir al desarrollo del 
estado de Sonora, 
garantizando la seguridad 
de los ciudadanos, 
mediante la 
implemen tación del Nuevo 
Modelo de Policía, que 
fortalezca la coordinación 
operativa, que coadyuve en 
la recuperación de la 
tranquilidad y la confianza 1 
de las familias sonorenses 
en sus instituciones 

EG03.0809.E03.LA02 
EG03.0809.E03.LA03 
EG03.0809.E02.LA03 
EG03.0809.E02.LA04 
EG03.0809.E02.LAOS 
EG03.0809.E03.LA05 
EG03.0809.E02.LA07 

Objetivo Sectorial: 11. EG03.0B09.E01.LA01 
Contribu ir a la eficacia del EG03.0B09.E01.LA03 
sistema de justicia penal EG03.0809.E01.LAOS 
acusatorio, a través de la 
correcta utilización de los 
mecanismos previstos, que 
permitan la disminución de 
la reincidencia de 
conductas antisociales de 
quienes fueron procesados. 

Objetivo Sectorial: 12. EG03.0809.E01.LA03 
Impulsar un nuevo modelo EG03.0809.E01.LA04 
de seguridud EG03.0809.E01.LAOS 
contribuyendo a la 
reinserción social de los 
adolescentes y adultos 
jóvenes. con especial 
atención a las zonas de 
mayor incidencia delictiva. 

rObjetivo Sectorial: 13. 
Impulsar el proceso de 
reinserción social efectiva 
con un enfoque de 
prevención de la 
reincidencia y respeto a los 

[ derechos humanos. 

EG03.0B09.EDlLA02 
EG03.0809.EOlLA03 
EG03.0809.E01.LA04 
EG03.0809.EOlLAOS 
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Estrategia 12.S 
Estrategia 1.5.2 
Estrategia 1.5.3 
Estrategia 1.5.6 
Estrategia 1.6.2 
Estrategia 1.6.6 

Estrategia 1.2.9 
Estrategia 2.3.6 
Estrategia 2.4.2 
Estrategia 2.4.3 
Estrategia 2.7.S 

Estrategia 1.2.9 
Estrategia 2.3.6 
Estrategia 2.4.2 
Estrategia 2.4.3 
Estrategia 2.7.S 

Estrategia 1.2.9 
Estrategia 2.3.6 
Estrategia 2.4.2 
Estrategia 2.4.3 
Est rategia 2.7.5 

ODS 16. Paz, 
justicia e 
instituciones 
sólidas 

ODS B. Trabajo 
decente y 
crecimiento 
económico 
ODS 16. Paz, 
justicia e 
instituciones 
sólidas 
ODS 17. Alianzas 
para lograr los 
objetivos 

005 3. Salud y 
bienestar 
0054. 
Educación de 
calidad 
00S 8. Traba Jo 
decente y 
crecimiento 
económico 
ODS 16. Paz, 
justicia e 
instituciones 
sólidas 
00S 3. Salud y 
bienestar 
0D54. 
Educación de 
calidad 
ODS B. Trabajo 
decente y 
crecimiento 
económico 
ODS 16. Paz, 
justicia e 
instituciones 
sólidas 
00S3 Salud y 
bienestar 
00S4 
Educación de 
ca lidad 
ODS 8. Trabajo 
decente y 
crecimiento 
económico 
00S 16. Paz, 
justicia e 
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instituciones 
sólidas 
ODS 17. Alianzas 
para lograr los 

1 objetivos 
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CAPÍTULO 111. OPERACIÓN DE LA ESTRATEGIA 

(OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN) 

Objetivo l. Incrementar las capacidades operativas de la corporación para 
regresar la paz y !a tranquilidad al estado de Sonora. 

Estrategia l. Fortalecer el combate a la corrupción dentro de la Policía Estatal. 

Clave Línea de acción 

0B01.E01.LA01 
Gestionar que la tota lidad del personal en activo 
cuente con el Certificado Único Policial (CUP) 

Verificar el avance y su vez gestionar los exámenes de 
0B01.E01.LA02 control de confianza de las y los elementos de la 

Po licía Estatal. 

0B01.E01.LA03 
Supervisar al personal a través de los Jefes de cada 

una de las Bases Operativas. 

Fomentar y dar seguimiento a las denuncias 
0B01.E01.LA04 ciudadanas de extorsión por parte de las y los 

elementos de la Policía Estatal. 

Estrategia 2. Implementar el Servicio Profesional de Carrera. 

Clave Línea de acción 

0B01.E02.LA01 Implementar la promoción de grados jerárquicos. 

0B01.E02.LA02 
Mejorar los incentivos y remuneración desde la 

incorporación al servicio profesional de ca rrera. 

Implementar un sistema estandarizado de 

0B01.E02.LA03 promoción, considerando los va lores que rigen a la 

Policía Esta tal. 

Implantar catálogos de puesto acordes a las 

necesidades para que los niveles de mayor jerarquía 

0B01.E02.LA04 sean ocupados por personal con las capac idades 

necesarias para el desarrollo óptimo de las funcione~ 
designadas. 
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Estrategia 3. Articular acciones de los tres órdenes de gobierno para la 
prevención del delito y la disminución de la incidencia delictiva. 

Clave Línea de acción 

0B01.E03.LA01 
Implementar operativos coordinados para la 
prevención. 

0B01.E03.LA02 
Fomentar el intercambio de información de 

inteligencia entre los tres órdenes de Gobierno. 

íleal izar operativos para atacar problemáticas en 

0B01.E03.LA03 
específico, como ejecución de órdenes de 

aprehensión de objetivos priorita rios, disminución de 
incidencia delictiva en ciertas zonas, entre otros. 

Objetivo 2. Contribuir a la disminución de la incldencia delictiva para aumentar 

el bienestar social comunitario en el estado de Sonora, mediante un modelo 

integral de prevención del delito y participación ciudadana. 

Estrategia l. Fortalecer la reconstrucción del tejido social y la cu ltura de la 

legalidad en acciones que favorezcan la convivencia y la seguridad ciudadana 

mediante el combate a las causas que generan violencia en una coordinación 

institucional y participación ciudadana. 

Clave Línea de acción 

Promover proyectos de prevención social de la vio lenc;~ 

0B02.EOl.LAOl 
IY la delincuencia, atendiendo los factores de riesgo qu 

la generan, para un desarrollo económico y sociall 

sostenible. 

Impulsar programas con enfoque psicosocial j 
0B02.E01.LA02 

sociocultural para niños, niñas, adolescentes y jóvenes, 

con el fin de promover una cultura de paz y estilos d~1 

~ida saludables. 

Fortalecer la cultura de la legalidad, la denuncia,! 

0B02.E01.LA03 promover la unión familiar y la reconstrucción del tejidc 

social, para el fomento de la paz. 

Promover la coordinación interinstitucional de los tre~ 

0B02.E01.LA04 órdenes de gobierno y la sociedad civil, para garant izar !a 

paz y la tranquilidad en el estado. 
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Clave !Línea de acción 

Implementar acciones transversales con la iniciat iva 

0B02.E01.LAOS ¡privada y gobiernos municipales, para la atención y 
seguridad del turismo de la entidad. 

Objetivo 3. Fortalecer las acciones que promuevan la protección a las víctimas y 

prevengan, atiendan y den seguimiento al fenómeno de la violencia fami liar yde 

género, mediante una política pública que involucre la colaboración de las 
instituciones gubernamentales y la sociedad civi l. 

Estrategia l . Fortalecer la atención y seguimiento que se brinda a víctimas de 
violencia fam iliar y de género. 

Clave Línea de acción 

Capacitar a instituciones públicas y sociedad civi l en 

0B03.EOl,LAOl cuanto a la sensibi lización y no revictimización a 
víctimas de violencia. 

0B03.E01.LA02 
Impulsar la cert ificación de policías en el Sistema 
SALVA. 

Promover la coordinación entre dependencias para la 

0B03.E01.LA03 atención de las llamadas recibidas al 9-l-l por violencia 

famil iar y de género. 

Implementar acciones entre la Secretaría de 

OB03.E01.LA04 l~eguridad y Protección Ciudadana e iniciativa privada 
con Zonas SALVA. 

Objetivo 4. Fortalecer el Sistema Estatal de video vigilancia, los servidos 
atención de llamadas del sistema telefónico de emergencia 9-1-1 y 089 Denuncia 

Anónima, así como la red de radiocomunicación de las corporaciones para 
fortalecer la coord inación institucional que permita atender los factores de 
riesgo que generan la comisión de los delitos. 

Estrategia l. Aumentar el número de cámaras de video vigilancia para ampl iar 

la cobertura en los lugares en los que ya se cuenta con cámaras, así como 

incrementar el número de municipios para tener mayor cobertura 
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Clave Línea de acción 

Destinar recursos presupuestales suficientes a la~ 
0B04,E01,LA01 instituciones de seguridad para su fortalecim iento) 

actualización tecnológica. 

0B04,E01,LA02 
Incrementar la plantil la de operadores de video 

igilancia para un monitoreo preventivo eficiente. 

Capacitar al persona! que opera el sistema estatal de 

0B04.E01.LA03 
ideo vigilancia urbana y aplicativos básicos para el 

funcionamiento y seguimiento del monitoreo en 

tiempo real. 

Estrategia 2. Forta lecer la atención de llamadas del sistema telefónico de 

emergencia 9-1-1 y 089 Denuncia Anónima. 

Clave Línea de acción 

Capacitar al personal de atención de denuncias con 

0B04.E02.LA01 
mejores prácticas para la atención profesionalizada l 
seguimiento de manera pronta y expedita de todas las 

denuncias. 

Disminuir el t iempo de atención y canalización de la 

0B04.E02.LA02 llamada, mediante la coordinación con las 
corporaciones y los protocolos establecidos. 

Difundir de forma estratégica en eventos y recorridos, 

visitas en escuelas, empresas y cámaras de comercio 

0B04.E02.LA03 la recomendac ión y buen uso de las líneas de 

emergencia para disminuir las llamadas de broma o 

improcedentes. 

Modernizar, actua lizar y fortalecer la red estatal de 

0B04.E02.LA04 
radiocomunicación del estado para garant iza r la 

interoperabilidad de las comunicaciones de la 

instituciones de seguridad. 

Objetivo 5. Establecer un programa de capacitación a los guardias de seguridad 

privada y de vigilancia interna para fortalecer su función como coadyuvantes de 

la seguridad pública y prevención del delito. 
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Estrategia 1. Incrementar el apoyo a la fuerza po licial fortaleciendo los 
conocimientos y capacidades de las y los elementos de seguridad privada, 

fomentando la corresponsabilidad entre el sector público y privado en materia 
de prevención de delitos. 

Clave Línea de acción 

0B05.E01.LA01 
Verificar empresas prestadoras de servicio de 

seguridad privada. 

0B05.E01.LA02 
Detectar y seleccionar a [as y los elementos de 

seguridad privada a capacitar 

0B05.E01.LA03 
Establecer el programa en el que se incluyen tema~ 
calendarización de las capacitaciones 

Objetivo 6. Contar con una policía cibernética con las herramientas necesarias 
para realizar inteligencia y análisis a las necesidades de las autoridades de 
seguridad yde procuración de just icia para coadyuvaren la prevención de delitos 
cibernéticos promoviendo una cultura cibernética en la sociedad. 

Estrategia l. Implementar el sistema homologado para las policías cibernéticas 

en la Unidad de la SSP. 

Clave Línea de acción 

0B06.E01.LA01 
:capacitar a personal de la Unidad Cibernética en el 

¡sistema homologado. 

0B06.E01.LA02 
~dquirir y/o contar con las herramientas tecnológica 
adecuadas para atención a ciberdelitos. 

Establecer y documentar procedimientos operativos 

0B06.E01.LA03 
estandarizados para el registro, actualización ~ 

consulta de información en el sistema homologado, 

asegurando un uso consistente. 

Estrategia 2. Brindar asesoría a las instituciones públicas, privadas y sociedad 

civil para coadyuvar en la educación cibernética 
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Clave Línea de acción 

Atender solicitudes y coordinar con entidades de 
0B06,E02,LA01 gobierno estata l para ofrecer capacitac ión en 

educación cibernética. 

Atender solicitudes y coordinar con empresas y 

0B06.E02.LA02 organismos empresariales para capacitación en 
educación cibernética. 

0B06,E02,LA03 
Atender solicitudes y coordinar con organismos de la 
sociedad para capacitación en educación cibernética. 

Objetivo 7. Coadyuvar en el forta lecimiento de las instituciones de seguridad 
pública esta tal y municipal, mediante la realización de evaluaciones de control 
de confianza a las y los aspirantes e integrantes de estas instituciones, con la 

finalidad de aumentar la confianza de la ciudadanía en las autoridades. 

Estrategia l. Coordinar con las instituciones de seguridad públ ica estatal y 
municipal, la programación y realizac ión de evaluaciones de control de confianza 

dirigidas a sus aspirantes e integrantes. 

Clave Línea de acción 

!Recibir y validar la documentación de las so licitudes 

0 de evaluación de aspirantes e integrantes de la! 
BO?.EOl.LAOl instituciones de seguridad públ ica estatal ) 

municipa l. 

0B07.E01.LA02 
Programar las evaluaciones de control de confianza 

de las solicitudes recibidas y val idadas. 

Realizar evaluaciones pol igráficas a las y los aspirante! 

0B07.E01.LA03 le integrantes de las instituciones de seguridad 

pública estatal y municipa l. 

Realizar evaluaciones socioeconómicas a las y loi 

0B07.E01.LA04 aspirantes e integrantes de las instituciones de 

~eguridad pública estatal y municipal. 

ílealizar evaluaciones psicológicas a las y lo, 

0B07.E01.LA05 aspirantes e integrantes de las instituciones de 
seguridad pública estatal y municipal. 

Realizar evaluaciones médico-toxicológicas a las y los 

0B07.E01.LA06 aspirantes e integrantes de las instituciones de 

seguridad pública estatal y municipal. 
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Objetivo 8. Profesionalizar el estado de fuerza policial de la Secretaría de 
Seguridad del Estado 

Estrategia l. Implementar acciones que permitan mejorar el desempeño de la 

fuerza policial en la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana del Estado, 
con personal que apruebe los cursos de formación, que avale sus competencias. 

Clave Línea de acción 

OBOS.EOl.LAOl 
Promover que las y los cadetes cuenten con 
evaluaciones de contro l de confianza aprobadas. 

Diseñar estrategias para incrementar el número de 
0B08.E01.LA02 aspirantes en las convocatorlas para el reclutamiento 

de formación inicial policial. 

Fortalecer las competencias básicas de los cadetes 
0B08.E01.LA03 para que log ren su certi ficación una vez egresados del 

Instituto. 

!Ana lizar y actualizar las mallas curriculares (los 
0B08.E01.LA04 programas de estudio) para fortalecer las 

competencias de los cadetes. 

OBOS.EOl.LAOS 
Mejorar los procesos de admisión para identificar a 
·óvenes con vocación de servicio en la fueíza policial. 

Objetivo 9. Consolidar a la Universidad para fortalecer las Insti tuciones de 

Seguridad Pública del estado, mediante la formación, capac itación y evaluación 

de las y los integrantes activos en seguridad. 

Estrategia 1. Fortalecer a la Universidad para brindar la capacitación continua, 

profesionali zación, certificac ión y evaluación de las y los in tegrantes activos en 

seguridad pública . 

Clave Línea de acción 

Capacitar a las y los integrantes de seguridad, a fin de 

0B09.EOl.LAOl que estén actualizados en sus capacidades J 
habilidades policiales. 

Proporcionar capacitac ión continua a integrantes 

0B09.E01.LA02 policiales en activo, para forta lecer sus capacidade! 

operativas. 
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Clave Línea de acción 

Profesionalizar con estudios de t ipo superior J~ 

0B09.E01.LA03 
posgrado a las y los integrantes de las Instituciones de 

Seguridad Pública en el estado de Sonora y al 

personal interesado en la materia. 

Evaluar en competencias básicas de la función 

0B09.E01.LA04 policia l, a integrantes de diversas áreas de seguridad 

pública 

0B09.EOl.LAOS 
Capacitar y evaluar a integrantes de seguridad privada 

para que puedan estar certificados. 

Objetivo 10. Contribuir al desarrol lo del estado de Sonora, garantizando la 
seguridad de los ciudadanos, mediante la implementación del Nuevo Modelo de 

Policía, que fo rtalezca la coordinación operativa, que coadyuve en la 

recuperación de la tranquilidad y la conf ianza de las fam il ias sonorenses en sus 

instituciones. 

Estrategia 1. Coadyuvar en la t ransformación de las corporaciones de seguridad 

pública munic ipa l a través de la profesiona lización y la acreditación y 
certificac ión de sus mandos y elementos. 

Clave Línea de acción 

Aplicar procedimientos de control para una 

0B10.EOl.LAOl 
programación eficiente de las evaluaciones para la 

certificac ión y acreditación de las y los elementos de 

las corporaciones de seguridad pública municipal. 

Gest ionar cursos de actualización para mejora r la 

0B10.E01.LA02 
capacidad táctica de las y los elementos que integra n 

el estado de fuerza de las corporaciones de policía de 

los municipios. 

Promover cursos de formación inicial para policía! 

0B10.E01.LA03 
municipa les a fin de que el personal en activo que ne 

cuenta con este requisito logre su Certi f icado Únicc 

Pol icial (CUP). 

Estrategia 2, Convenir prog ramas que beneficien a los municipios dirigidos al 
fortalecimiento de las capacidades operativas y de equipamiento institucional 

de sus corporaciones de seguridad pública municipal. 
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Clave Línea de acción 

Desarrollar programas de forta lecimientc 
institucional que atiendan las necesidades de 

0B10.E02.LA01 
profesional ización de las corporaciones de seguridad 
pública municipal, a fin de que cuenten con la 
cantidad suficiente y aptitud conven iente, de 
elementos en activo. 

Establecer mecanismos de colaboración para 
garantizar que los municipios cuenten con 

0B10.E02.LA02 equipamiento y procedimientos homologados que 
resulten necesarios para la mejora de sus capacidade~ 

operativas. 

Promover las acciones que resu lten necesarias para el 

0Bl0.E02.LA03 
cumplimiento de los convenios de coordinación 
elebrados con los municipios, en materia de 

seguridad pública. 

Supervisar de forma permanente la efectividad que 

obtiene el Mando Policial Coordinada en beneficia de 

0B10.E02.LA04 
la Región, can base en los resultadas de disminución 

de la incidencia del ictiva en la región de adscripción, 

buscando el óptimo aprovechamiento de las recurso~ 

¡que para el efecto sean asignados. 

Promover con los ayuntamientos el establecimiento 

de un programa de mejora salarial de los mandos~ 

0B10.E02.LA05 elementos de su pol icía preventiva mediante el cu~I 
se alcance la homologación salarial de los policías 

municipa les de todo el estado. 

Objetivo 11. Contribuir a la eficacia del sistema de justicia penal acusatorio, a 

t ravés de la correcta utilización de los mecanismos previstos, que permitan la 

disminución de la reincidenc ia de conductas ant isociales de quienes fueron 

procesados 

Estrategia l. Formar parte de las acciones de prevención, por medio de la 

valoración de la opin ión técnica, ante los órganos jurisdiccionales y con ello 

aumentar el uso de las medidas cautelares en libertad y generar una supervisión 

eficiente y eficaz. 

Página 42 de 87 

;--">) . .(_ <:S) '> ;;> 
.... ' •/\ .• \ / m:~,~~~~ 

~Ep;~R~~~~IÓN SONORA 
CIUDADANA TI E\;,ílA OF O POR TUNID ADES 

Clave Línea de acción 

Socia lizar a las partes (defensa pública o privada ~ 

0B11.EOl.LAOl fiscalía) el valor de la opinión técnica para disminuir la 

utilización de !a prisión preventiva. 

!Acordar con el poder judicial y fiscalía para efecto dE 
0B11.E01,LA02 conta r con las y los elementos necesarios e inicial 

punt ualmente con la supervisión correspondiente. 

Desarrollar cursos a mi nisterios públ icos y juece~ 
0B11,E01.LA03 !Sobre los efectos de la sobreutil ización de la prisión 

preventiva como medida caute lar. 

Modificar los análisis de eva luación de riesgo para 

0B11.E01.LA04 ~ugerir la necesidad de imponer otra medida a la 
prisión preventiva. 

Estrategia 2. Ponderar los expedientes de supervisión, en base al t ipo de delito y 
cond iciones impuest as mediante la utilización de la base de datos disponible. 

Clave Línea de acción 

Realizar de mesas de trabajo sobre análisis socio 

0B11.E02.LA01 ambienta l con organizaciones internacionales como 

USAID-PROJUSTICIA. 

Crear un sistema de priorización en expedientes de 

0B11.E02.LA02 
supervisión de medidas cautelares y suspensión 

condicional del proceso basados en riesgo de 

sustracción. 

Diseñar un sistema que interconecte la información 

0B11.E02.LA03 de policía procesal, medidas caute lares y servicios 
previos al ju icio. 

Estrategia 3. Forta lecer las relac iones intersecretariales, para efecto de lograr un 

acompañamiento efectivo en la supervisión, de igual manera generar canales 

efectivos para el debido acceso a la libertad condicionada. 

Clave Línea de acción 

Organizar mesas de trabajo con todos los actores 

0B11.E03.LA01 involucrados identificados para el establecimiento de 

una política públ ica dirigida a la reinserc ión social 
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Clave Línea de acción 

Emit ir informes de los beneficios de la libertad 
0B11.E03.LA02 condicionada en la política criminal dirigida a los 

ueces de ejecución. 

Gestionar ante el sistema estatal penitenciario y 

0B11.E03.LA03 convenir con la defensoría de oficio el impulsar la 
util izac ión de la libertad condic ionada. 

Objetivo 12. Impulsar un nuevo modelo de seguridad contribuyendo a la 
reinserción social de los adolescentes y adultos jóvenes, con especial atención a 
las zonas de mayor incidencia delictiva. 

Estrategia l. Transformar el capital humano a través de la capacitación en 
protocolos y procedimientos. 

Clave Línea de acción 

Capacitar al personal de seguridad en protocolos y 

0B12.E01.LA01 
procedimientos en cumplimiento de los estándares 

de certificación de la Asociación de Correccionales 

V\mericanas (ACA). 

0B12.E01.LA02 
Gestionar un nuevo modelo de servicio profesional de 

carrera para el persona l de seguridad. 

Capacitar al personal de las d iversas áreas en los 

procedimientos sistematizados de operación 
0B12.E01.LA03 

aplicables al centro especializado de acuerdo al 

programa anual de capacitación. 

Estrategia 2. Dignificar, forta lecer y equipar el Centro de Internamiento y 
Externamiento para Adolescentes (CEIEA) de San Luis Río Colorado. 

Clave Línea de acción 

Construir la Aduana (filtro de seguridad de ingreso) 

0B12.E02.LA01 del Centro Especializado para Adolescentes San Lui! 

Río Colorado. 

0B12.E02.LA02 
Asignar equipo de protección personal y capacitar al 

personal de seguridad en el uso correcto del mismo. 
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Clave Línea de acción 

Rehabilitar, modernizar y equipar los talleres de 

0B12.E02.LA03 capacitación para el trabajo dirigidos a los 
adolescentes y adultos jóvenes. 

Gestionar programas de capacitación para los 
adolescentes y adultos jóvenes a través del apoyo de 

0B12.E02.LA04 instituciones de la región para incrementar el número 

de adolescentes capacitados du rante el 
cumplimiento de su medida. 

0B12.E02.LAOS 
Equipar el área académica para forta lecer la 
educación de los adolescentes y adultos jóvenes. 

Estrategia 3. Diseñar nuevos modelos organizacionales, sistematizando 

procesos y protocolos de actuación. 

Clave Línea de acción 

Aplicar procedimientos a cada una de las actividades 
0B12.E03.LA01 del Centro Especializado para el logro de los objetivo~ 

en cumplimiento a los estándares ACA. 

Aplicar controles en cada una de las actividades de! 

0B12.E03.LA02 Centro Especializado de acuerdo con su 
procedimiento. 

Implementar un Reglamento para la Unidad de 

0B12.E03.LA03 [~ervicios Post Institucionales con el objetivo de 
formalizar el seguimiento después de su egreso. 

Objetivo 13. lmpulsarel proceso de re inserción social efectiva con un enfoque de 

prevención de la reincidencia y respeto a los derechos humanos. 

Estrategia 1. Ofrecer a las personas privadas de su libertad (PPL) opciones para 

que puedan continuar con su formación académica obteniendo un mayor nivel 

de escolaridad. 

Clave Línea de acción 

Continuar con el proceso de capacitación ) 

0B13.EOl.LAOl profesionalización del personal adscrito al Sistema 

Estata l Penitenciario (SIEP), para que puedan replica 
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Clave Línea de acción 

en las personas privadas de su libertad los 
conoc imientos adquiridos. 

i<lctualizar y celebrar nuevos convenios con 
instituciones que lleven como objetivo el desarrol lar 

0B13.E01.LA02 programas de educación básica, med ia superior y 
capacitación para el trabajo, con orientación a la 
pedagogía correctiva. 

Consol idar un programa educativo que permita 
0B13.E01.LA03 ontinuar con los estudios de las personas privadas de 

su libertad. 

Estrategia 2. Brindar cursos de capacitación para el trabajo con el objetivo de 
habil itar a las personas privadas de su libertad en el desarrollo de actividades 

laborales. 

Clave Línea de acción 

Forta lecer los programas, cursos y talleres enfocados 

en las oportun idades laborales de la zona, impartidas 

0B13.E02.LA01 
por las autoridades corresponsab!es, así como el 

personal adscrito para el desarrol lo de las habil idades 
IY actitudes que favorezcan a las personas privadas de 

~u libertad en su reinserc ión. 

~plicar talleres que permitan a las personas privadas 

de su libertad desarrollar habi lidades generales de 

0B13.E02.LA02 ódigos de conducta, segu ri dad industria l, así como 

programas de calidad y normas generales que se 

llevan en empresas. 

Impartir cursos de capacitación enfocados al 

0B13.E02.LA03 
desarrollo de habil idades técnicas como: manejo de 

maqu inaria y herramient as, electricidad, plomería, 

sistemas de aires acondicionados, entre otros. 

Estrategia 3. Promover actividades deportivas, lúdicas, culturales y sociales para 

las personas privadas de la libertad. 
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Clave Línea de acción 

Dar seguim iento y cumplimiento a las estrategia~ 

0B13.E03.LA01 establecidas con las autoridades corresponsables en 

materia deportiva. 

0B13.E03.LA02 
Implementar jornadas art ísticas y culturales con la~ 

personas privadas de su libertad. 

0B13.E03.LA03 
Promover el afianzamiento de lazos fami liares } 

socia les. 

Ofertar cursos y ta lleres que brinden a las persona~ 

0B13.E03.LA04 
privadas de su libertad el desa rro llo de habilidades 
ulturales y artísticas que puedan servir como 

herramientas para su reinserción. 

Estrategia 4. Brindar y promover los programas que permitan a las personas 

privadas de su libertad tengan acceso a la sa lud f ísica y mental. 

Clave Línea de acción 

Dar seguimiento y cumplimiento a las estrategia~ 

0B13.E04.LA01 estab lecidas con las autoridades corresponsables en 

materia de salud. 

Establecer programas específicos para la prevención 

0B13.E04.LA02 
de enfermedades al interior del Sistema Penitencia ri o 

y con ello proteger a las personas privadas de su 

libertad y sus fami lias. 

Ampliar y forta lecer los programas terapéuticos que 

0B13.E04.LA03 
permitan el adecuado d iagnóstico y tratamiento 

psicológico y psiqu iátrico de las personas privadas de 

su libertad. 

Estrategia s. Establecer los programas que permitan el desarrollo de penales 

product ivos. 

Clave Línea de acción 

Dar seguimiento y cumplim iento a las estrategias 

0B13.EOS.LAOl 
establecidas con las autoridades corresponsables en 

materia del trabajo al interior de los Centro de 

Reinserción Soc ial {CRS). 
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Clave Línea de acción 

Establecer un diagnóstico de la capacidad instalada - , - ,- ... 
0B13.EOS.LA02 de los Centros de Reinserción Social para alberga 

industria penitenciaria. 
Nombre del ¡Porcentaje de la población de 78 años y más que percibe 
indicador inseguridad en el estado 

Desarrollar en colaboración con la iniciativa privada 

0B13.EOS.LA03 
los proyectos productivos que emplearán a la, 
personas privadas de su libertad en plena respeto de 
sus derechos y garantías laborales 

Descripción 
Mide la población de 18 años y más que percibe que vivir 

en su estado es inseguro en términos de del incuencia 

Método de cálculo 
Personas que respond ieron "sí·, se siente insegura(s}" / 

población de 78 y más encuestada) '100 

Sentido Descendente 1 Frecuencia ¡Anual 

Unidad de medida Porcentaje 1 Tipo de indicador [Impacto 

Fuente Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

Unidad Responsable 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

del Seguimiento 

Línea base (2021) 1 Meta (2027) 

77.00 
1 

65.00 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

0B02.EOl.LAOl - 0B02.E07.LA02 - 0B02.E07.LA04 

CAPÍTULO IV. INDICADORES 
Cedula del indicador l 

Cédula del indicador 3 

Nombre del indicador 
trasa de incidencia delictiva por entidad federativa de 

¡ocurrencia por cada 100,000 habitantes 

Nombre del indicador 
Percepción de con fianza en las autoridades (Policía 

Estatal) Descripción 
Mide la tasa de del itos ocurridos entre la población 

total, por cada 100 mil habitantes. 
Mide la población de 18 años o más que identifica 

Descripción como autoridad de mayor confianza a la Pol icía 
ITID= (NTD /POS)' 700,000 

ID: Tasa de incidencia Del ictiva 
Estatal Método de cálculo NTD: Número Total de Delitos 

Método de cálculo 
Personas que respondieron "mucha" o "algo" de 

confianza/ población de 78 y más encuestada) '700 
POB: Población total 
00,000 (por cien mil habitantes) Proyección CONAPO 

Sentido !Ascendente 1 Frecuencia ¡Anual 

Unidad de medida Porcentaje 1 Tipo de indicador [Impacto 
Sentido Descendente 1 Frecuencia ¡Anual 

Unidad de medida asa 1 Tipo de indicador [Impacto 
Fuente Instituto Nacional de Estadísti ca y Geografía 

Unidad Responsable del . . d ., · d d 
5 , • Secretaria de Segunda y Protecc1on Ciu a ana 

egu1m1ento 

Línea base (2021) 1 Meta (2027) 

Fuente 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública 

Unidad Responsable 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

del Seguimiento 
61.20 

1 
62.00 Línea base (2021) 

1 
Meta (2027) 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo {PMP) 7798.00 
1 

1000.00 
OBOl.EOl.LAOl - OBOl .EOl.LA02 - 0B0l.EOl.LA03 - OBOl.EOl.LA04 - 0B07 Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

.E02.LA07 - 0B08.EOl.LA03 
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0B02.EOl.LA03 - 0B02.EOl.LAOS 

Cedula del indicador 4 

Nombre del Porcentaje de reportes atendidos por violencia familiar en 
indicador el Estado a través de plataforma SALVA 

Mide los reportes recibidos por violencia familiar y de 

Descripción 
género a través de la línea de emergencia 9-1-1 en el 
Estado de Sonora que fueron analizados y cana lizados 
para seguimiento a través de la plataforma. 

Método de cálculo 
{Total de reportes viables canalizados/Total de reportes 
recibidos) ' 100 

Sentido l4scendente 1 Frecuencia !Trimestral 

Unidad de medida Porcentaje 1 Tipo de indicador !Gestión 

Fuente 
Centro de Control, Comando, Comunicación, Cómputo, 
Coordinación e Inteligencia Sonora 

Unidad 

Responsable del Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 
Seguimiento 

Línea base (2021) 1 Meta (2027) 

0.00 
1 60.00 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

0B03.EOl.LAOl - 0B03.EOl.LA02 - 0B03.E0l.LA03 - 0B03.EOlLA04 

Cédula del indicador 5 

Nombre del indicador 
Porcentaje de disponibilidad del sistema estata l de 

cámaras de video vigilancia 

Descripción 
Mide la disponibilidad de cámaras (puntos de 
monitoreo preventivo) 

Método de cálculo 
(Número de cámaras disponibles /Total de cámaras)• 

'ºº 
Sentido Constante 1 Frecuencia tTrimestral 

Unidad de medida Porcentaje 1 Tipo de indicador !Gestión 

Fuente Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

Unidad Responsable 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

del Seguimiento 

Línea base (2021) 1 Meta (2027) 

95.00 1 95.00 
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Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

0B04.EOl.LAOl - 0B04.EOl.LA02 

Cédula del indicador 6 

Nombre del Llamadas atendidas del sistema telefónico de 
indicador emergencia 911 

Descripción Mide el número de llamadas atendidas en el CALLE 

Método de cálculo 
(Número de llamadas atendidas del sistema telefónico 

de emergencia 911 /tota l de llamadas recibidas)" 100 

Sentido Constante 
1 Frecuencia [Trimestra l 

Unidad de medida Porcentaje 1 Tipo de indicador !Gestión 

Fuente Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

Unidad Responsable 
Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana 

del Seguimiento 

Línea base (2021) 1 Meta (2027) 

97.00 1 97.00 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

0B04.E02.LA02 - 0B04.E02.LA03 

Cedula del indicador 7 

Nombre del Llamadas cana lizadas del sistema telefónico de 

indicador Denuncia Anónima 089 

Descripción Mide el número de denuncias anónimas canalizadas. 

Método de cálculo 
(Número de llamadas canal izadas del sistema telefónico 

de emergencia 089/ total de llamadas recibidas)• 100 

Sentido Constante 
1 

Frecuencia ~rimestral 

Unidad de medida Porcentaje 
1 

Tipo de indicador !Gestión 

Fuente Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

Unidad Responsable 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

del Seguimiento 

Línea base (2021) 1 Meta (2027) 

97.00 1 97.00 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

0B04.E02.LA02 
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Cedula del indicador 8 

Nombre del indicador 
Porcentaje de disponibilidad de la red estatal de 

radiocomunicación 

Descripción 
Mide la dispon ibi lidad de minutos en la red de 

radiocomunicación 

Método de cálculo 
(Número de minutos disponibles/ número de 

minutos totales}* 100 

Sentido ~cendente 1 Frecuencia rrrimestral 

Unidad de medida Constante ] Tipo de indicador ]Gestión 

Fuente Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

Unidad Responsable del 
Secretaría de Segu ridad y Protección Ciudadana 

Seguimiento 

Línea base (2021) 1 Meta (2027) 

95.00 1 95.00 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

0B04.E01.LA01 · 0B04.E02.LA04 

Cedula del indicador 9 

Nombre del Porcentaje del personal de seguridad privada 

indicador apacitado 

Descripción 
Mide la proporción de personal de seguridad privada 

que recibe la capacitación. 

Método de cálculo 
(Número de elementos que recibieron capac itación/ 

Número total de elementos de seguridad privada)* 100 

Sentido ~cendente 
1 

Frecuencia ft-nual 

Unidad de medida Porcentaje 1 Tipo de indicador ]Gestión 

Fuente Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

Unidad Responsable 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

del Seguimiento 

Línea base (2021) 
1 

Meta (2027) 

0.00 1 50.00 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

0B05.E01.LA01 - 0B05.E01.LA02 - 0B05.E01.LA03 

Nombre del indicador 
Número de personas capacitadas en prevención de 

!delitos cibernéticos 
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Descripción 
Mide el número de personas capacitadas sobre 

Prevención de Delitos Cibernéticos 

Método de cálculo Número de personas capacitadas en el período 

Sentido ~cendente 1 Frecuencia rrrimestral 

Unidad de medida Absoluto ] Tipo de indicador ]Gestión 

Fuente Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

Unidad Responsable 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

del Seguimiento 

Línea base (2021) 1 Meta (2027) 

0.00 1 55000.00 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

0B06.EOl.LAOl · 0B06.E02.LA01 · 0B06.E02.LA02 · 0B06.E02.LA03 

Cédula del indicador 11 

Nombre del indicador 
Número de atención de requerimientos oficiales por 

parte de la Fiscalía del Estado 

Descripción 
Mide el número de solicitudes atendidas de 

autoridades legales 

Método de cálculo 
Número total de solicitudes atendidas por parte de las 

autoridades legales 

Sentido Ascendente 1 Frecuencia rrrimestral 

Unidad de medida Absoluto ] Tipo de indicador ]Gestión 

Fuente Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

Unidad Responsable 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

del Seguimiento 

Línea base (2021) 1 Meta (2027) 

0.00 1 250.00 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

0B06.EOl.LA02 

Cedula del indicador 12 

Nombre del 
Evaluaciones de control de confianza realizadas a los 

indicador 
aspirantes e integrantes de las instituciones de seguridad 

pública estatal y municípal. 

Descripción 
Mide la cantidad de evaluaciones de control de confianza 

realizadas a los aspirantes e integrantes de las 
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inst ituciones de seguridad pública estatal y municipal 
respecto a las evaluaciones programadas durante el 
ejerc icio fiscal. 

(Tota l de evaluaciones de control de confi anza con 

Método de cálculo resultado/rotal de evaluaciones proyect adas en el 

ejercicio f iscal.) *100 

Sentido V,Scendente 1 Frecuencia V-nual 

Unidad de medida Porcentaje 1 Tipo de indicador !Gestión 

Fuente Cent ro de Evaluación y Control de Confianza 

Unidad 
Responsable del Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 
Seguimiento 

Línea base (2021) 
1 

Meta (2027) 

93.00 1 95.00 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

0B07.EOl.LAOl • 0B07.EOl.LA02 0B07.EOl.LA03 · 0B07.EOl.LA04 • 0B 

07.EOl.LA05 · 0B07.EOl.LA06 

Cédula del indicador 13 

Nombre del indicador 
Capacitación en act ividades complementarias con 

perspectiva de género para la Formación Inicial. 

Mide el número de aspirantes capacitados en 

Descripción actividades complementarias con perspectiva de 

género 

Método de cálculo 
Número de aspirantes capacitados con perspectiva 

de género 

Sentido !.Ascendente 1 Frecuencia rrrimestral 

Unidad de medida Absoluto 1 Tipo de indicador !Gestión 

Fuente 
Universidad de la Seguridad Pública del Estado de 

Sonora 

Unidad Responsable 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

del Seguimiento 

Línea base (2022) 1 Meta (2027) 

100.00 1 
450.00 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

0B08.EOl.LAOl · 0B08.EOl.LA02 · 0B08.E0l.LA03 · 0B08.EOl.LA04 · 0B 

OB.E07.LA05 
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Cédula del indicador 14 

Nombre del Porcentaje de Policías con Certificado Único Policial 

indicador ICUP) vigente 

Mide el número de elementos operativos de las 

Descripción 
instituciones pol iciales estata les y municipales, inscritos 

en el Registro Estatal del Personal de Seguridad Pública 

IRE PSP) qué cuentan con ICUP) vigente. 

Mé,todo de cálculo 
(Tota l de elementos operativos con CUP vigente/ Total de 

elementos operativos inscritos en el REPSP) * 100 

Sentido Ascendente 
1 

Frecuencia v-nual 

Unidad de medida Porcentaje 1 Tipo de indicador !Gestión 

Fuente Centro de Evaluación y Control de Confianza 

Unidad 
Responsable del Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

Seguimiento 

Línea base 12021) 1 Meta (2027) 

63.00 1 80.00 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

0B10.EOl.LAOl · 0B10.EOl.LA02 • 0B10.EOl.LA03 · 0B10.E02.LAOl · 0B10. 

E02.LA02 · 0B10.E02.LA03 · 0B10.E02.LA04 · 0B10.E02.LA05 

Cédula del indicador 15 

Nombre del Índice de Estado de Derecho en México- Factor 8: Justicia 

indicador penal. World Justice Projec t IWJP) 

Descripción Mide la efectividad y la calidad del sistema de justicia penal 

Este Índice ut iliza el marco conceptual y metodológico para 

Método de el indice de Estado de Derecho g loba l IWJP). el cual fue 

cálculo adaptado para reflejar la rea lidad nacional y mide la adhesión 

al Estado de Derecho en cada uno de los 32 estados del país. 

Sentido Ascendente 1 Frecuencia v-nual 

Unidad de 
Absoluto 

1 
Tipo de indicador l!mpacto 

medida 

Fuente World Justice Project 

Unidad 

Responsable del Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

Seguimiento 

Línea base (2021) 1 Meta (2027) 
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0.38 
1 

0.40 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

OBll.EOl.LAOl - OBll.EOl.LA02 - OBll.E02.LAOl - 0Bll.E02.LA02 - OBll.EO 

2.LA03 - OBll.E03.LAOl - 0Bll.E03.LA02 - 0Bll.E03.LA03 · 0Bll.E03.LAO 

4 - 0Bll .E03.LAOS 

Cédula del indicador 16 

Nombre del Porcentaje de cumplimiento de estándares para el 

indicador proceso de reacreditación del Centro de Internamiento 

Se mide en número de estándares completos 

Descripción 
(Procedimientos y sustentos) para obtener la 

reacreditación de la Asociación de Correccionales de 
!América (ACA) 

Método de cálculo 
Número de estándares completos /122 estándares en 
otal *100 

Sentido !Ascendente 
1 

Frecuencia !Trimestral 

Unidad de medida Porcentaje 1 Tipo de indicador !Gestión 

Fuente Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

Unidad Responsable 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

del Seguimiento 

Línea base (2021) 
1 Meta (2027) 

0.00 1 9500 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

0B12.EOl.LAOl - 0B12.E0l.LA02 - 0B12.E02.LAOl - 0B12.E02.LA02 - 0B12. 

E02.LA03 - 0B12.E03.LAOl - 0B12.E03.LA02 - 0B12.E03.LA03 

Cedula del indicador 17 

Nombre del indicador 
!Atención para la intervención de la fami lia en e! 

t ratamiento de las y los adolescentes 

Descripción Se mide el número de personas que participan 

Método de cálculo 
(Número familiares/total de adolescentes con una 

medida) •100 

Sentido !Ascendente 
1 Frecuencia frrimestral 

Unidad de medida Porcentaje 1 Tipo de indicador !Gestión 

Fuente Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

Unidad Responsable 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

del Seguimiento 
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Línea base (2021) 
1 

Meta (2027) 

30.00 1 50.00 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

0B12.E02.LA04 

Cédula del indicador 18 

Nombre del indicador 
Proporción de adolescentes académicamente 

atendidos durante el cumplimiento de su medida 

Descripción 
Proporción de adolescentes académicamente 

atendidos durante el cumplimiento de su medida 

Método de cálculo 
(Número de adolescentes inscritos en un nivel 

académico/ total de adolescentes internos) *100 

Sentido 16,scendente 1 Frecuencia !Mensual 

Unidad de medida Porcentaje 1 Tipo de indicador !Gestión 

Fuente Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

Unidad Responsable 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

¡:lel Seguimiento 

Línea base (2021) 1 Meta (2027) 

60.00 
1 

85.00 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

0B12.E02.LAOS 

Cédula del indicador 19 

Nombre del Porcentaje de PPL participando en actividades de 

indicador Reinserción Social en el CRS Hermosillol 

Mide el número de PPL que participan en programas o 

Descripción actividades orientadas a su Reinserción Social, en re lación 

con el total de la población en el CRS Hermosi llo l 

Método de 
(Número de PPL participantes en actividades de Reinserc ión 

!cálculo 
¡Total de PPL en condiciones de participar en el CRS 

Hermosillo l) '100 

Sentido 16,scendente 
1 

Frecuencia frrimestral 

Unidad de 
Porcentaje 

1 

Tipo de indicador !Gestión 
medida 

Fuente Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

Unidad 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

Responsable 
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del 

1 Seguimiento 

Línea base (2021) 1 Meta (2027) 

18.00 1 20.00 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

0813.EOl.LAOl · 08l3.EOl.LA02 - 0813.EOl.LA03 - 08l3.E03.LAOl - 0813. 
E03.LA02 • 0813.E03.LA03 - 08l3.E03.LA04 - 0813.E04.LAOl - 0813.E04. 

LA02 · 08l3.E04. LA03 

.. . .. . .. ' 
I~ombredel 

Porcentaje de Personas Privadas de Libertad (PPL) que 
participan en actividades productivas dentro del CRS 

indicador Hermosillo l como parte del programa de reinserción 
social. 

Mide el número de PPL que rea liza actividades 

Descripción productivas, en relación con el total de la población en el 
CRS Hermosillo l 

(Número de PPL que partic ipan en actividades 
Método de cálculo productivas /Total de PPL en condiciones de participar 

en el CRS Hermosillo 1) ' 100 

Sentido lt,,scendente 1 Frecuencia ¡Trimestral 

Unidad de medida Porcentaje 1 Tipo de indicador !Gestión 

Fuente Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

Unidad Responsable 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

del Seguimiento 

Línea base (2021) 1 Meta (2027) 

6.00 1 10.00 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

08l3.E02.LAOl · 0813.E02.LA02 - 0813.E02.LA03 - 0813.EOS.LAOl - 0B13 
.EOS.LA02 - 0Bl3.E05.LA03 

.. . .. 
Nombre del indicador !Estudiantes inscritos a la licenciatura 

rde el número de los estudiantes inscritos a la 
Descripción icenciatura, conforme al nuevo modelo educativo de 

la Universidad 
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Método de cálculo 

Sentido 

Unidad de medida 

Fuente 

Unidad Responsable 

del Seguimiento 

/'¡ / //...'· '- /'> (:; \ '•.// / (:; 
SONO-. 
TIERRA OE OPORTUNID A DES 

Número de estudiantes inscritos a la licenciatura 

Ascendente 1 Frecuencia ¡Trimestral 

Absoluto 1 Tipo de indicador ¡cestión 

Universidad de la Seguridad Pública del Estado de 

Sonora 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

Línea base (2024) 1 Meta (2027) 

100.00 1 49S.OO 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

0809.EOl.LAOl · 0B09.EOl.LA02 · 0809.EOl.LA03 · 0809.E0l.LA04 · 08 

09.EOl.LAOS 

CAPÍTULO V. PROYECTOS ESTRATÉGICOS 

PROYECTOS ESTRATÉGICOS 
Responsable: Coordinación Estatal de la Policía Estatal de Seguridad 

Púb lica (PESP) 

Nombre del Proyecto: 

Crecimiento del estado de fuerza de la corporación de la Coordinación 

Estatal de la Policía Estatal de Seguridad Pública. 
Descripción: 

Proceso de selección e ingreso de elementos que reúnan los requisitos 

de ley para pertenecer a la Institución. 

Fecha compromiso: 

2021-2027 

Meta esperada: 

Duplicar el estado de fuerza, en número de elementos activos de la 

PESP. 

Página 59 de 87 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

6
2
 

T
o

m
o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 1
7
 S

e
c
c
. X

II •  J
u
e
v
e
s
 2

6
 d

e
 F

e
b
re

ro
 d

e
 2

0
2
6

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

I GOBIERNO 
OE SONORA 
s~critt:.1u.o:: 

~Ep~u:~~t~IÓN 
CIUDADANA 

Nombre del Proyecto: 

Mejora de la infraestructura física de la PESP. 

Descripción: 

?._,/ ((>, \{> 
·-;:) \,, •✓-./ / \') 

SONORA 
TIEílfiA D~ OPORTUNIDAD.~.~ 

Adqu isición, rehabilitación y/o construcción de bases operativas que 
alberguen al personal desplegado en las regiones prioritarias del estado. 
Fecha compromiso: 
2021-2027 

Meta esperada: 

Reforzamiento de las capacidades operativas de la PESP en reg iones 
prioritarias del estado. 

PROYECTOS ESTRATÉCICOS: 
Responsable: Centro Estatal de Prevención de l Delito y Purticipuc ión 

Ciudadana 

Nombre del Proyecto: 

Jornada Permanente por la Paz 
Descripción: 

Programa de acciones enfocadas en abatir los factores que originan la 

violencia y la delincuencia. Articula programas y acciones con todas las 
dependencias gubernamentales con un enfoque de perspectiva de género, 

respeto a los derechos humanos, priorizando la participación juven il e 
intercultu ral idad. El programa interviene los barrios y las colonias que 

presentan mayor incidencia delictiva, fomenta la apropiación ciudadana de 

los espacios públ icos, la cercanía con la población, así como la figura del 
policía como un agente de la comunidad con presencia constante. 

Fecha compromiso: 
2021-2027 

Meta esperada: 

Recuperación de la Paz en los polígonos con mayor incidencia delictiva en 

el estado. 
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PROYECTOS ESTRATÉCICOS: 

Responsable: Coordinación Estatal del Sistema de Atenc ión a la Violencia 
Fam iliar y de Género (SALVA) 

Nombre del Proyecto: 

Zona Salva. 
Descripción: 

Establecimie nto de zonas seguras mediante un protocolo específico y la 

capacitación dirigida a propietarios y/o empleados de establecimientos 

comerciales, así como personal de instituciones públicas del estado de 
Sonora, con el objetivo de que cuenten con las herramientas necesarias para 

brindar atención y apoyo oportuno a las mujeres sonorenses que lo 
requieran. 

Fecha compromiso: 

2021-2027 

Meta esperada: 

Establecimiento de Zonas Salva en los municipios que presentan la mayor 
incidencia en violencia contra la mujer. 

PROYECTOS ESTRATÉCICOS 
Responsable: Centro de Control. Comando, Comunicac ión, Cómputo, 
Coordinación e In teligencia ((Si). 

Nombre del Proyecto: 

Comunicaciones eficientes y seguras para las Instituciones de seguridad 
pública. 
Descripción: 

Modernización, actualización, fortalecimiento y mejoras de la 

interoperabilidad de la red estatal de radiocomunicación del estado de 
Sonora. 

Fecha compromiso: 
2021-2027 

Meta esperada: 

Mej orar la cobertura y servicio de las comunicac iones de la Red Estatal de 

Radiocomunicación en cumplimiento a los lineamientos y normativas 
vigentes. 
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Nombre del Proyecto: 

Fortalecim iento de la videovig ilancia. 

Descripción: 
Instalación y puesta en operación de más cámaras de videovigi!ancia en el 

estado como herramienta que brinde apoyo a las Instituciones de seguridad 
encargadas de: la prevención del delito, reacción y de la invest igación de /os 
delitos. 

Fecha compromiso: 

2021-2027 
Meta esperada: 

Incremento de los casos de éxito en la detección incidentes en tiempo real, 

al contar con más cámaras distribuidas est ratégicamente en todo el estado 
que genere mayor número de operativos preventivos y de reacción oportuna 

de las Instituciones. 

Nombre del Proyecto: 

Informe Polic ial Homologado (IPH) Móvil y web. 

Descripción: 

Implementación de un aplicativo para dispositivos móviles y estaciones de 

trabajo para la captura de los IPH que elaboran los elementos de las 

Instituciones de seguridad pública del estado para la obtención de una base 

de datos única que contenga la información de estos documentos, para la 

consulta y seguimiento debido. 

Fecha compromiso: 

2023 
Metas esperadas: 

Reducción del tiempo de capt ura de los IPH. 

Obtención de una base de datos única de los IPH generados en todo el 

estado. 
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Responsab le: Centro Estatul de lnformución sobre Seguridad Pública 

(CEISP) 

Nombre del Proyecto: 

Cursos de capacitación a guardias de seguridad p rivada y de vigi lanc ia 
interna 

Descripción: 
Promoción para que las empresas de seguridad privada cumplan con la 

obligatoriedad de formación y act ualizació~ a fin de lograr la 

profesionalización de sus elementos {guardias de seguridad privada y de 

vigi lancia interna de empresas y particulares). 

Fecha compromiso: 

2021-2027 
Meta esperada: 

Capacitación profesional para guardias de seguridad y vig ilanc ia interna 

inscritos en el reg istro estatal. 

PROYECTOS ESTRATÉGICOS: 
Responsable: Coordinación Estata l de Servicios Previos al Juicio y 

Supervisión de Li bertad Condicionada. 

Nombre del Proyecto: 

Conexión interdepartamental. 

Descripción: 
Creación de un sistema electrónico que enlace a los d istintos departamentos 

de la Coord inación a fin de compartir información de los asuntos que se 

atienden. 

Fecha compromiso: 

2021-2027 
Meta esperada: 

Mejora a los procesos internos y los mecanismos de intercambio de 

información de manera sistematizada con otras Instituciones relacionadas. 
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Nombre del Proyecto: 

Departamento de Psicología. 
Descripción: 

/'//X:,/\ <3 ' ·-.. y.) / <2> 
SONO -
r·:;qr.¡¡l o~ OPORTUNIDADES: 

Creación y desarrollo de un departamento de psicología que atienda de 

manera oportuna a los imputados y personal de la Coordinac ión. 
Fecha compromiso: 
2021-2027 

Meta esperada: 

Reducc ión de la reincidencia delictiva en aquel las personas sujetas a 
supervisión y el aumento de su eficiencia en el empleo. 

Nombre del Proyecto: 

Incremento de las capacidades de la Unidad de Medidas Cautelares 
(UMECA). 
Descripción: 
Fortalecimiento y homologación de la gestión y medición de la UMECA 
propia con relación a las UMECA nacionales. 

Fecha compromiso: 

2021-2027 

Meta esperada: 

Incremento del número de opiniones técnicas en las evaluaciones de riesgos 

procesales. 

Nombre del Proyecto: 

Sustentabil idad del reto. 
Descripción: 

Monitoreo y evaluación de los retos llevados a cabo por la U MECA con los 
distintos actores del sistema de just icia penal. 

Fecha compromiso: 

2021-2027 

Meta esperada: 

Mantenimiento de la eficiencia en nuestros servicios. 
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ResponsJblc: Instituto de TrJtJmicnto y de Aplicación de Medidas para 
Adolescentes (ITAMA) 

Nombre del Proyecto: 

Atención al entorno del adolescente. 
Descripción: 

Desarrollo de programas especia lizados para fam il ias o tutores de las y los 
adolescentes en cumpl imiento de una medida y en seguim iento al egreso 

del adolescente. 
Fecha compromiso: 

2021-2027 

Meta esperada: 

Mejora de las condiciones del entorno fami liar del adolescente. 

Nombre del Proyecto: 

Revalidación de Certificación ACA 
Descripción: 
Proceso para la recertificación del Centro de Internam iento Especializado 

para Adolescentes (CEIEA} del municipio de San Lu is Río Colorado conforme 
a los estándares internacionales de la Asociac ión de Correccionales de 

América IACA). 
Fecha compromiso: 

2023 

Meta esperada: 

Recerti ficación Internacional ACA 

Nombre del Proyecto: 

Adolescentes estudiando para un mejor futuro. 

Descripción: 
Programa de estudios y becas para adolescentes que se encuentran 

cumpl iendo una media en internamiento o Externa miento. 
Fecha compromiso: 

2021~2027 

Meta esperada: 
Incrementar el número de adolescentes inscritos en un nivel educativo. 
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Responsable Coordinac1on Estatal del Sistema Penitenc1ar10 (SIEP) 
Nombre del Proyecto: 

Penales Productivos. 

Descripción: 
Increment o de los espacios laborales dentro de los Centros de Reinserción 

Social, promoviendo la instalación de líneas de producción por parte de 
empresas del sector privado, con el objetivo de fortalecer las oportunidades 

de empleo digno para las personas privadas de la libertad. 

Fecha compromiso: 

2021-2027 
Meta esperada: 

Incrementar los espacios laborales para personas privadas de la libertad con 
sueldos justos y prestaciones, mediante la colaborac ión con el sector privado 

y la optimización de los ta lleres ya existentes en los Centros de Reinserc ión 

Social. 

Nombre del Proyecto: 

Mejora de las condiciones Programa de Protección Civil. 

Descripción: 

Aplicación del Programa de Protección Civil en los Centros de Reinserción 

Social del estado, prioritar iamente los que cuentan con mayor población. 

Fecha compromiso: 

2021-2027 
Meta esperada: 

Fortalecer las acciones básicas de prevención y respuesta en materia de 

protección civil mediante la actualización de protocolos, la capacitación del 

personal existente y la gestión de apoyos interinstitucionales, en espera de 

contar con recursos para la implementación total del programa interno. 
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Nombre del Proyecto: 

Mejora tecnológica. 

Descripción: 

€;< <<> >€} 
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Implementación de nuevos sistemas de tecnologías de la información o 

actualización de los existentes para el control de la operación y log ística de 

los Centros de Reinserción Social. 

Fecha compromiso: 
2021-2027 
Meta esperada: 

Optimizar, en la medida de los recursos existentes, los sistemas actua les de 

gestión de información mediante mantenimiento correctivo y preventivo del 

equipo disponible, así como la actualización parcial de software con licencias 

vigentes, con el fin de mantener la continuidad operativa en el control de la 

información de internación, permanencia y externación de las personas 

privadas de la libertad. 
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CAPÍTULO VI. INSTRUMENTOS DE COODINACIÓN Y 
CONCERTACIÓN INTERINSTITUCIONAL E 

INTERGUBERNAM ENTAL 

OBJETIVO 

Protección Civ il I Colaboración. ¡ 1mpartición de cursos. 

Estata l. 
2027 

Centro Estatal 

de Información 
sobre 
Seguridad 
Pública 

Empresas de 

seguridad 

privada. 

Conven io 
Comisión I General 

Estatal de los 
Derechos 
Humanos 

Universidad 

Vizcaya 

Los6campus 

Convenio 

General 

Compromiso de enviar por lo 
menos un elemento replicador. 

Estable_ce: lineami:ntos, 

1 

Del lO-Dic­
proced1m1ent~~ y mecanismos 2021 al 12_ 
de colaborac1on, entre ambas 
. . . Se -2027 
mst1tuc1ones para promover, p 

respetar y garantizar los 
Derechos Humanos de las 
personas en reclusión. 

Incorporar en las diferent es I Del ü9-
. . . . Mar-2022 

unidades adm 1nistrat1vas del 
"SIEP" a los alumnos de "LA al 12-Sep-

UNIVE0RSIOAD", de las 2º27 

licenciaturas y maestrías con que 

se cuenta, para que realicen 

conforme a su plan de estudios 

capacitación, servicio social, 
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DRGANISMO CONVENIO 

Centros de 

Capacitación 

Para el Trabajo 

Industria l 
(CECATI) 

Secretaría de 
Educación y 
Cu ltura (SEC) 

Secretaría de 

Economía (SE) 

Convenio 

General 

Convenio 

General 

OBJETIVO 
1 

Y:,; .( <§> "/ Y< ·v ' ' .. <I 
SONO 
Tifl'lR A o: OPORTUNIDADES 

prácticas profesionales y campos 

cl ínicos. 

Instrumentar los_ pr~~ramas de 

I 

Del 05_ 
cursos de capacItacIon para el b 1 . . . A r-2022 a 
traba Jo en benef 1c1os para todas 12_Se _ 
l~s personas privadas de la 2027 p 
libertad en los Centros de 

íleinserción Social del Estado de 

Sonora, seña lados en el presente 

convenio atendido a los mas 

altos niveles de eficiencia y 

controles necesarios para su 

aplicación. 

Establecer los mecanismos de 

colaboración entre 11LA SEC" y I Del 23-
"EL SIEP", a fin de diseñar, Mar-2022 

coord ina r y ejecutar acciones al 12-Sep­

para prestar servicios educativos 2027 

en el sistema penitenciario, los 

cuales comprenden: 

• Alfabetización 

• Educación primaria 

Educación secundarla 

Educación media 

superior 

• Actividades Culturales 

Contenidos Particulares que 

atienden las necesidades 

específicas de ese sector de la 

población que puedan contribui r 

en su formación, para obtener un 
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Instituto de 
Capacitación 

para el Trabajo 

del Estado de 

Sonora 
(ICATSON) 

Comisión del 
Deporte del 

Estado de 

Sonora 

(CODESON 

Instituto 

Sonorense de 

Convenio 
General 

Convenio 
General 

Convenio 

General 

OBJETIVO 

trabajo o empleo al obtener su I Del 19-Abr­

libertad. 2022 al 12-

Sep-2027 

Establecer los mecanismos de 
colaboración entre 11 LA 

SECRETARÍA" y "EL SIEP", a fin 

de diseñar, coordinar y ejecutar 

acciones para fortalecer el 
desarrollo económico, la 
productividad y la 

competitividad en el Estado de I Del 08-Dic­
Sonora, y en lo particular en el 2021 al 12-

SIEP. Sep-2027 

Establecer la planeación, 

organización, operación y 
evaluación de modelos de apoyo 

y trabajo para la implementación 

de un programa de capacitación 

para el trabajo, dirigido a los 
servidores públicos del Sistema 

Estatal Penitenciario y las 

Personas Privadas de la Libertad 

recluidas en los Centros de 
Reinserción Social del Estado de 

Sonora, en la forma y términos 

que para cada curso o actividad I Del 04-

académica se pacten May-2022 

al 12-Sep-

2027 
Establecer las políticas y' 
esquemas necesarios para dar 

cumplimiento a las bases de la 

organización . del sistema 

penitenciario en materia cu ltura 

física y el deporte, como medio 

para legara la reinserción social 
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las Mujeres 

(ISM) 
Convenio 

Genera l 

Comisión de 
Vivienda del 
Estado de I Convenio 

Sonora (COVES) General 

Secretaría de 

Educación y 

Cultura (SEC) 

Instituto 

Sonorense de 

Educac ión para 

los Adultos 
(ISEA) 

Instituto 

Sonorense de la 
Juventud (ISJ) 

Comisión del 

Deporte del 

Estado de 

de las Personas Privadas de la I Del 26-Abr­
Libertad y procurar que no 2022 al 

vuelva a delinqui r. 12-Sep-

Fortalecer el respeto efectivo, 2027 

protección, y promoción de los 

derechos humanos, que 

incorporen de manera igualitaria 

a las mujeres que se encuentran 

privadas de la libertad en los 

Centros de Reinserción Social del 

Estado de Sonora, así como al 

persona! que labora en los ! 
Centros Del 03-

May-2022 

al 12-Sep-

Diseñar, coordinar y ejecutar 1 2º27 

acciones para que las personas 

privadas de la li bertad en los 

centros penitenciarios y sus 

famil ias en situación de pobreza 

mejoren su calidad de vida a 

través de programas que 

generen vivienda sustentable, 

empleo y derrama económica. 
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Sonora 
(CODESON) 

Instituto 
Sonorense de 

Cultura (ISC) 

1 nstituto de 
Capacitación 

para el Trabajo 
de Sonora 
(ICATSON) 

CANACINTRA 

CANACOPE 

COPARMEX 

CANACO 

CMIC 

Asociación de 

Maquiladores 
de Sonora 

Asociación De 
Escuelas 
Particulares 

Unión de 

Usuarios de 

Sonora 

Mando policial 
coordinado 

1 Convenio de 
colaboración. 

1 Convenio 
General 

Establecer las bases de 
colaboración y conjunción de 
esfuerzos para la ejecución de 

acciones que impulsen los 
trabajos para llevar a cabo un 
plan de capacitación de 
Prevención de Delitos 
Cibernéticos y lograr una 
Culturización en la sociedad 
sobre la importancia de la 

Educación Cibernética. 

de las 

2022-2027 

Fortalecimiento 

instituciones de 
pública municipal. 

seguridad l 2021-2024 
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Cruz Roja Mexicana 

Delegación 

Hermosillo 

Arquidiócesis de 

Hermosi llo 

Secretaria de 

Desarrollo Social 

Universidad CEUNO 
Huatabampo -

Navojoa 

1-1 
General y 
específico. 

1-
Colaboración 

Colaboración 

Colaboración 

Colaboración 

Universidad CU IDEM I Colaboración 

CANIRAC Colaborac ión 

ICATSON Colaboración 

OBJETIVO 

Evaluación de impacto 

del programa 

OBJETIVO 

Apoyar en Protocolo 

Salva 

Apoyar en Protocolo 

Salva 

Apoyar en Protocolo 

Salva 

Apoyar en Protocolo 
Sa lva 

Apoyar en Protocolo 

Salva 

Apoyar en Protocolo 

Salva 

Apoyar en Protocolo 

Salva 
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22/03/22 al 
12/09/27 
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CENTRO ESTATAL DE CONTROL DE CONFIANZA 

Instituciones de Convenio de 
Seguridad Colaboración en 
Pública materia de 

beneficiarios con seguridad 

recurso FASP pública 

Convenio de 

Instituciones de I colaboración en 
Seguridad materia de 
Pública seguridad 

públ ica 

Convenio de 

Municipios del 
1 

colaboración en 

materia de 
Estado 

seguridad 

públ ica 

f·i·iiiiitiil·r--
Alcohól icos 

Anón imos 
lnterinstituciona l 

Efectuar las Evaluaciones de 

Control y Confianza 

estipuladas en el convenio 

de coordinación celebrado 

entre el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad !Anual 

Pública y el Estado de 

Sonora, relativo al Fondo de 

Aportaciones para la 

Seguridad Pública de los 

Estados y del Distrito Federal 

(FASP) 

Efectuar las evaluaciones de 

control y confianza al 
!Anual 

margen de subsidio federa l, 

a fin de establecer un plan 

de pago para su realización 

Efectuar las evaluaciones de 

control y conf ianza al 
!Anua l 

margen de subsidio federal, 

a fin de establecer un plan 

de pago para su realización. 

OBJETIVO 

Remi tir a las personas 

imputadas en su~ervisi~n a los 12027 
programas de as1stenc1a para 

las adicciones al alcohol. 
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UTH lnterinstitucional 

Secretaría de 

Desarro llo Socia l 
lnterinstitucional 

Hospita l 

General del 

Estado "Dr. Colaboración 

Ernesto Ramos 

Bours" 

Universidad de 1 

la Policía de !a Colaborac ión 
Ciudad de 

México 

Universidad de I Colaboración 
Sonora 
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Prácticas profesionales y 
cursos para el personal de la 2027 
Coordinación. 

Asistencia en materia de 
2027 

tecnologías de la información. 

Remitir a las personas sujetas 

a un beneficio preliberacional 

a los programas sociales de la 2027 
secretaría de desarrollo social 

del estado de Sonora. 

Prestación de servicios 

médicos de prevención, 

consulta, quirúrgicos y 
l 31/12/2022 hospitalarios a las y los 

cadetes de "EL ISSPE". 

Intercambio capacitación, 

planes y programas de 

1 estudio de nive l licenciatura y 
posgrado, así como I NO 
de experiencias en áreas de 

interés comú n. 

Intercambio capacitación, 

planes y programas de 

1 estudio de nive l licenciatura y I ND 
posgrado, así como 

de experiencias en áreas de 

interés común. 
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CAPÍTULO VII. INSTRUMENTACIÓN, EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DERIVADOS 

En este marco, las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Estatal deberán observar los siguientes criterios de cumplimiento y 

responsabilidad institucional: 

Responsabilidad institucional del contenido y resultados 

Las dependencias y entidades serán responsables del contenido, 

ejecución, seguimiento y resultados de cada Programa de Mediano Plazo 

(PMP) a su cargo. Dichos programas deberán ser operados dentro de la 

estructura interna institucional, asegurando su coherencia con la 

planeación estratégica, los objetivos de gobierno y los instrumentos de 

eva luación del desempeño. 

Seguimiento trimestral de indicadores 

Los indicadores incluidos en este Programa de Mediano Plazo deberán 

contar con un seguimiento técnico trimestra l, con el propósito de 

monitorear su avance y cumplimiento. Este seguimiento implicará la 

revisión de los resu ltados de cada corte trimestral, sin que ello suponga 

necesariamente la modificación de los valores reportados, ya que cada 

indicador deberá definir su propia frecuencia de actual ización conforme 

a su cédula técnica. 

Informe Anual de Resultados 

Cada dependencia y entidad deberá elaborar y presenta r un Informe 

Anual de Resultados sobre el cumplimiento del Programa de Mediano 

Plazo bajo su responsabilidad, en atención a lo dispuesto por la Ley de 

Planeación del Estado de Sonora, su Reglamento y las disposiciones 

emitidas por la instancia coordinadora de planeación. 

;
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Dicho informe deberá incluir los avances físicos y financieros, los 

resultados obtenidos, las problemáticas detectadas, el seguimiento a los 

indicadores y las acciones de mejora implementadas. 

El Informe Anual de Resultados deberá publicarse dentro del primer 

bimestre de cada año y remiti rse para su revisión a la instancia 
coordinadora, la cua l verificará su consistencia técnica y el cumplimiento 

de los criterios establecidos por el Titular del Ejecutivo del Estado. 

Disponibilidad y transparencia de la información 

Los Informes Anuales de Resultados deberán estar disponibles en la 

plataforma web oficial de cada dependencia o entidad responsable, 

atendiendo los lineamientos técnicos y de interoperabi lidad que 

establezca la instancia reguladora en materia de tecnologías del Gobierno 
del Estado. Esta disposición busca fortalecer la transpa rencia, el acceso a 

la información y la rendición de cuentas a la ciudadanía. 

Plataforma de Información de Gobierno 

El Plan Estatal de Desarrollo, los Programas de Mediano Plazo, los 

Informes Anuales de Resultados, así como el seguimiento de sus 

indicadores, deberán integrarse y publicarse en la Plataforma de 

Información de Gobierno, conforme a los objet ivos establecidos en las 

fracciones 1, 11 y IV del artículo 65 del Reg lamento de la Ley de Planeación 

del Estado de Sonora. 

Sistema de Seguimiento del Ejecutivo del Estado 

El Ejecutivo del Estado, a través de las instancias competentes, pondrá a 

disposición de las dependencias y ent idades herramientas tecnológicas y 

sistemas de información que faciliten el reg istro, seguimiento, análisis y 
evaluación de los avances del Plan Estatal de Desarrollo y de los 

Programas de Mediano Plazo. 
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C3 o Centro de Organismo descentralizado responsable de aplicar 

Evaluación y Control de los proced imientos de evaluación y de contro l de 
Confianza del Estado confianza conforme a los criterios expedidos por el 

Centro Nacional de Certif icac ión y Acreditación, así 

como las demás eva luaciones de desempeño que 
se consideren necesarias para la calificac ión y 
certificación del personal de las Instituciones de 

Seguridad Pública; 

C4 Es un Centro de Control, Comando, 

Comunicaciones y Cómputo. 

es Es un Centro de Coordinación, Comando, Control, 

Comunicación y Cómputo qu ien coordina !as áreas 

de seguridad pública en los tres niveles de gobierno. 

Carrera Policial El Servicio Profesional de Carrera Pol icia l; 

Cifra Negra Equivalente a tasa de subdecla ración, es una 

estimación del porcentaje de delitos que no son 

denunciados a la policía o que no llega a ser 

conocidos of icialmente por el sistema de justicia. 

Comisión de Honor Comisión de Honor, Justicia y Promoción, creada en 

cada uno de los municipios y por el respectivo 

Secretario de Seguridad Públ ica en sus respectivos 

ámbitos de com petencia; 

Comités Ciudadanos Los Comités Ciudadanos de Seguridad Pública del 

Estado y de los Municipios; 
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Consejo Estatal El Consejo Estata l de Seguridad Pública es la 

instancia superior de coordinación del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública que estará integrado 
por representantes del Ejecutivo Estatal en las áreas 

estratégicas de seguridad pública, los presidentes 

munic ipales y otros representantes mil itares y de 

nivel federal, así como representantes de la 

soc iedad civil, académicos o agrupaciones del 

sector privado, con el objetivo de elaborar y aprobar 

lineamientos y políticas de seguridad pública 
estatales, establecimiento de objetivos y metas de 

los programas que se implementen en la materia, y 

en general coordinar las diversas facultades del 

Consejo Estatal, enl istadas en la Ley de Seguridad 

Pública del estado de Sonora. 

Consejos Los Consejos lntermunicipales de Seguridad 

lntermunicipales Pública; 

Consejos Municipales Los Consejos Municipales de Seguridad Pública; 

Criminalidad Incidencia de los delitos en un territorio 

determinado, tanto del fuero común como del fuero 

federal. 

Cultura de la Legalidad Creencia comparti da de que cada persona tiene la 

responsabil idad individua l de apoyar y fortalecer el 

estado de Derecho, porque éste ofrece los mejores 

medios para alcanzar los derechos y objetivos de 

una vida en soc iedad. 

Delito Del lat ino delinquere, que sign ifica abandonar, 

apartarse del buen camino, alejarse del sendero 

señalado por la ley. El delito es la violación de la ley 

penal o, para ser más exactos, la infracción de una 

orden o prohibición impuesta por la ley; en 

consecuencia, delito será todo hecho al cual el 

ordenamiento jurídico penal le adscri be como 

consecuencia una pena, impuesta por la autoridad 

judicia l por medio de un proceso. 
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Denuncia Ejercicio y derecho ciudadano de dejar constancia 

ante la autoridad policial o judicial, de algún acto 
ilícito o fa lta que atenta contra lo establecido en el 
código penal. En la mayoría de los casos la policía y 
los tribunales sólo act uarán en la medida que un 
ciudadano formaliza una denuncia. 

Diagnóstico de Es el procedimiento por el cual se identifica una 
seguridad problemática en un territorio. Este implica un 

análisis sistemático cuyo objetivo es adquirir una 

comprensión de la situación de la inseguridad, sus 
causas, manifestaciones y sus consecuenc ias en la 

población; implica también identificar los activos y 
los recursos para la prevención. Es una herramienta 
que permite identificar prioridades y ayuda a 
determinar una estrategia que permitirá llevar 

dichas prioridades a cabo 

Encuestas de Son los instrumentos de recolección de datos 

percepción y diseñados para responder a objetivos específicos. 
victimización Los informantes corresponden directamente al 

público cuya opinión se requ iere conocer. Las 
encuestas de victimización son las más 
comúnmente uti lizadas, ellas suelen indagar en la 

comisión de delitos efectivos (víctimas de delitos) y 
características específicas de estos (dónde y cómo 

ocurrió el hecho). Esta información es muy relevante 

ya que da cuenta de aquellos delltos que no son 
conocidos por el sistema de justicia. Las encuestas 
de victimización también suelen indagar en 
aspectos de la percepción de inseguridad y actitud 
hacia la del incuencia; también es habitua l 

encontrar módulos dedicados a eva luación de 
instituciones. 

Estrategia Ruta que seguir por las grandes líneas de acción 
contenidas en las polít icas de una organización para 

alcanzar los propósitos, objetivos y metas 
planteados en el corto, mediano y largo plazo. 
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Evaluación Se refiere al proceso de determinar el mérito, valor, 

calidad o benefic io de un producto o resu ltado de 
algo. 

Factores criminógenos Los elementos que inciden en la comisión de 
delitos: 

Factores de Riesgo Asociados a delincuencia, violencia e inseguridad, 
se ident ifican un conjunto de situaciones o 
características que aumentan el riesgo tanto de que 

una persona infrinja la ley como que resulte ser 

víctima de un delito. 

• Proceso mediante el cual se concentran los 
Focahzación esfuerzos y recursos en un determinado objeto o 

población, dada la ex istencia de factores 
socioambientales como 

Fuero Común Es la competencia local o estatal, que tiene la 
autoridad para conocer de determinados asuntos. 
Llamado asimismo civil ordinario, lo integra la 
jurisdicción civi l. 

Indicador Herramienta que nos permite med ir, simpl ificar y 

comunicar información. 

Instituciones de Las Instituciones que integran al Ministerio Público, 
Procuración de Justicia los servicios periciales y demás auxiliares de aquél; 

Instituciones de Las Instituciones Policiales, de Procuración de 
Seguridad Pública Justicia, del Sistema Penitenciario, del Sistema de 

Justicia para Adolescentes y las dependencias 

encargadas de la Seguridad Pública en el ámbito 
Estat al y municipal; 

Instituciones Policiales Los cuerpos de Pol icía especializados en la 

investigación de delitos, así como los cuerpos de 
seguridad pública, que en el ámbito de sus 

respectivas competencias act úan todos bajo el 
mando y la conducción del Ministerio Público para 

efectos de la investigación, en términos de lo que 
disponen la Constitución, el Código Nacional de 
Procedimientos Penales y demás disposiciones 

aplicables; 
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Instituto Instituto Superior de Seguridad Pública del Estado 

de Sonora; 

Juicios orales Es aquel ju icio en el que sus etapas o 
procedimientos se llevan a cabo en forma verba l y 
se rige por los principios de oralidad, inmediación, 
concentración, continuidad, contradicc ión y 
publicidad. 

Líneas de acción Directriz global que expresa la orientación política , 

económica y soc ial de las actividades a desarrollar, a 
través de la cua l se pretende llegar a los objet ivos y 
estrategias 

Mapa geo delictivo Trazo que representa una zona geog ráfica 
determinada en la que se señalan de fo rma 
relevante, las áreas con incidencias delictivas; 

Mediación Es el mecanismo voluntario mediante el cual los 

Intervinientes, en libre ejercic io de su autonomía, 

buscan, construyen y proponen opciones de 

sol ución a la controversia, con el fin de alcanzar la 

solución de ésta. El Facilitador durante la mediación 

propicia la comunicac ión y el entendimiento mutuo 

entre los Intervinientes. 

Meta Expresión cuanti tativa de un objetivo, enuncia la 

magnitud o grado de rea lización de un objetivo en 

un tiempo determinado. 

Objetivo Descripciones objet ivas y concisas de que se 

pretende alcanzar con la intervención que se está 

planeando o ejecutando. Los objetivos están 

orientados a determinar la "meta" que se quiere 

lograr en un determ inado tiempo, por tanto, deben 

ir acotados a una realidad y tiempo determinados. 

Participación ciudadana Integración de la ciudadanía en el d iseño, 

monitoreo y eva luación, así como en el proceso de 

la toma de decisiones del gobierno, favoreciendo la 

const rucción de la convivencia desde el bien 

común, y exig iendo la actuación y rend ición de 

cuentas. 
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Participación ciudadana La participación de los d ife rentes sectores y grupos 

y comunitaria de la sociedad civil, organizada y no organizada, así 

como de la comunidad académica, en acciones de 

seguridad pública en apoyo a las autoridades, 

cu ltura de la lega lidad y la denuncia, que 

coadyuvará, ent re otros, en los procesos de 

evaluación de las políticas de atención y prevención 

social de la violencia y la delincuencia, así como de 

las Instituciones de Seguridad Pública; 

Percepción de Apreciación subjetiva de los ciudadanos sobre los 

inseguridad problemas de seguridad en un contexto 

determinado. 

Plan Estatal de Instrumento de planeación que sirve para promover 

Desarrollo la pol ítica de desarrollo que refuerce las bases 

económicas y sociales de la entidad estatal, a f in de 

satisfacer las necesidades de la soc iedad a través de 

un desarro llo integral de acuerdo con las normas, 

principios y objetivos que la propia constitución 

estata l y las leyes establecen en esta materia. 

Planeación La planeación de actividades consiste en el proceso 

a través del cua l se analiza la situación actual, se 

establecen objetivos y se definen las estrategias 

(acciones) para alcanzar objetivos, juntamente con 

los habitaf\tes de las colonias y/o sectores. 

Polígono Superficie de espacio f ísico delimitada que 

constituye una unidad urbanística o área geográfica 

determinada que puede contener uno o varios 

barrios o colon ias donde se identifican factores 

comunes de incidencia delictiva. 

Prevención Medida para atacar los factores causales del delito, 

incluidas las oportunidades para la comisión de 

éstos. Considera una variedad de acciones 

orien tadas a evitar que el delito ocurra ya sea a 

través del sistema forma l de justic ia crimina o bien 

por medio de la promoción e implementación de 
est rategias que involucran a los diferentes sistemas 

informales. 
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Prevención del Delito La prevención del delito es un conjunto de acc iones 

que buscan anticiparse, detectar y disminuir los 
factores y las dinámicas socia les que detonan 

contextos de violencia, y a su vez, aminora riesgos y 
daños 

Prevención social de la Conjunto de políticas públicas, programas y 
violencia y la acciones orientadas a reducir factores de riesgo que 
delincuencia favorezcan la generación de violencia y 

delincuencia, así como a combatir las distintas 
causas y factores que la generan; 

Profesionalización Proceso permanente y progresivo de formación que 
se integra por las etapas de formación inicial, 
actualización, promoción, especialización y alta 

dirección, para desarrollar al máximo las 
competencias, capacidades y habilidades de los 

integrantes de las Instituciones Policiales; 

Programa Diseño que expresa secuencias correlacionadas de 
proyectos y acciones que responden a objetivos de 

desarrollo preestablecidos. Dichas secuencias 
deben especificar metas, procedimientos, 
instituciones involucradas, instancias de 

coordinación, fuentes de financiam iento y etapas 
de ejecución. 

Programa Rector Conjunto de contenidos encaminados a la 
profesionalización de los servidores públicos de las 
Instituciones Policiales e Instituciones de 
Procuración de Justicia, respectivamente; 
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Radiocomunicación Es una forma de telecomunicación que se realiza a 

través de ondas de radio u ondas hertzianas, la que 

a su vez está caracterizada por el movimiento de los 

campos eléctricos y campos magnéticos. La 
comunicación vía radio se real iza a través del 
espectro rad ioeléctrico cuyas propiedades son 
diversas dependiendo de su banda de frecuencia. 
Así tenemos bandas conocidas como baja 
frecuencia, media frecuencia, alta frecuencia, muy 
alta frecuencia, ultra alta frecuencia, etc. En cada 
una de ellas, el comportamiento de las ondas es 

diferente. 

Registro Estatal Las bases de datos estatales y la información 
contenida en ellas, en materia de detenciones, 
información criminal, personal de seguridad 

pública, servicios de seguridad privada, armamento 
y equipo, vehículos, huellas dactilares, sentenciados 

y las demás necesarias para la operación del 

Sistema Estatal; 

Re-gistro público Es un instrumento de información del Sistema 
vehicular Nacional de Seguridad Públ ica, responsable de 

proporcionar información conf iable y oportuna 
hacia los cuerpos de seguridad pública, tránsito y 
procuración de justicia, e igualmente, brinda 
servic ios de información a la ciudadanía, para 
conocer el estatus de los vehículos que circulen en 

territorio nacional. 

Reiterancia Es aquella conducta transgresora de la ley repetida 

en más de dos oportunidades en la que no se 
produjo condena por ninguna de las infracciones, 
en función de que qu ien las comete es menor de 

edad, es decir menor de 18 años. 

Sistema de Justicia Es un sistema de reglas, figuras e instituciones que 
Penal regirá los procesos y procedimientos penales, 

basado en los principios de oral idad, igualdad, 

inmediación, publicidad, contradicción, 
concentración, continuidad y presunción de 

inocencia. 
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Sistema de justicia orienta sus beneficios a la víct ima del hecho 
penal acusatorio delictivo, nada es posible, sin la garantía de la 

reparación del daño, respecto a la cual la victima 

exprese su conformidad, con una adecuada 
representación legal y defensa de sus intereses por 

parte del Fiscal del Ministerio Público, que a la vez 

debe garantizar el pleno respeto a los Derechos 
Humanos del imputado. 

Transparencia Nivel de apego de la acción gubernamental a los 

princ ipios legales y éticos, así como al compromiso 

del gobierno de hacer partícipe a la ciudadanía de 

los planes implementados y de los resultados 

obtenidos. 

Transversalidad Consiste en la articu lación, homologación y 
complementariedad de las políticas públicas, 

programas y acc iones de los distintos órdenes de 

Gobierno, incluidas las de justicia, seguridad 

pública, desarrollo social, economía, cultura y 
derechos humanos, con atención particular a las 

comunidades, las familias, las niñas, las mujeres, los 
niños, así como las y los jóvenes en situación de 

riesgo. 

Videovigilancia Es una tecnología de vigi lancia visual que combina 

los beneficios analógicos de los tradicionales CCTV 
(Circuito Cerrado de Televisión) con las ventajas 

digitales de las redes de comunicación IP (Internet 

Protocol), permitiendo la supervisión local y/o 

remota de imágenes y audio, así como el 

tratamiento digital de las imágenes, para 

aplicaciones como el reconocimiento de matrículas 

o reconocimiento facial, entre otras. 
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ANEXOS 

El presente anexo muestra la alineación estratégica de las Líneas de Acción del 
Programa de Mediano Plazo en toda su extensión, identificando su vinculación 
jerárquica con los Objetivos y Estrategias, asi cerno su ccrrespondencia con el Plan 
Estatal de Desarrollo , el Plan Nacional de Desarrollo y los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, lo que permite visualizar de manera integra l la coherencia y ccngruencia 
vertical de la planeación. 

Esta información se encuentra disponible para consulta pública en el Sistema de 
Seguimiento del Ejecutivo del Estado (SISE), a través del porta l oficial 
https://sise.estado.qob.mx/alineacion completa.php . donde se garantiza la 
transparencia y trazabilidad de la planeación institucional. La dependencia/entidad 
responsable asegura, mediante este mecanismo, la armonización y coherencia de 
sus acciones con los ma rcos normativos y estratégicos vigentes. 

" . '• .. , . ' . ' .. 
1 1 1 EG03.0B09.E03. 1.5.3 ODS 

LAOS 16 
1 1 2 EG03.0B09.E03. 1.5.3 ODS 

LAOS 16 
1 1 3 EG03.0B09. E03. 1.5.2 ODS 

LA02 16 
1 1 3 EG03.0B09.E03. 1.6.6 ODS 

LA04 16 
1 1 4 EG03.0B09.E03. 1.5.2 ODS 

LA03 16 
1 1 4 EG03.0B09. E03. 1.5.2 0 0S8 

LA03 
1 2 1 EG03.0B09.E03. 1.5.2 ODS 

LA03 16 
1 2 1 EG03.0B09.E03. 1.5.2 ODS 

LA02 16 
1 2 1 EG03.0B09.E03. 1.5.2 00S8 

LA03 
1 2 2 EG03.0B09.E03. 1.5.2 ODS 

LA03 16 
1 2 2 EG03.0B09.E03. 1.5.2 ODS 

LA02 16 
1 2 2 EG03.0B09.E03. 1.S.2 0D58 

LA03 
1 2 3 EG03.0B09.E03. 1.5.2 ODS 

LA02 16 
1 2 3 EG03.0B09.E03. 1.5.2 ODS 

LA03 16 

1 2 

1 2 

1 2 

1 2 

1 2 

1 2 

1 2 

1 2 

1 2 

1 2 

1 2 

1 2 

1 2 

1 2 

1 2 

1 2 

1 2 

1 l 

1 3 

1 3 

1 3 

1 l 

1 3. 

1 3 

1 3 

1 3 

3 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
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,u.u.,u.,u.u .. 

EG03.0B09.E03. 1.S.2 0D58 
LA03 

ET01.OB01.E03. 1.2.1 ODSS 
LA03 

ET01.0B01.E03. 1.2.1 ODS 
LA03 16 
ET01.0B01.E03. 1.2.5 ODS 
LA02 17 
ET01.0B01.E03. 1.2.S 00S5 
LA02 

ET01.0B01.E03. 1.2.5 ODS 
LA02 16 
ET01.0B01.E03. T1 .4.1 00S5 
LA03 
ET01.0B01.E03. T1 .4.1 DOS 
LA03 16 
ET01.0B01.E03. Tl.4.2 ODS 
LA02 17 
ET01.0B01.E03. T1 .4.2 0055 
LA02 

ET01.0B01.E03. T1 .4.2 ODS 
LA02 16 
ET01.0B01.E03. Tl.4.3 ODS 
LA02 17 
ET01.0B01.E03. Tl.4.3 ODSS 
LA02 
ET01.0B01.E03. Tl.4.3 ODS 
LA02 16 
ET01.0B01.E03. Tl.S.3 ODS 
LA02 17 
ET01.0B01.E03. Tl.5.3 ODSS 
LA02 
ET01.0B01.E03. Tl.5.3 ODS 
LA02 16 
EG03.0B09.E02. 1.2.5 ODS 
LA07 17 
EG03.0B09.E02. 1.2.5 ODS 
LA07 16 
EG03.0B09.E03. 1.5.3 ODS 
LA01 16 
EG03.0B09.E02. 1.5.6 ODS 
LA07 17 
EG03.0B09.E02. 1.S.6 ODS 
LA07 16 
EG03.0B09.E02. 1.6.2 ODS 
LAOS 17 
EG03.0B09.E03. 1.6.2 ODS 
LA01 16 
EG03.0B09.E02. 1.6.2 ODS 
LAOS 16 
EG03.0B09.E02. 1.6.6 ODS 
LA04 17 
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1 3 

1 3 

1 3 

1 3 

1 3 

1 3 

1 3 

1 3 

1 3 

1 3 

1 3 

1 3 

1 3 

1 3 

1 3 

1 3 

1 3 

1 3 

1 3 

1 3 

1 3 

1 3 

1 3 

1 3 

1 3 

1 3 

1 

1 

1 

1 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

3 

3 

3 

3 

3 

3 
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EG03.0B09.E02. 1.6.6 ODS 
LAOS 17 

EG03.0B09.E03. 1.6.6 ODS 
LA04 16 
EG03.0BQIJ.E02. 1.6.6 ODS 
LA04 16 

EGD3.0B09.ED2. 1.6.6 ODS 
LADS 16 

EG03.0B09.E02. 1.2.S ODS 
LA07 17 
EG03.0B09.E02. 1.2.5 ODS 
LA07 16 
EG03.0B09.E03. 1.5.3 ODS 
LAOI 16 
EG03.0B09.E02. 1.5.4 ODS 
LADI 16 
EG03.0B09.E02. 1.5.6 ODS 
LAD7 17 

EG03.0B09.E02. 1.5.6 ODS 
LAD7 16 
EGD3.0B09.ED2. 1.6.2 ODS 
LADS 17 

EGD3.0B09.ED2. 1.6.2 ODS 
LAOS 16 
EGD3.0B09.ED3. 1.6.2 ODS 
LAOI 16 

EG03.0BIJIJ.E02. 1.6.6 ODS 
LAOS 17 
EG03.0B09.ED2. 1.6.6 ODS 
LAD3 17 
EG03.0B09.E02. 1.6.6 ODS 
LA04 17 
EG03.0B09.E02. 1.6.6 ODS 
LA03 16 
EG03.0BO'J.E02. 1.6.6 ODS 
LAOS 16 

EG03.0B09.ED2. 1.6.6 ODS 
LA04 16 
EG03.0B09.E02. Tl .4.5 ODS 
LAOl 16 
EG03.0B09.E02. 1.2.5 ODS 
LA07 17 
EG03.0B09.E02. 1.2.5 ODS 
LA07 16 
EG03.0B09.E03. 1.5.3 ODS 
LAOI 16 

EG03.0B09.ED2. 1.5.6 ODS 
LA07 17 
EG03.0B09.E02. 1.5.6 ODS 
LA07 16 
EG03.0B09.E02. 1.6.2 ODS 
LAOS 17 

1 3 

1 3 

1 3 

1 3 

1 3 

1 3 

1 3 

2 1 

2 1 

2 1 

2 1 

2 1 

2 1 

2 1 

2 1 

2 1 

2 1 

2 1 

2 1 

2 1 

2 1 

2 1 

2 1 

2 1 

2 1 

2 1 

3 

3 

3 

3 

3 

3 
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1 

1 
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3 
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EG03.0B09.E02. 1.6.2 ODS 
LAOS 16 

EG03.0B09.E03. 1.6.2 ODS 
LAOI 16 

EG03.OB09.E02. 1.6.6 ODS 
LAOS 17 

EG03.OB09.E02. 1.6.6 ODS 
LA03 17 
EG03.OB09.E02. 1.6.6 ODS 
LAOS 16 

EG03.0B09.ED2. 1.6.6 ODS 
LA03 16 
EG03.0B09.E03. 1.6.6 ODS 
LA04 16 
EG03.OB09.E02. 1.5.4 ODS 
LAOI 16 
EG02.0B04.E06. 2.1.7 0D5 4 
LA03 
EG02.0B04.E06. 2.1.7 ODS 
LA03 IS 
EG03.OB09.E02. T1 .4.5 ODS 
LAOl 16 
EG03.0B09.E02. 1.3.6 ODS 
LA02 16 
EG03.0B09.E02. 1.6.6 ODS 
LAOJ 17 
EG03.0B09.E02. 1.6.6 ODS 
LA03 16 
EG03.0B09.E02. T1.2.6 ODS 
LA02 16 
EG03.0B09.E02. T1 .4.1 ODS 
LA02 16 
EG03.0B09.E02. T1 .4.S ODS 
LA02 16 
EG03.0B09.E02. T1 .5.2 ODS 
LA02 16 
EG03.0B09.E02. T1 .5.3 ODS 
LA02 16 
EG03.0B09.E02. 1.3.6 ODS 
LA02 16 
EG03.0B09.E02. Tl.2.6 ODS 
LA02 16 
EG03.0B09.E02. T1 .4.1 ODS 
LA02 16 
EG03.0B09.E02. T1 .4.S ODS 
LA02 16 
EG03.0B09.E02. T1 .S.2 ODS 
LA02 16 
EG03.0B09.E02. T1 .5.3 ODS 
LA02 16 
EG03.0B09.E02. 1.6.6 ODS 
LA03 17 
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2 1 4 

2 1 s 

2 1 s 

3 1 1 

3 1 1 

3 1 1 

3 1 1 

3 1 1 

3 1 1 

3 1 1 

3 1 1 

3 1 1 

3 1 1 

3 1 1 

3 1 1 

3 1 1 

3 1 1 

3 1 1 

3 1 1 

3 1 1 

3 1 2 

3 1 2 

3 1 2 

3 1 2 

3 1 2 

3 1 2 
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EG03.0B09.E02. 
LA03 

EG03.0B09.E02. 
LA04 

EG03.0B09.E02. 
LA04 

ET01.0B01.E03. 
LA03 

ET01.0B01.E03. 

LA03 
ET01.0B01.E03. 

LA02 
ET01.0B01.E03. 

LA02 
ET01.0B01.E03. 
LA02 

ET01.0B01.E03. 
LA03 
ET01.0B01.E03. 
LA03 

ET01.0B01.E03. 

LA02 
ET01.0B01.E03. 

LA02 
ET01.0B01.E03. 
LA02 

ET01.0B01.E03. 

LA02 

ET01.0B01.E03. 

LA02 
ET01.0B01.E03. 

LA02 
ET01.0B01.E03. 
LA04 
ET01.0B01.E03. 
LA02 

ET01.0B01.E03. 
LA02 

ET01.0B01.E03. 
LA02 

ET01.0B01.E03. 
LA03 

ET01.0B01.E03. 
LA03 

ET01.0B01.E03. 

LA02 

ET01.0B01.E03. 

LA02 

ET01.0B01.E03. 
LA02 

ET01.0B01.E03. 

LA03 

1.6.6 ODS 
16 

1.6.6 ODS 
17 

1.6.6 ODS 
16 

1.2.1 00S5 

1.2.1 ODS 
16 

1.2.5 ODS 
17 

1.2.5 ODSS 

1.2.5 ODS 
16 

Tl .4.1 00S5 

Tl .4.1 ODS 
16 

Tl.4.2 ODS 
17 

Tl .4.2 ODSS 

Tl .4.2 ODS 
16 

Tl .4.3 ODS 
17 

Tl .4.3 0055 

11 .4.3 ODS 
16 

Tl .5.2 ODS 
16 

Tl.5.3 ODS 
17 

Tl.5.3 ODSS 

11.S.3 ODS 
16 

1.2.1 0D55 

1.2.1 ODS 
16 

1.2.5 ODS 
17 

1.2.5 ODSS 

1.2.5 ODS 
16 

Tl .4.1 ODSS 

3 1 

3 1 

3 1 

3 1 

3 1 

3 1 

3 1 

3 1 

3 1 

3 1 

3 1 

3 1 

3 1 

3 1 

3 1 

3 1 

3 1 

3 1 

3 1 

3 1 

3 1 

3 1 

3 1 

3 1 

3 1 

3 1 
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3 
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3 
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ET01.0B01.E03. T1 .4.1 ODS 
LA03 16 

ET01.0801.E03. T1 .4.2 ODS 
LA02 17 

ET01.0B01.E03. T1 .4.2 ODSS 
LA02 

ET01.0B01.E03. T1 .4.2 ODS 
LA02 16 
ET01.0B01.E03. T1 .4.3 ODS 
LA02 17 
ET01.0B01.E03. T1 .4.3 ODSS 

LA02 

ET01.0B01.E03. T1 .4.3 ODS 
LA02 16 
ET01.0B01.E03. T1 .5.2 ODS 
LA04 16 

ET01.0B01.E03. T1 .5.3 ODS 
LA02 17 

ET01.0B01.E03. T1 .5.3 0D55 
LA02 

ET01.0B01.E03. T1 .5.3 ODS 
LA02 16 
ET01.0B01.E03. 1.2.5 ODS 
LA02 17 
ET01.0B01.E03. 1.2.5 ODSS 
LA02 

ET01.0B01.E03. 1.2.S ODS 
LA02 16 
ET01.0B01.E03. 1.5.4 00S5 

LA01 

ET01.0B01.E03. 1.5.4 ODS 
LA06 16 
ET01.0B01.E03. 1.5.4 ODS 
LA01 16 
ET01.0B01.E03. 1.5.4 0D53 
LA06 

ET01.0B01.E03. T1 .4.2 ODS 
LA02 17 
ET01.0B01.E03. T1 .4.2 ODSS 
LAOS 

ET01.0B01.E03. T1 .4.2 ODSS 
LA02 

ET01.0B01.E03. T1 .4.2 ODS 
LAOS 16 
ET01.0B01.E03. T1 .4.2 ODS 
LA02 16 
ET01.0B01.E03. T1 .4.2 ODS 
LAOS 10 

ETOl.OBOl.EOl . Tl .4.3 ODS 
LA02 17 
ET01.0B01.E03. T1 .4.3 ODSS 

LA02 
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3 1 

3 1 

3 1 

3 1 

3 1 

3 1 

3 1 

3 1 

3 1 

3 1 

3 1 

3 1 

3 1 

3 1 

3 1 

3 1 

3 1 

3 1 

3 1 

3 1 

3 1 

3 1 

3 1 

3 1 

3 1 

3 1 
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3 

3 
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4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 
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ET01.0B01.E03. Tl .4.3 ODS 
LA02 16 
ET01.0B01.E03. T1 .4.4 ODSS 
LAOl 

ET01.0B01.E03. T1 .4.4 ODS 
LAOl 16 
ET01.0B01.E03. T1 .4.5 ODSS 
LAOS 
ET01.0B01.E03. T1 .4.5 ODS 
LAOS 16 
ET01.0B01.E03. T1 .4.5 ODS 
LAOS 10 

ET01.0B01.E03. T1 .5.1 0D55 

LAOS 
ET010B01E03. TI .5.1 0D5 
LAOS 16 
ET01.0B01.E03. T1 .5.1 0D5 
LAOS 10 

ET01.0B01.E03. Tl .5.3 ODS 
LA02 17 
ET01.0B01.E03. T1 .5.3 ODSS 
LA02 
ET01.0801.E03. T1 .5.3 0D5 
LA02 16 
ET01.0B01.E03. 1.2.5 0D5 
LA02 17 
ET01.0B01.E03. 1.2.5 ODSS 
LA02 

ET010B01E03. 1.2.5 0D5 
LA02 16 
ET01.0801.E03. T1 .4.2 0D5 
LA02 17 
ET01.0B01.E03. T1 .4.2 ODSS 
LAOS 

ET01.0801.E03. T1 .4.2 0D55 
LA02 
ET01.0B01.E03. Tl .4.2 0D5 
LAOS 16 
ET01.0B01E03. TI .4.2 0D5 
LA02 16 
ET01.0B01E03. TI .4.2 0D5 
LAOS 10 

ET01.0B01.E03. T1 .4.3 0D5 
LA02 17 
ET01.0B01.E03. T1 .4.3 ODSS 
LA02 
ET01.0801.E03. T1 .4.3 0D5 
LA02 16 
ET01.0B01.E03. T1 .4.5 ODSS 
LAOS 
ET01.0B01.E03. T1 .4.5 0D5 
LAOS 16 

3 1 

3 1 

3 1 

3 1 

3 1 

3 1 

3 1 

4 1 

4 1 

4 1 

4 2 

4 2 

4 2 

4 2 

4 2 

4 2 

4 2 

4 2 

4 2 

4 2 

4 2 

4 2 

4 2 

4 2 

4 2 

4 2 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

1 

2 

3 

1 

1 

1 

1 

1 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

3 

3 

3 

~<<» >~ 
SONORA 

""""'""'""""" 

ET01.0B01.E03. Tl.4.5 005 
LAOS 10 

ET01.0B01.E03. T1 .S.1 ODSS 
LAOS 
ET01.0801.E03. T1 .S.1 005 
LAOS 16 
ET01.0801.E03. T1 .S.1 005 
LAOS 10 
ET01.0801.E03. T1 .S.3 005 
LA02 17 
ET01.0801.E03. T1 .S.3 ODSS 
LA02 
ET01.0801.E03. T1 .S.3 0D5 
LA02 16 
EG03.0B09.E03. 1.5.2 0D5 
LA02 16 
EG03.0B09.E03. 1.5.2 0D5 
LA02 16 

EG03.0809.E03. 1.S .2 005 
LA02 16 
EG03.0809.E02. 1.6.2 0D5 
LAOS 17 
EG03.0809.E02. 1.6.2 005 
LAOS 16 
EG03.0B09.E02. 16.6 0D5 
LAOS 17 
EG03.0809.E02. 1.6.6 0D5 
LAOS 16 
EG03.0809.E02. 1.6.2 005 
LAOS 17 
EG03.0809.E02. 1.6.2 005 
LAOS 16 
EG03.0B09.E02. 16.6 005 
LAOS 17 
EG03.0B09.E02. 16.6 0D5 
LA04 17 
EG03.0809.E02. 1.6.6 0D5 
LA03 17 
EG03.0B09.E02. 16.6 0D5 
LAOS 16 
EG03.0809.E02. 1.6.6 005 
LA04 16 
EG03.0809.E02. 1.6.6 005 
LA03 16 
EG03.0809.E02. 1.3 .6 005 
LA02 16 
EG03.0809.E02. 1.6.6 005 
LA04 17 
EG03.0B09.E02. 16.6 005 
LA04 16 
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4 2 3 

4 2 3 

4 2 3 

4 2 3 

4 2 3 

4 2 4 

4 2 4 

4 2 4 

4 2 4 

4 2 4 

s 1 1 

s 1 1 

s 1 1 

s 1 1 

5 1 1 

s 1 1 

s 1 2 

s 1 2 

s 1 2 

s 1 2 

s 1 2 

s 1 2 

s 1 3 

s 1 3 

s 1 3 

s 1 3 

~<<» >~ 
SONORA ----·--·-----

EG03.OB09.ED2. 
LA02 

EG03.OB09.E02. 
LA02 

EG03.OB09.E02. 
LA02 

EG03 .OB09.E02. 
LA02 
EG03.OB09.E02. 
LA02 
EG03.OB09.E03. 
LA02 
EG03.OB09.E02. 
LAOS 
EG03.OB0'3.E02. 
LAOS 
EG03 .0B0'3 .ED2. 
LAOS 
EG03.OB09.E02. 
LAOS 

EG03 .OB09.E02. 
LAOS 

EG03.DBD9.E02. 
LAOS 
EG03.OB09.E02. 
LAOS 
EG03.OB09.E02. 
LA03 
EG03.OB09.E02. 
LA03 
EG03.OB09.E02. 
LAOS 
EG03.OB09.E02. 
LAOS 
EG03.OB0'3.E02. 
LAOS 

EG03.DBD9.E02. 
LAOS 
EG03.OBD9.E02. 
LA03 
EG03.OB09.E02. 
LAOS 

EG03.OBIJ3.E02. 
LA03 
EG03.OB09.E02. 
LAOS 
EG03.OB09.E02. 
LAOS 
EG03.OB09.E02. 
LAOS 
EG03.DBD9.E02. 
LA03 

Tl.2.6 

11.4.1 

11 .4.5 

Tl.5.2 

Tl.5.3 

1.5.2 

1.6.2 

1.6.2 

1.6.6 

1.6.6 

1.6.2 

1.6.2 

1.6.6 

1.6.6 

1.6.6 

1.6.6 

1.6.2 

1.6.2 

1.6.6 

1.6.6 

1.6.6 

1.6.6 

1.6.2 

1.6.2 

1.6.6 

1.6.6 

DOS s 1 3 
16 

DOS s 1 3 
16 

DOS 6 1 1 
16 

DOS 6 1 1 
16 
DOS 6 1 1 
16 
DOS 6 1 1 
16 

DOS 6 1 1 
17 
DOS 6 1 2 
16 
DOS 6 1 2 
17 

DOS 6 1 2 
16 

DOS 6 1 3 
17 6 2 1 
DOS 
16 6 2 1 
DOS 
17 6 2 1 
DOS 
17 6 2 1 
DOS 
16 6 2 2 
DOS 
16 6 2 2 
DOS 
17 6 2 2 
DOS 
16 6 2 2 
DOS 
17 6 2 3 
DOS 
17 6 2 3 
DOS 
16 6 2 3 
DOS 
16 6 2 3 
DOS 
17 7 1 1 
DOS 
16 7 1 2 
DOS 
17 7 1 3 
DOS 
17 

~< <» >~ 
SONORA 

EG03.DBD9.E02. 
LA03 

EG03.DBD9.E02. 
LAOS 

EG03.OB09.E03. 
LA02 

EG03.OB09.E03. 
LA0l 
EG03.OBO'H03. 
LAOl 
EG03.DBD9.E02. 
LA03 
EG03.OB09.E02. 

LA03 
EG03.OB09.E03. 
LA02 

EG03.OB09.E03. 
LAOl 
EG03.OB09.E03 . 

LA01 

EG03.OB09.E 03 . 
LA01 
EG03.OB09.E03. 
LAOl 

EG03.OB0'3.E02. 
LA03 
EG03.OB0'3.E02. 
LA03 
EG03.OB0'3.E03. 
LA0l 
EG03.DBD9.E03. 
LAOl 
EG03.DBD9.E02. 
LA03 
EG03.DBD9.E02. 
LA03 
EG03.OB0'3.E03. 

LAOl 
EG03.OB0'3.E 03 . 
LA01 
EG03.OB0'3.E02. 
LA03 
EG03.OB0'3.E02. 
LA03 

EG03.OB0'3.E 03 . 
LAOS 

EG03.OB0'3.E03. 
LAOS 

EG03.DBD9.E03. 
LAOS 

1.6.6 DOS 
16 

1.6.6 DOS 
16 

1.5.2 DOS 
16 

1.5.3 DOS 
16 

1.6.2 DOS 
16 

1.6.6 DOS 
17 

1.6.6 DOS 
16 

1.5.2 DOS 
16 

1.5.3 DOS 
16 

1.6.2 DOS 
16 

1.5.3 DOS 
16 

1.6.2 DOS 
16 

1.6.6 DDS 
17 

1.6.6 DOS 
16 

1.5.3 DOS 
16 

1.6.2 DOS 
16 

1.6.6 DOS 
17 

1.6.6 DOS 
16 

1.5.3 DOS 
16 

1.6.2 DOS 
16 

1.6.6 DOS 
17 

1.6.6 DOS 
16 

1.5.3 DOS 
16 

1.5.3 DOS 
16 

1.5.3 DOS 
16 
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7 1 

7 1 

7 1 

8 1 

8 1 

s 1 

s 1 

s 1 

8 1 

8 1 

8 1 

8 1 

8 1 

s 1 

s 1 

s 1 

s 1 

8 1 

8 1 

9 1 

9 1 

9 1 

9 1 

9 1 

9 1 

9 1 

4 

s 

6 

1 

1 

1 

1 

2 

2 

3 

3 

3 

3 

4 

4 

s 

s 

s 

s 

1 

1 

2 

2 

3 

3 

3 

B<«>>B 
SONORA 

- QOQRTUNIPAOU ------
EG03.0B09.E03. 1.5.3 ODS 
LAOS 16 
EG03.0B09.E03. 1.5.3 ODS 
LAOS 16 
EG03.0B09.E03. 1.5.3 ODS 
LAOS 16 
EG03.0B09.E03. 1.5.2 ODS 
LA03 16 
EG03.0B09.E03. 1.5.2 ODSS 
LA03 
EG03.0B09.E03. 1.5.3 ODS 
LAOl 16 
EG03.0B03.E03. 1.6.2 ODS 
LAOl 16 
EG03.0B09.E03. 1.5.2 ODS 
LA03 16 
EG03.0B09.E03. 1.5.2 ODSS 
LA03 
EG03.0B09.E03. 1.5.2 ODS 
LA03 16 
EG03.0B09.E03. 1.5. 2 ODSB 
LA03 

EG03.0B09.E03. 1.5.3 ODS 
LAOl 16 
EG03.0B09.E03. 1.6.2 ODS 
LAOl 16 
EG03.0B09.E03. 1.S.3 ODS 
LAOl 16 
EG03.0B09.E03. 1.6.2 ODS 
LAOl 16 
EG03.0B09.E03. 1.5.2 ODS 
LA03 16 
EG03.0B09.E03. 1.5.2 0D58 
LA03 

EG03.0B09.E03. 1.5.3 ODS 
LA01 16 
EG03.0B09.E03. 1.6.2 ODS 
LA01 16 
EG03.0B09.E03. 1.5.2 ODS 
LA03 16 
EG03.0B09.E03. 1.5.2 ODSS 
LA03 

EG03.0B09.E03. 1.5.2 ODS 
LA03 16 
EG03.0B09.E03. 1.5.2 00S8 
LA03 
EG03.0B09.E03. 1.5.2 ODS 
LA03 16 
EG03.0B09.E03. 1.5.2 0058 
LA03 

EG03.OBD'H03. 1.5.3 ODS 
LA01 16 

9 1 

9 1 

9 1 

9 1 

9 1 

10 1 

10 1 

10 1 

10 1 

10 2 

10 2 

10 2 

10 2 

10 2 

10 2 

10 2 

10 2 

10 2 

10 2 

10 2 

10 2 

10 2 

10 2 

10 2 

10 2 

10 2 

3 

4 

4 

s 

s 

1 

2 

2 

3 

1 

1 

1 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

3 

3 

3 

B< «> >B 
SONORA 

EG03.0B09.E03. 1.6.2 ODS 
LAOl 16 
EG03.0B09.E03. 1.5.2 ODS 
LA03 16 
EG03.0B09.E03. 1.5.2 0058 
LA03 

EG03.0B09.E03. 1.5.2 ODS 
LA03 16 
EG03.0B09.E03. 1.5.2 0D58 
LA03 
EG03.0BOO.E03. 1.5.3 ODS 
LAOS 16 
EG03.0B09.E03. 1.5.2 ODS 
LA03 16 
EG03.0B09.E03. 1.5.2 0058 
LA03 

EG03.0B09.E03. 1.5.3 ODS 
LAOS 16 
EG03.0B09.E03. 1.5.2 ODS 
LA03 16 
EG03.0B09.E03. 1.5.2 ODS 
LA02 16 
EG03.0B09.E03. 1.5.2 0D58 
LA03 

EG03.0B09.E02. 1.2.5 ODS 
LA07 17 
EG03.0B09.E02. 1.2.5 ODS 
LA07 16 
EG03.0B09.E03. 1.5.3 ODS 
LAOS 16 
EG03.0B09.E02. 1.5.6 ODS 
LA07 17 
EG03.0B09.E02. 1.5.6 ODS 
LA07 16 
EG03.0B09.E02. 1.6.2 ODS 
LAOS 17 
EG03.0B09.E 02. 1.6.2 ODS 
LAOS 16 
EG03.0B09.E02. 1.6.6 ODS 
LAOS 17 
EG03.0B09.E02. 1.6.6 ODS 
LA04 17 
EG03.0B09.E02. 1.6.6 ODS 
LAOS 16 
EG03.0B09.E02. 1.6.6 ODS 
LA04 16 
EG03.0B09.E03. 1.5.3 ODS 
LAOS 16 
EG03.0B09.E02. 1.6.6 ODS 
LA04 17 
EG03.0B0'3.E02. 1.6.6 ODS 
LA03 17 
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10 1 

10 1 

10 2 

10 2 

10 1 

10 2 

10 1 

10 1 

10 1 

10 1 

10 1 

10 2 

11 1 

11 1 

11 1 

11 1 

11 1 

11 1 

11 1 

11 1 

11 1 

11 1 

11 1 

11 1 

11 1 

11 1 

3 

3 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

s 

s 

s 

1 

1 

1 

1 

3 

3 

3 

3 

4 

4 

4 

4 

1 

1 

B< «> >B 
SONORA 

v~v",v"•v•v•• 

EG03.OB09.E02. 1.6.6 OOS 
LA04 16 
EG03.O809.E02. 1.6.6 OOS 
LAOl 16 
EG03.0809.E03. 1.5.3 OOS 
LAOS 16 
EG03.O809.E02. 1.6.2 ODS 
LAOS 17 
EG03.OBC9.E02. 1.6.2 ODS 
LAOS 16 
EG03 .0809.E02. 1.6.6 ODS 
LAOS 17 
EG03.0809.E01. 1.6.6 ODS 
LAOl 17 
EG03.O809.E02. 1.6.6 ODS 
LA03 16 
EG03.0809.E01. 1.6.6 ODS 
LAOS 16 
EGOl.0809.EOl. 1.5.1 ODS 
LAOl 16 
EG03.OB09.E03. 1.5.2 00S8 
LAOl 
EG03.0809.E03. 1.5.3 ODS 
LAOS 16 
EG03.0809.E01. 1.2.9 ODS 
LAOS 16 
EG03.0809.E01. 2.4.2 ODS 
LAOS 16 
EG03 .OB09.E01. 1.2.9 ODS 
LAOS 16 
EG03.OB09.E01. 2. 4.2 ODS 
LAOS 16 
EGOl.0809.EOl. 1.1.9 ODS 
LAOS 16 
EG03.OB09.E01. 1.2.9 ODS 
LAOl 16 
EG03.0809.E01. 2. 4.2 ODS 
LAOS 16 
EG03.0809.E01. 2.4.2 ODS 
LAOl 16 
EG03.0809.E01. 1.2.9 ODS 
LAOl 16 
EG03.0809.E01. 1.2.9 ODS 
LAOS 16 
EG03 .0809.E01. 2.4.2 ODS 
LAOl 16 
EG03.O809.E01. 2.4.2 ODS 
LAOS 16 
EGOl.0809.EOl. 1.1.9 ODS 
LAOS 16 
EGOl.0809.EOl. 1.4.1 ODS 
LAOS 16 

11 1 

11 1 

11 2 

11 2 

11 3 

11 3 

11 3 

11 3 

11 3 

11 3 

11 3 

11 3 

11 3 

11 3 

11 3 

11 3 

11 3 

11 3 

11 3 

11 3 

11 3 

11 3 

11 3 

11 3 

11 3 

11 3 

1 

1 

3 

3 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

3 

3 

B< «> >B 
SONORA 

v~v"•v••v•v•• 

EG03.OB09.E01. 1.2.9 ODS 
LAOS 16 
EG03.0809. E01. 2.4.2 ODS 
LAOS 16 
EG03.0809.E01. 1.2.9 ODS 
LAOS 16 
EG03.OBC9.E01. 2.4.2 ODS 
LAOS 16 
EG03.0809.E01. 1.2.9 0D54 
LAOl 
EG03 .0809.E01. 1.2.9 ODS 
LAOl 16 
EG03.O809.E01. 1.2.9 ODS 
LAOl 16 
EG03.0809.E01. 1.2.9 00S3 
LA03 

EGOl.0809.EOl. 1.1.9 ODS8 
LAOl 
EGOl.0809.EOl. 1.3.6 ODS 4 
LAOl 
EG03.0B09.E01. 2.3.6 ODS 
LAOl 16 
EG03.0809.E01. 2.3.6 00S3 
LA03 
EG03.0B09.E01. 2.3.6 00S8 
LA03 
EG03.0B09.E01. 2.4.2 ODS 
LAOl 16 
EG03 .0B09.E01. 2.4.3 00S4 
LA03 
EG03.0809.E01. 2.4.3 ODS 
LAOl 16 
EGOl.0809.EOl. 1.4.3 ODS3 
LAOl 
EG03.0B09.E01. 2.4.3 00S8 
LAOl 
EG03.0809.E01. 2.7.5 00S4 
LAOl 
EG03.0B09.E01. 2.7.5 ODS 
LAOl 16 
EG03.0B09.E01. 2.7.5 00S3 
LA03 
EG03.0B09.E01. 2.7.5 00S8 
LAOl 
EG03 .0B09.E01. 1.2.9 ODS 
LAOS 16 
EG03.0809.E01. 2.4.2 ODS 
LAOS 16 
EGOl.0809.EOl. 1.1.9 ODS 
LAOl 16 
EGOl.0809.EOl. 1.4.1 ODS 
LAOl 16 
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12 1 

12 1 

12 1 

12 1 

12 1 

12 2 

12 2 

12 2 

12 2 

12 2 

12 2 

12 2 

12 2 

12 2 

12 2 

12 2 

12 2 

12 2 

12 2 

12 2 

12 2 

12 2 

12 2 

12 2 

12 2 

12 2 

1 

1 

2 

2 

3 

1 

2 

2 

3 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

s 

B<<»>B 
SONORA 

, u•u••un,uau .. 

EG03.O809.E01. 1.2.9 ODS 
LAOS 16 
EG03.0B09.E01. 2.4.2 ODS 
LAOS 16 
EG03.0B09.E01. 1.2.9 ODS 
LAOS 16 
EG03.0B09.E01. 2.4.2 ODS 
LAOS 16 

EG03.0B09 .E01. 1.2.9 ODS 
LA04 16 
EG03.OBD9 .E01. 1.2.9 ODS 
LAOS 16 
EG03.0B09 .E01. 2.4.2 ODS 
LAOS 16 
EG03.0B09 .E01. 1.2.9 ODS 
LA04 16 
EG03.0BIJ3 .E01. 1.2.9 0D54 
LA03 

EG03.0B09 .E01. 1.2.9 ODS 
LA03 16 
EG03.0B09 .E01. 1.2.9 0D53 

LA03 
EG03.0B09 .E01. 1.2.9 0 D58 

LA03 
EG03.0B09 .E01. 2.3.6 0 D54 

LA03 
EG03.0B09 .E01. 2.3.6 ODS 
LA03 16 
EG03.0B09 .E01. 2.3.6 0D53 
LA03 

EG03.0B09 .E01. 2.3.6 0D58 
LA03 
EG03.0B09 .E01. 2.4.3 0D54 

LA03 
EG03.0B09 .E01. 2.4.3 ODS 
LA03 16 
EG03.0B09.E01. 2.4.3 0 D53 
LA03 

EG03.0B09.E01. 2.4.3 0D58 
LA03 

EG03.0B09.E01. 2.7.S 0D54 
LA03 
EG03.0B09 .E01. 2.7.S ODS 
LA03 16 
EG03.0B09 .E01. 2.7.5 0D53 
LA03 

EG03.0B09 .E01. 2.7.5 0D58 
LA03 

EG03.0B09 .E01. 1.2.9 ODS 
LA04 16 

12 3 

12 3 

12 3 

12 3 

12 3 

12 3 

13 1 

13 1 

13 1 

13 1 

13 1 

13 1 

13 1 

13 1 

13 1 

13 1 

13 1 

13 1 

13 1 

13 1 

13 1 

13 1 

13 1 

13 1 

13 1 

13 1 

1 

1 

2 

2 

3 

3 

1 

1 

2 

2 

2 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

B< <» >B 
SONORA 

0-s O•O ■ TUNIOAOII ----------·----·-······ 
EG03.0809.E01. 1.2.9 ODS 
LAOS 16 
EG03.0809.E01. 2.4.2 ODS 
LAOS 16 
EG03.0809.E01. 1.2.9 ODS 
LAOS 16 
EG03.0809.E01. 2.4.2 ODS 
LAOS 16 
EG03.0B09.E01. 1.2.9 005 
LAOS 16 
EG03.0809.E01. 2.4.2 005 
LAOS 16 
EG03.0809.E01. 1.2.9 005 
LAOS 16 
EG03.0B09.E01. 2.4.2 005 
LAOS 16 
EG03.0B09. E01. 1.2.9 005 
LA02 17 
EG03.0809.E01. 1.2.9 005 
LA02 16 
EG03.0809.E01. 1.2.9 ODS8 
LA02 

EG03.0809.E01. 1.2.9 ODS4 
LA03 

EG03.0809.E01. 1.2.9 005 
LA03 16 
EG03.0B09.E01. 1.2.9 0D53 

LA03 
EG03.0B09.E01. 1.2.9 0D58 

LA03 
EG03.0B09.E01. 2.3.6 0D54 

LA03 
EG03.0B09.E01. 2.3.6 005 
LA03 16 
EG03.0809.E01. 2.3.6 00S3 
LA03 

EG03.0809. E01. 2.3.6 0058 
LA03 

EG03.0809.E01. 2.4.3 00S4 

LA03 
EG03.0B09.E01. 2.4.3 005 
LA03 16 
EG03.0B09.E01. 2.4.3 0D53 
LA03 

EG03.0B09.E01. 2.4.3 0058 
LA03 
EG03.0B09.E01. 2.7.S ODS4 

LA03 
EG03.0809.E01. 2.7.S 005 
LA03 16 
EG03.0B09.E01. 2.7.S 0D53 
LA03 
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13 1 

13 2 

13 2 

13 2 

13 2 

13 2 

13 2 

13 2 

13 2 

13 2 

13 3 

13 3 

13 3 

13 3 

13 3 

13 3 

13 3 

13 3 

13 3 

13 3 

13 3 

13 3 

13 3 

13 3 

13 3 

13 3 

3 

1 

1 

1 

2 

2 

2 

3 

3 

3 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

B<<» >B 
SONORA 

~- OPOUUNIDlDU ·-·"·---·-···~----·-····--· 

EG03. 0809.EOl. 2.7.5 0D58 
LA03 
EG03. 0809.EOl. 1.2.9 0D5 
LA02 17 
EG03.0809.E01. 1.2.9 0D5 
LA02 16 
EG03. 0809.Eül. 1.2.9 0058 
LA02 

EG03. 0B09.Eül. 1.2.9 0D5 
LA02 17 
EG03. 0809.EOl. 1.2.9 0D5 
LA02 16 

EG03. 0809.EOl. 1.2.9 00S8 
LA02 
EG03. 0809.EOl. 1.2.9 0D5 
LA02 17 
EG03. 080'3.EOl. 1.2.9 0D5 
LA02 16 
EG03. 0809.EOl. 1.2.9 00S8 
LA02 

EG03.0809.E01. 1.2.9 00S4 
LA03 
EG03. OBC9.E01. 1.2.9 0D5 
LA03 16 
EG03. 0809.EOl. 1.2.9 0053 
LA03 

EG03. 0809.EOl. 1.2.9 0058 
LA03 
EG03. 0809.EOl. 2.3.6 0D54 
LA03 
EG03.0809.E01. 2.3.6 0D5 
LA03 16 
EG03. 0809.EOl. 2.3.6 0053 
LA03 
EG03. 0809.EOl. 2.3.6 0058 
LA03 

EG03. 0809.EOl. 2.4.3 0054 
LA03 
EG03. 0809.EOl. 2.4.3 005 
LA03 16 
EG03. 0809.EOl. 2.4.3 0053 
LA03 
EG03. 0809.EOl. 2.4.3 00S8 
LA03 
EG03. 0809.EOl. 2.7.5 00S4 
LA03 
EG03. 0809.EOl. 2.7.5 0D5 
LA03 16 
EG03.0809.E01. 2.7.5 00S3 
LA03 

EG03.0809.E01. 2.7.5 00S8 
LA03 

13 3 2 

13 3 2 

13 3 2 

13 3 2 

13 3 2 

13 3 2 

13 3 2 

13 3 2 

13 3 2 

13 3 2 

13 3 2 

13 3 2 

13 3 2 

13 3 2 

13 3 2 

13 3 2 

13 3 3 

13 3 3 

13 3 3 

13 3 3 

13 3 3 

13 3 3 

13 3 3 

13 3 3 

13 3 3 

13 3 3 

B<<» >B 
SONORA 

~- o,onUNIDADU ------~------ ------ -
EG03.0B09.E01. 1.2.9 0D5 4 
LA03 
EG03.0B09.E01. 1.2.9 0D5 
LA03 16 
EG03.0B09.E01. 1.2.9 0053 
LA03 

EG03.0B09.E01. 1.2.9 0058 
LA03 

EG03.0B09.E01. 2.3.6 0054 
LA03 

EG03.0B09.E01. 2.3.6 00S 
LA03 16 
EG03.0B09.E01. 2.3.6 0053 

LA03 

EG03.0B09.E01. 2.3.6 0058 
LA03 

EG03.0B0'3.E01. 2.4.3 0054 
LA03 

EG03.0B0'3.E01. 2.4.3 0D5 
LA03 16 
EG03.0B0'3.E01. 2.4.3 0053 
LA03 

EG03.0B0'3.E01. 2.4.3 0058 
LA03 

EGOJ.0809.EOl. 2.7.5 0D54 
LA03 

EGOJ.0809.EOl. 2.7.5 005 
LA03 16 
EG03.0B09.E01. 2.7.5 0053 

LA03 

EG03.0B09.E01. 2.7.5 005 8 

LA03 
EG03.0BQIJ.E01. 1.2.9 005 4 
LA03 

EGOJ.0809.EOl. 1.2.9 ODS 
LA03 16 
EGOJ.0809.EOl. 1.2.9 00S3 
LA03 

EG03.0B09.E01. 1.2.9 0058 
LA03 

EG03.0809.E01. 2.3.6 005 4 

LA03 

EG03.0B09.E01. 2.3.6 00S 
LA03 16 
EG03.0B09.E01. 2.3.6 0053 

LA03 
EG03.0B09.E01. 2.3.6 0058 
LA03 

EG03.0B09.E01. 2.4.3 005 4 
LA03 

EG03.0B0'3.E01. 2.4.3 0D5 
LA03 16 
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13 3 

13 3 

13 3 

13 3 

13 3 

13 3 

13 3 

13 3 

13 3 

13 3 

13 3 

13 3 

13 3 

13 3 

13 3 

13 3 

13 3 

13 3 

13 3 

13 3 

13 3 

13 3 

13 4 

13 4 

13 4 

13 4 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

1 

1 

1 

1 

€3<«> >€3 
SONORA 

v~v••VR•v•v•• 

EG03.0B09.E01. 2.4.3 0D53 
LA03 

EG03.0B09.E01. 2.4.3 0D58 
LA03 
EG03.0B09.E01. 2.7.5 00S4 
LA03 

EG03.0B09.E01. 2.7.5 ODS 
LA03 16 
EG03.0B09.E01. 2.7.5 0D53 
LA03 
EG03.0B09.E01. 2.7.S 0D58 
LA03 
EG03.0B09.E01. 1.2.9 0 D54 
LA03 
EG03.0B09.E01. 1.2.9 ODS 
LA03 16 
EG03.0B09.E01. 1.2.9 0 D53 
LA03 
EG03.0B09.E01. 1.2.9 0 0S8 
LA03 
EG03.0B09.E01. 2.3 .6 0054 
LA03 
EG03.0B09.E01. 2.3.6 ODS 
LA03 16 
EG03.0B09.E01. 2.3 .6 0053 
LA03 

EG03.0B09.E01. 1.3.6 0D58 
LA03 
EG03.0B09.E01. 2.4.3 0D5 4 
LA03 

EG03.0B09.E01. 2.4.3 ODS 
LA03 16 

EG03.0B09.E01. 2.4.3 0D53 
LA03 

EG03.0B09.E01. 2.4.3 0 0S8 
LA03 
EG03.0B09.E01. 2.7.5 0 D5 4 

LA03 
EG03.0B09.E01. 2.7.S ODS 
LA03 16 
EG03.0B09.E01. 2.7.5 00S3 
LA03 
EG03.0B09.E01. 1.7.S 0D58 
LA03 
EG03.0B09.E01. 1.2.9 0054 
LA03 

EG03.0B09.E01. 1.2.9 ODS 
LA03 16 
EG03.0B09.E01. 1.2.9 0D53 
LA03 
EG03.0B09.E01. 1.2.9 0D58 
LA03 

13 4 

13 4 

13 4 

13 4 

13 4 

13 4 

13 4 

13 4 

13 4 

13 4 

13 4 

13 4 

13 4 

13 4 

13 4 

13 4 

13 4 

13 4 

13 4 

13 4 

13 4 

13 4 

13 4 

13 4 

13 4 

13 4 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

€3< «> >€3 
SONORA 

v•v••vn,v•v ■• 

EG03.0B09.E01. 2.3.6 0D54 
LA03 

EG03.0B09.E01. 2.3.6 ODS 
LA03 16 
EGD3.0B09.E01. 1.3.6 0D53 
LA03 

EG03.0B09.E01. 1.3.6 0D58 
LA03 
EG03.0B09.E01. 2.4.3 0D54 
LA03 
EG03.0B09.E01. 2.4.3 ODS 
LA03 16 
EG03.0B09.E01. 2.4.3 0D53 
LA03 

EG03.0B09.E01. 2.4.3 0D58 
LA03 
EG03.0B09.E01. 2.7.5 0D54 
LA03 
EG03.0B09.E01. 2.7.5 ODS 
LA03 16 
EG03.0B09.E01. 2.7.5 0D53 

LA03 
EG03.0B09.E01. 2.7.5 0D58 

LA03 
EG03.0B09.E01. 1.2.9 0D54 
LA03 

EG03.0B09.E01. 1.1.9 ODS 
LA03 16 
EG03.0B09.E01. 1.2.9 0D53 
LA03 

EG03.0B09.E01. 1.2.9 0D58 

LA03 

EG03.0B09.E01. 1.3.6 0D54 
LA03 

EG03.0B09.E01. 2.3.6 ODS 
LA03 16 
EG03.0B09.E01. 2.3.6 0D53 

LA03 
EG03.0B09.E01. 2.3.6 0D58 
LA03 
EG03.0B09.E01. 2.4.3 0D54 

LA03 
EG03.0B09.E01. 1.4.3 00S 
LA03 16 
EG03.0B09.E01. 2.4.3 0D53 
LA03 

EG03.0B09.E01. 2.4.3 0D58 
LA03 
EG03.0B09.E01. 2.7.5 0D54 
LA03 
EG03.0B09.E01. 2.7.5 ODS 
LA03 16 
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€?<«> >€? 
SONOIU 

A 'E OPORTUNIDADES 

13 4 2 EG03.OB09.E01. 2.7.5 OD53 
LA03 

13 4 2 EG03.OB09.E01. 2.7.5 OD58 
LA03 

13 4 3 EG03.OB09.E01. 1.2.9 OD54 
LA03 

13 4 3 EG03.OB09.E01. 1.2.9 ODS 
LA03 16 

13 4 3 EG03.OB09.E01. 1.2.9 OD53 

LA03 

13 4 3 EG03.OB09.E01. 1.2.9 OD58 

LA03 

13 4 3 EG03.OB09.E01. 2.3.6 OD54 

LA03 

13 4 3 EG03.OB09.E01. 2.3.6 ODS 

LA03 16 

13 4 3 EG03.OB09.E01. 2.3.6 OD53 
LA03 

13 4 3 EG03.OB09.E01. 2.3.6 OD58 

LA03 

13 4 3 EG03.OB09.E01. 2.4.3 OD54 

LA03 

13 4 3 EG03.OB09.E01. 2.4.3 ODS 

LA03 16 

13 4 3 EG03.OB09.E01. 2.4.3 OD53 

LA03 

13 4 3 EG03.OB09.E01. 2.4.3 OD58 

LA03 

13 4 3 EG03.OB09.E01. 2.7.5 OD54 

LA03 

13 4 3 EG03.OB09.E01. 2.7.5 ODS 

LA03 16 

13 4 3 EG03.OB09.E01. 2.7.5 OD53 

LA03 

13 4 3 EG03.OB09.E01. 2.7.5 OD58 

LA03 

13 5 1 EG03.OB09.E01. 1.2.9 ODS 

LA02 17 

13 5 1 EG03.OB09.E01. 1.2.9 ODS 
LA02 16 

13 5 1 EG03.OB09.E01. 1.2.9 OD58 

LA02 

13 5 2 EG03.OB09.E01. 1.2.9 ODS 

LA02 17 

13 5 2 EG03.OB09.E01. 1.2.9 ODS 

LA04 16 

13 5 2 EG03.OB09.E01. 1.2.9 ODS 

LA02 16 

13 5 2 EG03.OB09.E01. 1.2.9 OD58 
LA02 

13 5 3 EG03.OB09.E01. 1.2.9 ODS 

LA02 17 
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13 

13 

&< <9> >& 
SON -

EG03.OB09.E01. 1 1.2.9 
LA02 

EG03.OB09.E01. 1 1.2.9 
LA02 

ODS 
16 

0D58 
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